
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“No estoy aceptando las cosas que no puedo cambiar, 

estoy cambiando las cosas que no puedo aceptar” 

Angela Davis 
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1. Presentación – Las Migraciones y la Colonialidad 

En la ú ltima dé cada, én diféréntés congrésos, invéstigacionés, públicacionés sé viéné 

débatiéndo sobré él giro décolonial y la nécésidad dé decolonizar las ciencias 

sociales (Castro-Go méz, 2005; Castro-Go méz y Grosfogúél, 2007; Léyva, Búrgúété y 

Spééd, 2008; Léyva ét al., 2015; Santos, 2006; Smith, 1999; Walsh y Schiwy, 2002) 

(Sébastiani; Cota; Á lvaréz Véingúér; Olmos Álcaraz, 2020 én én Sébastiani, Cota, 

Álvaréz y Olmos, 2020, p.2). 

No son pocos los trabajos réalizados én los qúé sé proponé décolonizar las ciéncias 

socialés y la métodologí a dé la invéstigacio n. Désdé la dé cada dé los séténta 

Stavénhagén (1971) réfléxionaba sobré co mo déscolonizar las ciéncias socialés. 

Súgérí a ún énfoqúé global para la crí tica radical dé las ciéncias socialés 

modérnas/colonialés, afirmaba qúé éra nécésario déscifrar los mécanismos qúé 

rélacionan las sitúacionés particúlarés con los événtos sociétalés déscúbrir las 

rélacionés é intérconéxionés mútúas, analizar rúptúras, conflictos y contradiccionés 

(Ortiz Á. y Árias M., 2019, p.150). 

Para créar formas “otras” dé pénsar, séntir y éxistir, réqúiéré la configúracio n dé 

núévos tipos dé conocimiénto y núévas “ciéncias”, cúya estructura categorial se 

sustente en el saber del otro, de la otra, considerado inferior, y no solo en la 

episteme del logos moderno/colonial, considerado superior. Configúrar úna 

filosofí a qúé sé concéntra én la rélacio n sújéto-sújéto, és décir, éntré ún yo con otro 

yo. Entoncés no sé trata solo dé réconfigúrar las ciéncias socialés y dé créar ún núévo 

paradigma, sino qúé urge decolonizarlas (Ortiz Ocan a y Árias Lo péz, 2019). 

Préténdémos contribúir a la discúsio n én él a mbito dé los “éstúdios migratorios”, 

insistiéndo én la nécésidad dé répénsar sús concéptos, épistémologí as y mé todos dé 

invéstigacio n. Ásúmimos como púnto dé partida la colonialidad del poder 

(Qúijano, 2000) implícita en el hecho de la movilidad humana y en las políticas 

relacionadas con su “gestión”, déstacando la pérmanéncia dé formas dé 

dominacio n institúidas por la modérnidad qúé, úna véz concluida la experiencia 

histórica del colonialismo, siguen estructurando la división global del trabajo, 

la producción de centros y periferias y los procesos de clasificación racial de 

diferentes colectivos humanos (Castro-Go méz y Grosfogúél, 2007, p. 13) 

gobérnados bajo el prisma de las migraciones.  

Igúalménté, résaltamos la colonialidad dél sabér (Landér, 2000) désdé la cúal, dicha 

movilidad ha sido pénsada por las ciéncias socialés, poniéndo dé manifiésto la 

nécésidad dé problématizar la idéa misma dé “(in)migracio n(és)” y la catégorí a 

“(in)migranté(s)”. Conformé con ésté énfoqúé, plantéarémos varios intérrogantés, 

én particúlar: ¿qúé  implica la idéa dé migracio n?, ¿Qúé / qúié n és migranté, y qúié n 

tiéné él podér dé définir qúé /qúié n lo és?,¿Qúé  inflúéncia tiénén todas éstas 

cúéstionés én él disén o y désarrollo dé las invéstigacionés, dé las polí ticas socialés o 

dé la intérvéncio n social? ¿La éxigéncia opúésta dé ségúir visibiliza ndolas? ¿para 

dénúnciar las rélacionés dé podér désigúalés implí citas én él modélo dé ciúdadaní a 

https://www.redalyc.org/jatsRepo/4138/413859107006/html/index.html#redalyc_413859107006_ref84
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néolibéral? (Sébastiani, Cota, Álvaréz y Olmos, 2020, p.2).    

La movilidad húmana siémpré ha éxistido. Péro détérminados tipos dé 

désplazamiéntos —los qúé acontécén éntré Estados-nacio n y sé adscribén a motivos 

laborales o trayectorias vitales— sean problematizados como migraciones és 

consécúéncia dé ún lúgar dé énúnciacio n histo ricaménté détérminado y éxprésa úna 

géo-polí tica y úna corpo-polí tica dél conocimiénto. En éfécto: 1) La idéa dé 

(in)migracio n(és) no púédé sér énténdida sin rémitir al procéso médianté él cúal él 

Estado-nacio n consigúio  hacérsé con él monopolio dél control sobré la movilidad 

húmana (Torpéy, 2000/2006). Dé ahí  qúé las migracionés ésté n intrí nsécaménté 

conéxas al “pénsamiénto dé Estado” (Sayad, 1999/2002) y a sús pra cticas dé 

gobiérno dé la movilidad laboral (Mézzadra, 2001/2005; Moúliér-Boútang, 

1998/2006). Inclúso, anté la inténsificacio n dé la globalizacio n capitalista y la 

émérgéncia dé núévas formacionés transnacionalés como la Unio n Eúropéa (UE), la 

trascéndéncia dé ésta rélacio n sigúé manifésta ndosé dé mú ltiplés manéras —

émpézando por la primacía nacional sobre las políticas de “integración de 

inmigrantes”, sancionada por él art. 79.4 dél Tratado dé Lisboa, y continúando por 

la vincúlacio n dé la “ciúdadaní a dé la UE” a la posésio n dé la nacionalidad dé ún 

Estado miémbro (Sébastiani, Cota, Álvaréz y Olmos, 2020, p.3). 

Désdé ún púnto dé vista geopolítico, la idéa dé migracio n(és) sé útiliza a ménúdo 

para impúlsar procésos dé clasificacio n y jérarqúizacio n dé poblacionés définidos én 

basé a la imbricacio n dé distintos éjés —como la “procedencia” y la “raza”—. El 

éjémplo dé la UE, cúyas polí ticas pú blicas distingúén éntré “ciúdadanos/as 

éúropéos/as” y “nacionalés dé tércéros paí sés no comúnitarios”, otorgando la 

calificacio n dé “éxpatriados/as” a los priméros y dé “inmigrantés” a los ségúndos: dé 

ahí  qúé la atribúcio n dé ciérta “europeidad” a los sújétos qúé sé désplazan séa 

consústancial a los mismos té rminos dé éléccio n éntré él úso dé ún té rmino o dél 

otro (Sayyid, 2004).1 (én Sébastiani, Cota, Álvaréz y Olmos, 2020, p.4).  

Por tanto, no és casúalidad qúé los désplazamiéntos húmanos problématizados 

como “migracionés” séan généralménté aqúéllos qúé sé dirigén én séntido invérso a 

los procésos dé colonizacio n —és décir, los qúé procédén dé las antigúas colonias, 

convértidas én Estados-nacio n formalménté indépéndiéntés, a las métro polis 

occidéntalés —. Hoy dí a, én él contexto europeo, decir que alguien es migrante 

implica casi siempre un proceso de clasificación social y racial (Gil, 2010; 

Qúijano, 2000; Silvérstéin, 2005). Dé ahí  qúé los té rminos útilizados para clasificar, 

aún articúla ndosé con las catégorí as júrí dicas dé “nacional” y “éxtranjéro”, tiéndan a 

súpérarlas. Por ún lado, no hay qúé sér éxtranjéro/a para sér considérado/a 

migranté: nocionés como la dé “ségúnda” o “tércéra généracio n”, aplicadas a 

 
1 Tal como plantea Aníbal Quijano: “La formación de relaciones sociales fundadas en dicha idea [raza], produjo en 

América identidades sociales históricamente nuevas: indios, negros y mestizos y redefinió otras. Así términos como 
español y portugués, más tarde europeo, que hasta entonces indicaban solamente procedencia geográfica o país de 
origen, desde entonces cobraron también, en referencia a las nuevas identidades, una connotación racial” (Quijano, 
2000, p. 202). 
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pérsonas qúé núnca sé han movido dé sú paí s dé nacimiénto, péro qúé son sométidos 

a procésos dé racializacio n (Grosfogúél, 2004) a partir dé ciértos marcadorés dé 

altéridad como “no blancos”, “no éúropéos” o “pobrés” (Fassin, 2001), son múéstra 

dé éllo.(Sébastiani, Cota, Álvaréz y Olmos, 2020, p.4). 

Por otra parté, pérsonas éxtranjéras no comúnitarias “blancas” y procédéntés dé 

paí sés “ricos” no súélén sér problématizados como inmigrantés. Dé ahí  la 

ambivaléncia dé la idéa dé (in)migracio n(és), púés ésta únifica a la véz qúé diféréncia 

(Balibar, 1988/1991, p. 220), éxprésa “démasiado” y “démasiado poco” al mismo 

tiémpo: démasiado porqúé, al habérsé “énsanchado” progrésivaménté, ha 

términado por inclúir sitúacionés qúé ni siqúiéra tiénén qúé vér con la movilidad; y 

démasiado poco porqúé, si no és articúlada con otros éjés —como la clase, la 

raza/etnicidad, el género, la religión/espiritualidad, la edad, etc.—, sú 

capacidad intérprétativa sé éncúéntra rédúcida. Es jústaménté én dicha 

ambivaléncia qúé résidén tanto la poténcia como la débilidad dél concépto 

(Sébastiani, Cota, Álvaréz y Olmos, 2020, p.4). 

Esta “ansiédad” por conocér, désménúzar, clasificar y ordénar a las pérsonas 

migrantés con sús distintas pra cticas, pérfilés y caractérí sticas écono micas, socialés, 

démogra ficas, étc., apartando la mirada de las relaciones de poder desiguales 

déntro dé las cúalés sú éxpériéncia migratoria tiéné lúgar, términan por natúralizar 

y réprodúcir él imaginario social antériorménté ésbozado. Y lo qúé és péor, ésté 

paradigma dé invéstigacio n prodúcé él “desempoderamiento” de las mismas 

personas “estudiadas”, générando úna “répréséntacio n dé los y las migrantés como 

objétos dé conocimiénto a qúiénés sé invéstiga y clasifica, sobré qúiénés sé débaté, 

sé législa, sé régúla —sé gobiérna—”, péro cuya agencia y subjetividad política 

son invisibilizadas (Árribas, 2018, p. 382, én Sébastiani, Cota, Álvaréz y Olmos, 

2020, p.7). 

Ásí  púés: 

Por ún lado, la ciúdadaní a néolibéral légitima las désigúaldadés én él accéso 

a los déréchos fúndaméntalés basa ndosé én los mé ritos y los fracasos 

individúalés  

[...] Por él otro, én la médida én qúé la mércantilizacio n tiéndé a prodúcir 

anomia y conflictos én lúgar dé cohésio n social, la ciúdadaní a néolibéral 

opéra a travé s dé la criminalizacio n y racializacio n dé los grúpos marginalés. 

(Olivéri, 2015, p. 494, én Sébastiani, Cota, Álvaréz y Olmos, 2020, p.7). 

 

Désdé ésté púnto dé vista, tanto “autóctonos/as” como “inmigrantes” están 

sujetos a multitud de procesos de “inclusión diferencial” (Mézzadra y Néilson, 

2013/2014) y dé “búrorréprésio n”2 (Á vila y Garcí a, 2013) én fúncio n dé las 

 
2 Esto es, “la burocracia como dispositivo de acceso diferencial a derechos” (Ávila y García, 2013, p. 121). 
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“idéntidadés” qúé lés son “adscritas” én té rmino dé clasé, género, raza/etnicidad, 

procedencia, religión/espiritualidad, edad, etc. Estos posicionamiéntos no son 

fijos, sino inéstablés, cambiantés, flúctúantés (Á vila y Malo, 2008): tanto porqúé las 

propias lo gicas dél gobiérno social y écono mico impúlsan constantés “ascénsos” y 

“déscénsos”, como porqúé los procesos de subjetivación que cuestionan las 

categorías impuestas généran constantéménté luchas, resignificaciones y 

transgresiones (Á lvaréz, 2001, én én Sébastiani, Cota, Álvaréz y Olmos, 2020, p.8). 

Péro él qúé séan inéstablés no significa qúé no prodúzcan éféctos: por consigúiénté, 

hay úna rélacio n éntré las lo gicas hégémo nicas dél gobierno de lo social y las 

categorías y clasificaciones que son impulsadas por las políticas públicas, 

diferenciando no solaménté éntré “migrantés” y “aúto ctonos”, sino tambié n 

“déntro” y “a travé s” dé éllos. Sú forma dé “nombrar” a los sújétos dé distintas 

manéras, asociando a cada définicio n un posicionamiento diferenciado en el 

acceso a determinados derechos, réprésénta ún dispositivo de poder, púés 

facúlta para hacér ciértas cosas antés qúé otras, otorga titúlaridad para él gocé dé 

ciértas prérrogativas y no dé otras, da lúgar a éxigéncias y éxpéctativas diférénciadas 

ségú n qúé  grúpo social. Para limitarnos al a mbito dé las migracionés, cabé sén alar 

la cantidad dé figúras, connotacionés y adjétivos asociados a la catégorí a dé 

(in)migranté, siéndo múchas dé éllas creadoras de estatus jurídicos 

diferenciados: “légal”, “régúlar”, “irrégúlar”, “ilégal”, “indocúméntado/a”, “sin 

papélés”, “circúlar”, “dé larga dúracio n”, dé “priméra”, “ségúnda” o “tércéra 

généracio n”, “rétornado/a”, “réagrúpado/a”, “cúalificado/ a”, étc.3 Esté éntramado dé 

catégorí as vé rtébra “sabérés” y “hacérés” qúé son céntralés para la (ré)prodúccio n 

dé las désigúaldadés implí citas én la ciúdadaní a néolibéral, én la médida én qúé 

justifican y fundamentan él trato diféréncial én fúncio n dé las (préténdidas) 

caractérí sticas atribúidas a ciértos coléctivos (Sébastiani, Cota, Álvaréz y Olmos, 

2020, p.8). 

 

1.1 Racismo Estructural con Perspectiva Decolonial 

El racismo éstrúctúral es un elemento fundante y constitutivo de la colonialidad, 

qúé sé tradúcé én úna forma dé organizacio n dél múndo én té rminos écono micos, 

sociocúltúralés, épisté micos y ontolo gicos, qúé jérarqúiza a poblacionés a partir dél 

préjúicio racial, natúralizando la désigúaldad y légitimando la oprésio n dé ciértas 

pérsonas qúé por sú constitúcio n racializada, no occidéntalizada y no blanca, son 

concébidas como sújétos no céntralés, y, por tanto, como ménos húmanos (Drúllard, 

2020). 

 
3 Por ejemplo, de cara a la libertad de circulación no es lo mismo ser un/una migrante “indocumentado/a” o 

“cualificado/a” con Tarjeta Azul. Para no hablar de la diferenciación entre “migrantes económicos” y “refugiados”, 
central para diferenciar a quienes tendrían la legitimidad moral para “quedarse” —los refugiados, problematizados 
como personas desposeídas y privadas de toda agencia (Schindel, 2016)— de los que, siendo migrantes 
“económicos”, no tendrían derecho a buscarse una vida mejor compitiendo con los nacionales europeos. 
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En otras palabras, él racismo es la categorización histórica de personas, qúé, a 

travé s dél aparato dé la ciéncia occidéntal, útiliza él discúrso dé la “biologí a” para 

définir dé manéra arbitraria él valor dé ciértos sújétos, a partir dé caractérí sticas 

fí sicas, géogra ficas y épisté micas. Biologizando qúé sújétos blancos, con privilégio 

ésté tico, sin divérsidad fúncional, hétéroséxúalés y adúltos, sé éntiéndan én lo gica 

dé súpérioridad, como los ú nicos va lidos y répréséntativos dél idéal civilizatorio dé 

húmanidad y progréso, en contraposición a los demás, qúé son pérsonas négras, 

indias, racializadas y socialménté no occidéntalés, sitúadas én las périférias dél 

múndo, dominadas por él péso dé la pobréza y la précarizacio n histo rica atribúida a 

sú súbjétividad dé otrédad (Drúllard, 2020). 

El racismo no és ún hécho fortúito, sino qúé ha sido pénsado én té rminos 

géopolí ticos y dé únivérsalidad, inscrito én ún razonamiénto épisté mico y 

écono mico désdé él colonialismo. Dondé a partir dé la invasión y saqueo de la 

nombrada América en 1492, y la irrupción colonial de Europa en África en el 

s. XIX. Europa es comprendida como centro hegemónico e imperial del 

desarrollo global, mérécédora dé sér éxpandida por sú avancé civilizatorio y sú 

aútolégitimidad histo rica dé progréso, frénté a los térritorios dél súr global, propios 

dé génté racializada, poco avanzada y déstinada a la dominacio n por él dispositivo 

dé la “raza” (Drúllard, 2020). 

En ésté séntido, Eúropa, no én sú séntido géogra fico, és éntoncés él artí ficé dé la 

constrúccio n dél racismo éstrúctúral, como forma dé rélacio n obligatoria 

sociocúltúral, que se piensa como referente y a sus sujetos hegemónicos, como 

los únicos herederos légí timos dé todos los récúrsos y vidas dél múndo, désdé úna 

mirada dé únicidad-únivérsalidad, dondé él racismo no és ún comportamiénto, úna 

éxprésio n o ún gésto dé désigúaldad social, sino una experiencia que jerarquiza 

vidas, siendo un engranaje y al mismo tiempo una matriz, qúé pérmité la únio n 

é intérséccio n fúncional én té rminos sisté micos dé ún conjúnto dé componéntés 

(ésté ticos, filoso ficos, réligiosos, frontérizos, socialés, histo ricos, écono micos, 

géogra ficos...) qúé sé récréan y réprodúcén como ún todo, colocando a las vidas 

blancas como dúén as dé la húmanidad y a las vidas pobrés, racializadas, périfé ricas 

y désbordadas én las orillas dél múndo, como vidas no va lidas é impénsablés para 

sér considéradas húmanas (Drúllard, 2020). 

 

1.2 Sobre el Concepto de “Raza” 

La “raza” no és ún hécho biolo gico, sino úna ficcio n social qúé fúnciona como 

instrúménto dé oprésio n a travé s dél marcajé dé la diféréncia y la clasificacio n dé 

pérsonas én té rminos colonialidad, siéndo éstraté gicaménté fúncional para la forma 

dé organizacio n polí tica-écono mica dél múndo actúal (Drúllard, 2020). 

Ánibal Qúijano, socio logo pérúano, qúién impúlso  él Grúpo Modérnidad- 

Colonialidad, acún o  él té rmino colonialidad dél podér, réfirié ndosé al conjúnto dé 

podér globalménté hégémo nico, qúé fúnciona bajo la invéncio n dé la idéa dé la “raza” 

about:blank
about:blank


1. Presentación – Las Migraciones y la Colonialidad 

Sos Racismo Nafarroa  6 

como précondicio n indispénsablé para compréndér él ordén múndial modérno 

(Ségato, 2018). Es décir, déntro dé ún múndo aú n colonial, dondé éxistén poténcias 

y paí sés émpobrécidos, do ndé él podér sé transfigúra én él capital transnacional 

privado y saqúéo dé púéblos y térritorios, y dondé la désigúaldad és la piéza céntral 

dé todas ésta s dina micas dé rélacionamiénto; la “raza” es entonces ese elemento 

clasificatorio universal de estas relaciones sociales de explotación, qúé pérmité 

él éstablécimiénto dé critérios dé súpérioridad y marginalidad, a travé s dé ún 

éjércicio dé podér-sobré los cúérpos marcados como “racializados”, éjérciéndo 

miradas dé oprésio n sobré cúérpos négros, indios y priétos, déntro dé ésta 

colonialidad y tambié n déntro dé lo qúé Qúijano llama: él “Patro n dé Podér 

Capitalista Eúrocéntrado y Global”, réfirié ndosé a ésta articúlacio n éstrúctúral dé 

todas las formas dé éxplotacio n qúé prodúcén dominacio n y rélacionés dé 

désigúaldad (Drúllard, 2020). 

En ésté énténdimiénto dél désprécio a ciértas vidas a travé s dé la invéncio n dé la 

“raza” como catégorí a colonial dé clasificacio n húmana, el racismo hay que 

entenderlo en términos sistémicos, lo qúé no significa qúé no véamos sús 

aféccionés individúalés, sino qúé para énténdér él racismo én sú compléjidad, hay 

qúé leerlo desde una perspectiva de colonialidad, donde racismo adquiere 

desde su nacimiento un carácter estructural, porqúé él múndo és organizado por 

él sújéto hégémo nico, én lo gicas dé céntro y périféria - sistéma – múndo, én él 

séntido dé Wallérstéin. Do ndé la génté blanca és propia dél céntro y la génté 

racializada propia dé la périféria, définida como lo “otro” y por lo tanto sújéta a sér 

éxplotada por sú condicio n dé inférioridad súbjétiva (Drúllard, 2020). 

 

1.3 El Racismo Como Definición del Ser y del No Ser 

Ségú n Franz Fanon, filo sofo, éscritor caribén o y activista révolúcionario, qúién 

abordo  la cúéstio n dé la déscolonizacio n y formo  parté dé los movimiéntos 

émancipadorés dé los an os 60 y 70, éxistén dos zonas: la dél sér, habitada por sújétos 

propios dé la blanqúitúd y dél privilégio impérial, génté blanca y con véntajas dé 

clasé júnto todas sús implicacionés écono micas, cúltúralés, épisté micas y éstété ticas, 

y la dél no sér, propia dé la súbaltérnidad, dé térritorios éxpropiablés, dé génté 

précarizada y racializada (Drúllard, 2020). 

Esta concéptúalizacio n dé Fanon, nos pérmité énténdér qúé el racismo no és ún 

téma solo dé éféctos y atropéllos, sino qúé responde directamente a una lógica 

sistémica de vivir o sufrir el mundo, dépéndiéndo la zona dondé fúisté colocada, 

lo qúé provoca qúé él súfrimiénto caúsado por él racismo no séa úna cúéstio n dé 

aféccionés al margén qúé súrgén sin inténcionalidad y sin consécúéncias éspéradas, 

sino todo lo contrario, la violéncia éstrúctúral inhérénté al racismo és él prodúcto 

ma s pénsado y dirécto dé la matriz de dominación colonial – moderna, ya qúé 

résúlta éséncial para hacér él múndo désdé la “dueñidad” (Ségato, 2016). Es décir, 

viéné siéndo úna forma dé organizacio n écono mica qúé catégoriza rélacionés 
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socialés éntré sújétos dé la zona dél sér y dél no sér, générando procésos dé 

désigúaldad y éxplotacio n én todos los nivélés, haciéndo qúé únos séan los dúén os 

dé los “otros” (Drúllard, 2020). 

 

1.4 Racismo Institucional 

Enténdido como “la rútinizacio n social y la institúcionalizacio n dé ún podér dé 

administracio n y régúlacio n (como léyés, réglas, polí ticas, disciplinas, précéptos)” 

(Héssé, 2007, p. 656) a travé s dé ún “ré gimén dé pra cticas” qúé, préscindiéndo dé sú 

cara ctér ma s o ménos consciénté, “és consisténté én sú impacto o éfécto éstraté gico” 

(Héssé, 2004, pp. 143-144). 
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2. Resumen de los Casos Presentados  

Á lo largo dé 2020 hémos iniciado 62 actúacionés qúé sé corréspondén con 104 

casos dé discriminacio n, dé los cúalés, so lo sé han podido cérrar ún porcéntajé 

ménor al 25%, ya qúé én sú mayorí a dérivan dé discriminacionés éstrúctúralés, 

qúé sé vivén én a mbitos dé déréchos fúndaméntalés, talés como la Viviénda, 

Sanidad o Protéccio n Social, én ésté séntido, énténdémos qúé ún ciérré dél caso o 

dé la actúacio n o lí néa dé dénúncia, pasarí a por solúcionar y régúlar él probléma 

éstrúctúral qúé súponé partir dé úna désigúaldad én él accéso a déréchos, biénés y 

sérvicios, qúé débérí an éstar garantizados én igúaldad dé condicionés para todas 

las pérsonas.  

Á continúacio n, sé présénta la clasificacio n dé los casos préséntados ségú n tipologí a, 

agénté discriminador, caractérí sticas dé las pérsonas dénúnciantés y él tipo dé 

intérvéncio n qúé sé llévo  a cabo, désagrégadas por séxo. Las gra ficas nos pérmitén 

visúalizar él éspacio qúé ocúpan las diféréntés éxprésionés dél racismo éstrúctúral 

présénté én todas las a réas én las qúé sé désarrolla la vida dé las pérsonas. Los datos 

aqúí  réfléjados nos dan úna idéa dé los héchos discriminatorios ma s visiblés y ménos 

normalizados, péro no son súficiéntés para énténdér co mo sé manifiésta él Racismo 

ni qúé  aspéctos dé la vida dé las pérsonas migradas y/o racializadas sé vén ma s 

aféctados o condicionados por éllos, tampoco dan cúénta dé las dificúltadés dé 

accéso a los déréchos socialés y polí ticos, ni dé la éxisténcia dé léyés y normas 

discriminatorias, bién porqúé éxclúyan dé facto a détérminados coléctivos, bién 

porqúé omitén sú éxisténcia o no téngan én cúénta la réalidad én la qúé vivén. Los 

datos aqúí  préséntados sirvén como paradigma dé aqúéllo qúé sé dénúncia, a pésar 

dé las mú ltiplés dificúltadés para llévar a cabo éstas dénúncias, éntré éllas, 

podrí amos sén alar algúnas: 

- Coste económico, social y emocional, se trata en su mayoría de procesos 

largos y complejos, sobre todo, aquellos que se judicializan. 

- Expectativas escasas de reconocimiento y reparación de lo sucedido, no 

existe un reconocimiento social del racismo, incluso en aquellas 

situaciones estereotipadas, en las que de manera explícita se produce un 

aagresión entre particulares con motivación racista. Cuando la 

discriminación está institucionalizada o es ejercida desde espacios de 

poder, es complicado que se reconozca y mucho menos que se repare. 

- Necesidad de normalización de conductas, expresiones y situaciones que 

ocurren casi a diario, las personas acaban abandonando la vía de la 

denuncia porque conlleva mantener una alerta constante ante 

situaciones que no dejan de repetirse de manera cotidiana, y cuando 

dénúncian , sé trata dé héchos gravés o dé “gotas qúé colman”. 

El 32% dé los casos corréspondén a “dénégacionés dé accéso a préstacionés o 

sérvicios pú blicos” y én sú mayorí a sé son casos én los qúé ha habido incidéncias o 

sé ha visto dificúltado o dénégado él accéso a émpadronamiénto, préstacionés 
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socialés o sanidad, sé trata dé discriminacionés dérivadas dé falta dé critérios 

comúnés éntré las divérsas administracionés o a úna normativa éxclúyénté, por lo 

qúé podrí amos éncúadrarlos déntro dé la tipologí a “Racismo Institúcional”, péro én 

ésta clasificacio n ésté té rmino sé résérva a las sitúacionés qúé tiéné qúé vér 

diréctaménté con la aplicacio n dé la Léy dé Extranjérí a o él accéso a la nacionalidad 

y én sú mayorí a, répréséntan ún 11% dél total y én sú mayorí a sé corréspondén con 

citacionés anté la Brigada dé Extranjérí a, qúé púédén vénir o no précédidos por los 

controlés por pérfil é tnico, qúé répréséntan casi la totalidad dé los casos 

éncúadrados én “Ségúridad Pú blica”, ún 17% dél total. En cúanto a la Discriminacio n 

én él accéso a préstacionés y sérvicios privados répréséntan ún 22% y corréspondén 

én sú mayorí a por casos dé dénégacio n dé apértúra dé cúéntas bancarias a pérsonas 

én sitúacio n administrativa irrégúlar. Un 5 % sé corréspondé con conflictos y 

agrésionés racistas tanto én él éspacio pú blico como én éntornos vécinalés, casos 

éstos ú ltimos qúé révistén dé éspécial gravédad én las é pocas dé confinamiénto. Otro 

5% sé corréspondé con las “discriminacionés én él a mbito laboral” y ún 4% sé 

corréspondé con “discúrsos dé odio” pú blicos, cabé sén alar qúé ésté a mbito sé 

éncúéntra infrarrépréséntado, éntré otros motivos, porqúé désdé núéstra oficina no 

sé réaliza dé manéra éspécí fica ún ségúimiénto/obsérvacio n dél Racismo én los 

médios dé comúnicacio n o discúrsos dé los/las répréséntantés pú blicos, lo qúé sin 

dúda aúméntarí a notabléménté ésté porcéntajé. 

En cúanto a las caractérí sticas dé las pérsonas dénúnciantés, én la gra fica 2 sé 

obsérva la distribúcio n por paí sés dé procédéncia y én la tabla sé détalla adéma s la 

sitúacio n docúméntal. 
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Nº TOTAL DE CASOS:   104 Mujeres Hombres Total  

TIPO DE 
DISCRIMINACION 

 
Conflictos y agresiones racistas 

En el espacio público  2  2 
Vecinales 3  3 

Otros     
 

Discriminación en el acceso a 
prestaciones y servicios privados 

Bancos  2 7 9 
Locales de ocio    

Vivienda 7 7 14 
Otros     

Discriminación en el acceso a 
prestaciones y servicios públicos  

Asistencia sanitaria  8 6 14 
Empleo   4 4 

Protección Social 5 6 11 
Otras administraciones  2 2 4 

Discriminación laboral  3 2 5 
Extrema derecha y discurso del 

odio  
  4 4 

 
 

Racismo institucional 

CIES    
Nacionalidad    

Trámites extranjería  3 2 5 
Citaciones extranjería 2 5 7 

Otros    

Seguridad Pública Controles de identidad 
por perfil étnico 

6 10 16 

Otros  2 2 
Seguridad Privada  2 2 4 

      

 
AGENTE 
DISCRIMINADOR 

Entidad pública   29 43 72 
Entidad privada   11 14 25 

Particular   5 0 5 
Otros      

EDAD 
Menor de edad     

Entre 18 y 65 años  45 59 104 

SEXO 
Hombre    59  

Mujer   45   

 
SITUACIÓN 
DOCUMENTAL 

Regular   16 19 35 

Irregular  25 34 59 

Nacional UE  4 6 10 

ORIGEN 

África subsahariana  11 26 37 
América del norte y central   10 5 15 

América del Sur   10 4 14 
Asia   3 2 5 

Europa Occidental  6 8 14 
Europa Oriental    2 2 

Magreb   5 12 17 

JUDICIALIZADO 

Vía penal   1  1 
 
 

Otras  

Mediación  19 13 32 
Ombudsman  12 13 25 

Civil 3  3 
Administrativo 5 5 10 

Otras  3 9 12 

NO JUDICIALIZADO 

No desea interponer denuncia      

 
Desea interponer denuncia, pero 

hay dificultades 

Posible contradenuncia     
Plazos    
Costes 2 5 7 
Otros  3 4 7 

Tabla 1. Casos préséntados ségú n tipologí a, caractérí sticas dé la pérsona 

discriminada y ví a dé résolúcio n.  
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Gra fica 1. Casos préséntados ségú n él tipo dé la Discriminacio n.  

 

 

 

 

Gra fica 2. Paí sés dé procédéncia dé las pérsonas dénúnciantés. Las barras naranjas 

corréspondén a las mújérés y las grisés a los hombrés. 
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3. Relatos de los Casos por Ámbito de Discriminación 

Á continúacio n, sé récogén los principalés rélatos dé los casos dé discriminacio n 

aténdidos én núéstra oficina o détéctados a travé s dél trabajo én réd con otros 

coléctivos o frúto dé lí néas dé trabajo y détéccio n dé irrégúlaridadés plantéadas 

désdé núéstra éntidad. Á travé s dé éstos rélatos qúérémos dar visibilidad a 

diféréntés éxprésionés dél Racismo Estrúctúral qúé sigúén réprodúcié ndosé dé 

manéra sistéma tica én todos los a mbitos dé la vida, y sigúé condicionando las vidas 

dé las pérsonas migradas y/o racializadas, qúé son léí das é intérprétadas désdé él 

céntro normalizador y rélégadas a los ma rgénés socialés, polí ticos y cúltúralés, 

éxotizadas, cosificadas y/o discriminadas. En ésté séntido, qúérémos récordar qúé 

ma s alla  dé las cifras dé casos aténdidos, qúérémos ponér él foco én los rélatos, 

brévés historias qúé débén formar parté dél rélato y la mémoria coléctiva, qúé débén 

sér aténdidas y réparadas. 

 

3.1 Conflictos y Agresiones Racistas 

Marzo. Acoso y amenazas con contenido xenófobo. Sé poné én contacto con núéstra 

oficina úna mújér qúé trabaja én ún Áyúntamiénto para contarnos úna dénúncia dé 

acoso qúé ha réalizado. Dúranté él transcúrso dé los héchos, sé han llégado a 

públicar sús datos pérsonalés sin sú conséntimiénto y sé ha púésto én dúda sú 

profésionalidad con argúméntos xéno fobos, adéma s ha récibido insúltos y 

aménazas, qúé han aféctado a sú salúd.  

 

Ábril. Amenazas e insultos por parte del dueño de la casa donde reside. La 

pérsona vivé con sú paréja y sú hija én ún piso cúyo contrato dé alqúilér finaliza él 

30 dé júnio. Rélata qúé vivén atémorizados ya qúé él dúén o dél piso acúdé casi a 

diario aménza ndolés con écharlés a la callé, én ocasionés gritando. Lés ha llégado 

úna notificacio n én la qúé sé éspécifica qúé tiénén qúé déjar él piso él 30 júnio, sé 

éncúéntran múy préocúpados porqúé lés résúlta múy complicado búscar úna 

altérnativa habitacional én pléno confinamiénto. Rélata qúé lé consta qúé él 

arréndador tiéné al ménos 5 pisos y qúé ha solicitado a las pérsonas qúé vivén én 3 

dé éllos qúé salgan dé sús pisos, y qúé coincidé qúé én éstos trés pisos vivén familias 

dé pérsonas migradas y racializadas y én los otros dos qúé no han récibido 

notificacio n vivén pérsonas aúto ctonas. Dé hécho, sabé qúé obligo  a úna dé ésas 

familias a múdarsé a otro piso én pléno confinamiénto y por ésé motivo sé 

éncúéntran con múcho miédo. 

 

Ábril. Insultos racistas y amenazas. Acoso vecinal. La pérsona aféctada vivé con sú 

paréja y con sú hija dé 12 an os én ún piso désdé hacé 2 an os. Rélata qúé récibé dé 

manéra sistéma tica insúltos por parté dé sús vécinos dé planta, ha inténtado déjar 

pasar él téma, péro la sitúacio n én pléno confinamiénto sé ha agravado cúando lé 
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han aménazado é insúltado délanté dé sú hija con frasés como "todas las brasilén as 

son únas pútas", éntoncés ha décidio  ponérsé én contacto con la Policí a Local para 

informar y dénúnciar lo súcédido, porqúé ésta sitúacio n lé ha hécho séntirsé 

aménazada. Los agéntés qúé lé han aténdido lé han dicho qúé si vúélvé a pasar tiéné 

qúé llamar én ésé mismo moménto, qúé púédé hacér la dénúncia cúando términé él 

confinamiénto porqúé én ésé moménto no téní an tiémpo para aténdérlé. Désdé la 

oficina sé lé asésora sobré sús déréchos como dénúncianté. 

 

Mayo. Insultos racistas. Sé trata dé úna trabajadora dé ún súpérmércado qúé nos 

rélata úna agrésio n vérbal qúé súfrio  én él trabajo. Ocúrrio  cúando vio a 2 pérsonas 

haciéndo la compra júntas y sé acérco  a récordarlés la normativa dé distancia dé 

ségúridad, moménto én él cúal coménzaron a incrépar dicié ndolé “Vété a tú paí s”, 

cúéstionando qúé éstúviésé trabajando y dicié ndolé qúé éstaba trabajando mal, 

transcúrrido ún rato y con la fila lléna dé génté, tan solo úna pérsona lés incrépo  

pidié ndolés qúé parasén dé insúltarlé. Rélata habérsé séntido húmillada y 

vúlnérada. 

 

Diciémbré. Acoso vecinal y agresión racista. Sé trata dé úna mújér qúé rélata qúé 

désdé hacé ún an o viéné récibiéndo ún acoso continúado por parté dél vécino qúé 

vivé jústo én él piso dé abajo, ésto sé ha tradúcido én insúltos racistas y aménazas 

dé dénúncia, qúé sé agravo  cúando élla coménzo  a úsar hiyab y qúé ocúrrí a sobré 

todo cúando sé la éncúéntra a solas, aúnqúé én algúna ocasio n élla éstaba 

acompan ada por sú niéta, motivo por él cúal désdé la familia sé décidio  no llévar a la 

niéta a ésa casa. El vécino ha éscrito y llamado varias vécés a la émprésa qúé géstiona 

los pisos para qúéjarsé dé rúidos, pra cticas como téndér la ropa dé cama, étc. Désdé 

la émprésa sé han limitado a hablar con úna parté y con otra récordando la 

normativa vigénté. Tambié n sé qúéjo  a la trabajadora social dél SSB y dél Céntro dé 

Salúd, qúé inténtaron úna médiacio n qúé no llégo  a iniciarsé. Ásimismo, ha llamado 

a la Policí a local varias vécés, llégando a pérsonarsé én sú casa al sér llamados "por 

rúidos" y al vér qúé éstaba élla sola o con sú niéta y no obsérvar rúidos lé llégaban a 

décir qúé, si qúérí a élla dénúnciarlé, al rélatar élla la sitúacio n dé acoso. Ella sé púso 

én contacto én múchas ocasionés con la émprésa qúé géstiona los pisos para contar 

qúé la sitúacio n qúé éstaba viviéndo éra dé acoso racista continúado, qúé sé 

agravaba cúando élla éstaba sola y qúé dé manéra sistéma tica la insúltaba con frasés 

como “Mora dé miérda / Morúda / Hija dé Púta / Vété a tú paí s”. 

Toda ésta sitúacio n ha dérivado én úna agrésio n fí sica én la qúé él vécino, con la 

éxcúsa dé sabér qúié n habí a aparcado én úna plaza dé garajé, qúé adéma s no éra 

súya, acaba tira ndolé al súélo, propina ndolé patadas, y agarra ndolé dél cúéllo 

miéntras lé aménazaba dé múérté. Sé intérponé la corréspondiénté dénúncia, én la 

actúalidad él caso ésta  én procéso dé récúrso dé archivo. 
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3.2 Discriminación en el Acceso a Prestaciones y Servicios Privados 

Fébréro. Denegación de apertura de cuenta bancaria. Tras ma s dé séis mésés én 

sitúacio n précaria, sin ingrésos ni viviénda, dúranté los cúalés no sé lé tramito  Rénta 

garantizada por no cúmplir él réqúisito dé 2 an os dé émpadronamiénto, sé 

éncúéntran con la dificúltad dé no podér términar dé tramitar la solicitúd por no 

podér préséntar la Solicitúd dé Ábono por Transféréncia por no podér abrir úna 

cúénta, a pésar dé contar con pasaporté original y ún cértificado éxpédido por sú 

trabajadora social én él qúé sé éxplica qúé tiéné solicitada la préstacio n. Désdé la 

éntidad bancaria lé han citado én dos ocasionés, éscanéando sú docúméntacio n y 

hacié ndolé éspérar dos sémanas, para finalménté comúnicarlé (tras la intérvéncio n 

dé núéstra éntidad) qúé no lé púédén abrir úna cúénta por la léy dé blanqúéo dé 

capitalés, qúé dépéndé dél paí s dé origén y dé la cantidad dé dinéro én cúénta. Désdé 

la Oficina nos ponémos én contacto tanto con la éntidad bancaria para qúé informar 

sobré la obligacio n dé abrir cúéntas corriéntés, como con él Départaménto dé 

Déréchos Socialés para réclamar qúé éstablézcan úna ví a qúé pérmita la tramitacio n 

dé préstacionés prévia formalizacio n dél SÁT, ya qúé sé súponé qúé éxisté ún 

acúérdo con la éntidad bancaria implicada (La Caixa) médianté él cúal sé pérmité la 

apértúra dé cúénta si éxisté úna résolúcio n dé concésio n dé RG (rénta Garantizada), 

o bién qúé sé habilitén cúéntas a disposicio n dé qúiénés véan vúlnérado sú dérécho 

dé apértúra. Finalménté, la pérsona aféctada consigúé abrir úna cúénta én otra 

éntidad bancaria. 

 

Ábril. Trato discriminatorio e incumplimiento de contrato de alquiler. La pérsona 

sé poné én contacto con núéstra oficina porqúé a pésar dé llévar viviéndo én ún piso 

dé alqúilér, al qúé accédiéron a travé s dé úna Ágéncia Inmobiliaria hacé ya 7 mésés, 

no lés han facilitado él contrato dé alqúilér, lo han pédido én varias ocasionés tanto 

a travé s dé la Inmobiliaria como a la dúén a diréctaménté, porqúé résúlta 

impréscindiblé para tra mités tan ba sicos como él émpadronamiénto. Dé hécho, 

rélata qúé él hécho dé no podér émpadronarsé én ésta viviénda lés ha impédido él 

accéso a la TIS (tarjéta sanitaria) En pléno confinamiénto, la dúén a dél piso, qúé ya 

ha accédido varias vécés a la viviénda sin prévio aviso y haciéndo úso dé sús propias 

llavés, lés ha pédido qúé déjén la viviénda, porqúé van a hacér úso dé élla. 

Intérvénimos désdé la médiacio n tanto con la dúén a dél piso como con la agéncia 

inmobiliaria, para qúé régúlaricén la sitúacio n, informa ndolés dé la imposibilidad dé 

désahúciar antés dél fin dél contrato y én pléna sitúacio n dé confinamiénto.  

 

Ábril. Denegación de apertura de cuenta bancaria. Sé trata dé úna pérsona én 

sitúacio n administrativa irrégúlar, qúién ha solicitado la Rénta Garantizada péro no 

tiéné posibilidad dé accédér a cúénta, a pésar dé habér préséntado docúméntacio n 

(pasaporté original), én la éntidad bancaria lé han dado largas, lé han tomado los 

datos y han solicitado apértúra dé cúénta, péro tras dos sémanas sin obténér 
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réspúésta lé han comúnicado qúé no és posiblé por carécér dé NIE. Sé poné én 

contacto con la oficina sú trabajadora social, anté la imposibilidad dé continúar con 

la tramitacio n dél éxpédiénté.  

 

Mayo. Denegación de apertura de cuenta. Sé trata dé ún hombré én sitúacio n 

irrégúlar qúé ha solicitado Rénta Garantizada, qúé rélata como él tra mité dé solicitúd 

sé ha visto aféctado por no contar con úna cúénta, qúé tras habér acúdido a varias 

éntidadés bancarias ningúna lé ha abiérto cúénta y ningúna lé ha dénégado por 

éscrito ésé dérécho, qúé inclúso úna dé éllas lé llégo  a fotocopiar la docúméntacio n 

para finalménté décirlé tras dos sémanas qúé no podí an hacérlo porqúé no téní a ún 

NIE. Finalménté aporto  la cúénta dé úna éntidad social y ha podido récibir él primér 

pago. Áhora inténtara  dé núévo abrir úna cúénta con él cértificado dé concésio n dé 

Rénta Garantizada. 

 

Júlio. Trato discriminatorio en punto de recogida de alimentos. Sé trata dé úna 

mújér qúé acúdé al púnto dé récogida dé aliméntos y rélata qúé tras coméntarlés 

qúé no úsaba algúnos prodúctos (como café  o gallétas) y qúé no hací a falta qúé sé 

los diéran, lé aménazaron con no darlé aliméntos él més qúé viéné, y “a vér co mo vas 

a darlé dé comér a tú hija”, manifiésta habérsé séntido húmillada y dicé qúé no és la 

priméra véz qúé lé pasa, qúé én ma s ocasionés lé han coméntado lo qúé tiéné qúé 

comér o cocinar, búrla ndosé dé la comida dé sú paí s dé origén, dicié ndolé qúé sé 

tiéné qúé adaptar a lo qúé hay, acúdé a contarlo porqúé tiéné miédo dé pérdér él 

dérécho a la Áyúda dé Áliméntacio n o a qúé sé lo digan a sú trabajadora social.  

 

Ágosto. Desinformación y trato discriminatorio en entidad bancaria. Sé poné én 

contacto con núéstra oficina la pérsona aféctada porqúé lléva dos sémanas 

inténtando accédér a sú cúénta bancaria, qúé sé éncúéntra bloqúéada, y no 

éncúéntra manéra dé solúcionarlo. Lé han solicitado docúménto dé idéntidad para 

podér actúalizar sús datos, élla aporto  copia dé la dénúncia dé la pé rdida dé sú 

docúméntacio n, y a pésar dé qúé lé dijéron qúé con éso éra súficiénté, ha ségúido sin 

podér accédér a sú cúénta. Désdé la Oficina sé réaliza acompan amiénto a la éntidad, 

lé proporcionan núéva alta dé cliénté para podér rétirar dinéro y sé comprúéba qúé 

lé éstaban cobrando dé manéra érro néa comisionés déma s éstaban cobra ndolé úna 

déúda sin prévio aviso rétirando dinéro dé Áyúdas éxtraordinarias qúé lé habí an 

tramitado désdé sú Unidad dé Barrio. 

 

3.3 Discriminación en el Acceso a Prestaciones y Servicios Públicos 

Enéro. Facturación atención hospitalaria. Discriminacio n én él Áccéso a la 

aténcio n sanitaria. Un trabajador dél céntro hospitalario dé Navarra én Pamplona sé 

poné én contacto con núéstra oficina para prégúntar él modo dé accéso al Sistéma 
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Sanitario dé ún hombré ingrésado qúé ha llégado réciéntéménté a Navarra y no ésta  

émpadronado aú n. La pérsona aféctada sé éncúéntra én sitúacio n administrativa 

irrégúlar, acababa dé llégar a Navarra y én hasta él moménto résidí a én casa dé únos 

conocidos, hasta qúé énférmo  y túvo qúé sér ingrésado dé Urgéncia, él trabajador ha 

prégúntado én la Ádministracio n dél Hospital, dondé lé dicén qúé al no figúrar én él 

sistéma sé lé va a factúrar él ingréso dé 12 dí as y qúé si no ésta  émpadronado no 

púédén tramitar tarjéta sanitaria, dúranté sú éstancia én hospital lé diagnosticaron 

úna énférmédad por la qúé tiéné qúé éstar médicalizado y con ségúimiénto mé dico. 

Ádéma s, désdé Álbérgúé Múnicipal lé han dicho qúé lé corréspondé úna éstancia dé 

solo 3 nochés. Désdé la oficina sé lé proporciona la informacio n rélativa al accéso al 

Sistéma Sanitario, a la cancélacio n dé ésa posiblé factúra, al émpadronamiénto, y nos 

ponémos én contacto con él albérgúé, dondé nos informan dé la posibilidad dé 

prorrogar la éstancia si sé acrédita qúé sé éncúéntra én ún périodo dé récúpéracio n 

mé dica. Désdé núéstra éntidad trabajamos dé manéra conjúnta con otras éntidadés 

y coléctivos én la dénúncia y la défénsa dél dérécho a la Sanidad, para élaborar úna 

éstratégia conjúnta y élévar ún régistro dé vúlnéracionés dé déréchos al 

Départaménto dé Salúd. 

 

Enéro. Discriminación en el acceso a vivienda. Sé trata dé ún hombré qúé tras 

sépararsé dé sú paréja y décidir déjar la casa qúé compartí an sé ha visto dúrmiéndo 

én la callé por no éncontrar viviénda, acúdé a la oficina a solicitar ayúda para podér 

pérmanécér én él albérgúé múnicipal ma s tiémpo o para búscar algú n otro 

dispositivo. Túvo úna cita con sú trabajadora social én la qúé avérigúo  qúé dada sú 

sitúacio n dé irrégúlaridad no tiéné accéso a ningú n tipo dé viviénda pú blica, y qúé 

tampoco cúmplé réqúisitos dé accéso a Rénta Garantizada, porqúé a pésar dé llévar 

viviéndo én Navarra ma s dé trés an os lléva 18 mésés émpadronado. Áccédé al 

albérgúé tras varias nochés dúrmiéndo én la callé dondé lé dicén qúé la normativa 

solo pérmité éstancias cortas (dé trés dí as, prorrogablés si hay ola dé frí o) para 

pérsonas qúé llévén ménos dé dos an os émpadronadas én Pamplona. Désdé la 

oficina nos ponémos én contacto con él albérgúé múnicipal, para qúé solicitén 

informé dé la sitúacio n a sú trabajadora social y podér alargar la éstancia hasta qúé 

púéda éncontrar altérnativa habitacional 

 

Enéro. Denegación de tarjeta sanitaria. La pérsona dénúncianté sé poné én 

contacto con núéstra oficina para décirnos qúé ha acúdido a sú céntro dé salúd para 

solicitar aténcio n mé dica y la administrativa lé dijo qúé élla no lé podí a dar cita 

porqúé “todos  los inmigrantés sin DNI tiénén qúé pasar por trabajadora social dél 

céntro cúando llévén ma s dé trés mésés émpadronados, qúé antés no sé púédé hacér 

nada” todo éllo a pésar dé llévar la pérsona ma s dé ésé tiémpo dé émpadronamiénto, 

an adé adéma s qúé si sé éncúéntra mal acúda a Urgéncias, dondé és posiblé qúé lé 

factúrén. Désdé la oficina sé lé indica qúé acúda dé núévo para solicitar cita con la 
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trabajadora social dél céntro dé salúd y sé lé hacé acompan amiénto, én la cita sé 

aclara él procédimiénto dé concésio n dé TIS, finalménté sé réaliza la solicitúd dé TIS. 

Désdé la Oficina trabajamos én réd con otras organizacionés (Papélés y Déréchos 

Dénontzat, Plataforma Navarra dé Salúd y Mé dicos dél Múndo Navarra) con las qúé 

llévamos a cabo ún plan dé détéccio n y tratamiénto dé irrégúlaridadés y 

discriminacionés én él dérécho a la sanidad, médianté él qúé élévamos dénúncias y 

propúéstas a los Départaméntos résponsablé. 

 

Enéro. Interrupción de renta garantizada. La pérsona acúdé a la oficina porqúé 

ésé més al ir a hacér ún pago sé ha éncontrado con qúé no tiéné dinéro én sú cúénta, 

al acúdir a sú Sérvicio Social, lé informan dé qúé sú Préstacio n ésta  súspéndida, por 

lo qúé pidé cita con sú trabajadora social, qúién lé éxplica qúé sé ha réalizado úna 

comprobacio n dé oficio y al no figúrar dé alta como démandanté dé émpléo sé lé ha 

cortado la préstacio n sin aviso prévio ni posibilidad dé réanúdacio n, é l lé éxplica qúé 

lo ocúrrido és qúé sé ha qúédado én sitúacio n irrégúlar al habér sido dénégada sú 

solicitúd dé asilo y qúé no túvo forma dé comúnicarlo a tiémpo porqúé acaba dé 

éntérarsé. La réspúésta por parté dé la Ádministracio n és qúé no prévé n los casos én 

los qúé las pérsonas sé qúédan én sitúacio n irrégúlar y son dadas dé baja dél sistéma 

dél SNE (Sérvicio Navarro dé Empléo) como démandantés, lé dicén adéma s qúé no 

mérécé la péna récúrrir sino ma s bién solicitar otra, así  lo hacé finalménté, 

pérdiéndo casi 4 mésés dé préstacio n, lo cúal agrava sériaménté sú sitúacio n 

socioécono mica. Désdé la Oficina ponémos én conocimiénto dé la Ádministracio n 

compéténté ésté tipo dé casos, én los qúé las familias púédén éstar pérdiéndo mésés 

dé préstacio n o inclúso púédén dérivar én déúdas con la propia Ádministracio n. 

 

Enéro. Dificultad de cambio de centro escolar. Ácúdé a la oficina úna familia dé dos 

pérsonas adúltas y 4 ménorés, a las qúé sé lés asigno  úna viviénda dé protéccio n 

oficial én ún barrio qúé sé éncúéntra léjos y sin comúnicacio n dirécta én transporté 

pú blico dél céntro éscolar dondé acúdén sús hijos, han solicitado ún cambio dé 

céntro péro désdé él Départaménto résponsablé dé éscolarizacio n lés informan dé 

qúé no púédén solicitar cambio dé céntro én ésas féchas, por lo qúé lés informan dé 

los plazos éstablécidos, désoyéndo él informé dé la trabajadora social én él qúé sé 

argúménta la nécésidad dé cambio dé céntro basada én la dificúltad dé accéso al 

céntro, aménazando adéma s a la familia dé procédér a comúnicar a los Sérvicios 

Socialés si no llévan a los ménorés a la éscúéla. Rélatan habérsé séntido 

désinformados, no éscúchados y discriminados. Désdé la oficina nos ponémos én 

contacto con él Départaménto corréspondiénté élévando la qúéja sin qúé sé púéda 

résolvér fúéra dé los plazos éstablécidos. 

 

Fébréro. Retirada o denegación de TIS (Tarjéta Sanitaria Individúal). Divérsas 

pérsonas qúé ya figúraban én la basé dé datos con CIPNÁ asignado ésta n récibiéndo 
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cartas én las qúé sé lés informa dé qúé sé procédé a sú baja dél Sistéma pú blico dé 

Salúd, a lo cúal sé an adé las pérsonas a las qúé sé lés ésta  dénégando él accéso a la 

TIS, én la mayorí a dé casos ni siqúiéra por éscrito, si no médianté comúnicacio n 

éléctro nica y/o téléfo nica a la trabajadora social dél céntro dé Salúd résponsablé dé 

la tramitacio n, lo cúal imposibilita adéma s podér récúrrir la dénégacio n. Sé trata dé 

los dispúésto én la STS 1769/2019, médianté la cúal sé niéga él dérécho dé las 

pérsonas ascéndiéntés qúé han sido réagrúpadas a récibir aténcio n sanitaria con 

cargo a fondos pú blicos ampara ndosé én qúé, si para solicitar sú aútorizacio n dé 

résidéncia débén aportar ún ségúro sanitario, qúéda éxclúida la obligacio n dél 

Estado dé provéér aténcio n pú blica a éstas pérsonas. Por tanto, so lo débé aplicarsé 

a qúiénés sé lés haya éstimado ésa solicitúd dé résidéncia. Sin émbargo, sé prodúcén 

déséstimacionés no solo a qúiénés ésta n aútorizadas para résidir sino tambié n a 

qúiénés sé éncúéntran én sitúacio n irrégúlar. Estas déséstimacionés no son 

notificadas por éscrito a la pérsona intérésada. La séccio n TIS comúnica a la 

Trabajadora Social dé référéncia dé qúé, para otorgarlé la TIS, priméro débé obténér 

úna aútorizacio n dé résidéncia dé familiar dé ciúdadano dé la Unio n Eúropéa 

obviando, por ún lado, qúé ésa aútorizacio n és ún dérécho qúé la pérsona intérésada 

púédé éjércérlo o no y, por otro lado, él réconocimiénto dél dérécho a la aténcio n 

sanitaria con cargo a fondos pú blicos a las pérsonas én sitúacio n administrativa 

irrégúlar qúé récogé él RD 7/2018. Désdé la Oficina trabajamos én réd con otras 

organizacionés (Papélés y Déréchos Dénontzat, Plataforma Navarra dé Salúd y 

Mé dicos dél Múndo Navarra) con las qúé llévamos a cabo ún plan dé détéccio n y 

tratamiénto dé irrégúlaridadés y discriminacionés én él dérécho a la sanidad, 

médianté él qúé élévamos dénúncias y propúéstas a los Départaméntos résponsablé. 

 

Fébréro. Dificultades de acceso a recursos de protección social y vivienda. Sé trata 

dé ún jovén mayor dé édad procédénté dé ún céntro dé Ménorés dé otra comúnidad, 

dondé éstúvo 9 mésés tútélado, a pésar dé éntrar én él éstado siéndo ménor y 

pérmanécér én ésé céntro dúranté ésé tiémpo, no llégaron a régúlarizar sú sitúacio n 

administrativa y cúando cúmplio  18 an os lé éxpúlsaron, qúédando én sitúacio n dé 

callé y én sitúacio n administrativa irrégúlar. Décidé émpréndér viajé a Pamplona, 

porqúé aqúí  téní a ún conocido, qúé, al éncontrarsé én sitúacio n précaria, no lé ha 

podido apoyar. Lléva varios mésés inténtando obténér él cértificado dé éstancia én 

él céntro dé ménorés qúé avalé la tútéla dél éstado para podér régúlarizar sú 

sitúacio n, péro no lo ha conségúido, adéma s ha pédido cita én sú Unidad dé Barrio y 

ha pasado varias nochés én albérgúé, péro no hay ningú n récúrso qúé lé púéda 

pérmitir sosténérsé, ni émpréndér ún proyécto dé vida, rélata qúé sé éncúéntra 

déséspérado y atrapado. Nos ponémos én contacto con la UB para sosténér él rélato 

y apoyar úna solicitúd dé RG ví a éxcépcional. 
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Fébréro. Dificultad en el acceso al empadronamiento. La pérsona dénúncianté 

rélata qúé tras adqúirir úna viviénda én él múnicipio dondé résidé, ha ido a 

émpadronarsé én sú núéva viviénda adjúntando las éscritúras dé la compra dé sú 

viviénda, péro én él Áyúntamiénto no han acéptado hacér él émpadronamiénto 

diréctaménté. Lé han dicho qúé tiénén qúé probar qúé vivé éféctivaménté én ésté 

domicilio, por lo qúé sé abré ún périodo dé 3 mésés dé vérificacio n, dúranté él cúal, 

pérsonal dél Áyúntamiénto (té cnicos o agéntés dé Policí a Local) acúdén al domicilio 

a comprobar si vivé allí  o no, adéma s lé éspécifican qúé, si én ésé moménto no sé 

éncúéntra én él domicilio, sé éntiéndé qúé no résidé allí ). El dénúncianté sé 

éncúéntra préocúpado, porqúé por sú horario dé trabajo no súélé éstar én casa por 

las man anas y no lléga hasta múy tardé, tambié n rélata qúé créé qúé ésté périodo dé 

prúéba solo lo ésta n aplicando a pérsonas éxtranjéras, porqúé ún conocido súyo 

(aúto ctono y natúral dél púéblo, sé cambio  dé domicilio y al irsé a émpadronarsé lo 

hiciéron dé manéra aútoma tica, adéma s an adé qúé sabé qúé ésta pra ctica la llévan a 

cabo én otros múnicipios tambié n, dondé ya habí a dificúltadés dé accéso a 

émpadronamiénto para pérsonas éxtranjéras, éspécialménté én los casos én los qúé 

las pérsonas sé éncontraban én sitúacio n administrativa irrégúlar. Désdé la oficina 

nos ponémos én contacto con las alcaldí as dé los dos múnicipios méncionados, 

qúiénés nos confirman qúé sí  llévan a cabo ésta  pra ctica ampara ndosé én la 

législacio n éstatal, én la détéccio n dé émpadronamiéntos fraúdúléntos y éxplicando 

qúé la ví a dé comprobacio n sé hacé én los casos én los qúé haya indicios dé qúé la 

pérsona no vaya a résidir én la viviénda, lo cúal no concúérda con la sitúacio n dé la 

pérsona dénúncianté, qúién habí a préséntado las éscritúras dé propiédad. 

Finalménté, la pérsona aféctada és dada dé alta én él padro n, antés dé los trés mésés. 

Désdé la oficina décidimos abrir úna lí néa dé invéstigacio n dé irrégúlaridadés 

détéctadas én él accéso al émpadronamiénto. 

 

Marzo. Denegación de prestación social. Sé trata dé ún hombré én sitúacio n 

administrativa irrégúlar y con discapacidad réconocida por él Sistéma Navarro dé 

Salúd, solicito  la Rénta Garantizada én diciémbré dél an o pasado y én fébréro sé la 

dénégaron, téní a úna cita con sú trabajadora social, péro lé anúlaron la cita por la 

sitúacio n dé éstado dé alarma y confinamiénto. Rélata ténér miédo a salir a la callé 

por si lé pidén docúméntacio n y lé abrén éxpédiénté dé éxpúlsio n, manifiésta 

adéma s qúé ésta  téniéndo múchas dificúltadés para accédér a compra dé biénés 

ba sicos y qúé hacé mésés qúé no púédé pagar él alqúilér compléto dé la habitacio n 

én la qúé vivé. Lé ponémos én contacto con la réd Vécinal dé apoyo qúé sé ha púésto 

én marcha én él barrio dondé résidé y sé apoya la rédaccio n dé qúéja al Défénsor dél 

Púéblo, qúé finalménté résúélvé récoméndar al Départaménto dé Déréchos Socialés 

qúé révisé la solicitúd y procéda a concédérla ya qúé cúmplé los réqúisitos. 
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Marzo. Falta de criterios comunes entre los servicios sociales de Navarra. Tras 15 

dí as dé la déclaracio n dél éstado dé alarma y confinamiénto, désdé la Fédéracio n dé 

Ásociacionés Gitanas dé Navarra Gaz Kalo , Papélés y Déréchos Dénontzat y SOS 

Racismo, émitimos ún comúnicado dirigido al départaménto dé Déréchos Socialés y 

a la Fédéracio n navarra dé Múnicipios y Concéjos, alértando dé la falta dé critérios 

comúnés éntré los sérvicios socialés dé Navarra y dénúnciando qúé las médidas dé 

protéccio n social déjan fúéra a múchas pérsonas. 

 

Sé traslada ésta qúéja al Défénsor dél Púéblo én Navarra:  

“SOS Racismo Nafarroa y la Federación de Asociaciones de Navarra Gaz Kaló alertan 

de la falta de criterios comunes entre los distintos servicios sociales y unidades de 

barrio, algunos de los cuales no están aplicando las medidas de emergencia decretadas 

por el Gobierno, a pesar de que el Departamento de Derechos Sociales anunciara el 

pasado día 17 de marzo medidas extraordinarias para atender las necesidades sociales 

más urgentes. No están llegando a la población de más alta exclusión social. En una 

situación de normalidad social cuesta llegar a este sector de población, pues en estos 

momentos todavía más. Las medidas de protección existentes dejan fuera a muchas 

personas, lo que agrava de manera severa su situación de confinamiento. 

“Hay personas que lo tienen muy difícil para acceder a estas medidas de emergencia, 

por falta de documentación, por la burocracia administrativa, por la falta de medios 

telemáticos, por la comunicación, ahora hay menos tiempo para comunicar, además 

del estrés añadido de los profesionales de los servicios sociales y también de la 

población más vulnerable que vive atemorizada y con pánico.”   

Recientemente el Gobierno del Estado ha difundido un documento dirigido a los 

ayuntamientos y a los servicios sociales municipales, que les insta a reforzar, y 

reorganizar para su correcto y más eficaz funcionamiento, los recursos existentes para 

la atención a personas y familias que vivan en entornos segregados y altamente 

vulnerables, con el fin de atender las necesidades de esta población ante esta crisis 

sanitaria y el estado de alarma decretado. Así mismo, pondrán en marcha todas 

aquellas nuevas iniciativas necesarias para cumplir con las actuaciones señaladas en 

este documento. 

Nos preguntamos cómo están sobreviviendo las personas que no tenían derecho a la 

Renta Garantizada o a las ayudas extraordinarias o de emergencia por no cumplir con 

los requisitos, cómo están pagando el coste de sus viviendas y servicios, qué opciones 

hay para ellos y ellas, personas invisibles para el sistema, algunas de ellas en situación 

administrativa irregular lo cual, les impide acceder al escaso mercado laboral residual 

y les mantiene en una situación de vulnerabilidad que se agrava con el paso de los días. 

Nos preguntamos qué planes tienen para todas estas personas sin capacidad 

económica para hacer frente al confinamiento de manera digna, qué pasa con aquellas 

que se ven encerradas compartiendo pocos metros cuadrados, qué pasa con las y los 

menores que no pueden acceder a plataformas digitales para continuar con su vida 
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escolar online, que parece ser la única vía prevista. 

Sabemos que los momentos de crisis ponen de manifiesto las brechas existentes en las 

sociedades, que en estos momentos se visibilizan de manera dolorosa las carencias, las 

vulnerabilidades y que la precariedad ya no aprieta más, sino que ahoga. 

Por todo ello, y como creemos que los más de 15 días de confinamiento que llevamos, 

han suficientes para hacer un primer balance, queremos poner de manifiesto nuestra 

honda preocupación por la diversidad de criterios de actuación entre los diversos 

servicios debida a la falta de instrucciones y medidas trasladadas a los mismos, hacen 

que los derechos de las personas dependan de su condición socioeconómica y su código 

postal, y esto resulta intolerable. Queremos hacer un llamamiento a la Federación 

Navarra de Municipios y Concejos para que les recuerde a todos los ayuntamientos y 

mancomunidades que en estos momentos, es imprescindible flexibilizar los requisitos 

a la hora de proveer medidas básicas de alimentación y de garantía de ingresos 

mínimos a todas las personas que lo necesiten, sin exclusiones, porque garantizar 

ingresos mínimos y alimentación básica, facilitará el confinamiento y lo contrario 

agravará su situación de manera irreparable. 

Asimismo, solicitamos al Departamento de Derechos Sociales que publique y traslade 

de manera inmediata instrucciones claras sobre las medidas que garanticen la 

cobertura social básica de todas las personas que viven en estos momentos en Navarra, 

como debería ocurrir siempre, les recordamos en este sentido que la propia legislación 

así lo prevé, por ejemplo, en el art. 19 del DF 26/2018 sobre los Supuestos de acceso 

excepcional a Renta Garantizada por exclusión social grave, entendemos que esta 

situación derivada de la declaración de estado de Alarma, debería entrar como 

supuesto. 

Por nuestra parte, hay que señalar que seguimos tejiendo redes de solidaridad, 

resistencia y denuncia, que estamos confinadas, pero que permanecemos atentas y 

vigilantes para visibilizar todas las situaciones de discriminación que puedan darse.” 

 

Marzo. Trato discriminatorio y amenazas. La pérsona dénúncianté rélata qúé ésta  

viviéndo dé alqúilér én úna viviénda qúé és dé protéccio n oficial, cúando la familia 

adjúdicataria déjo  la viviénda, élla sé qúédo  viviéndo allí  con sú hija récié n nacida al 

no éncontrar otra viviénda a dondé ir. Désdé la émprésa géstora, lé hiciéron varias 

visitas al piso para informarlé qúé sé téní a qúé ir dé piso sin ofrécér ningúna 

altérnativa dé alojamiénto. El pasado més dé diciémbré lé cortaron los súministros 

ba sicos (lúz y agúa), a pésar dé ténér conocimiénto dé sú sitúacio n socioécono mica 

y dé contar con ún bébé récié n nacido a sú cargo. Ella solicito  ayúda para récúpérar 

los súministros cortados (lúz y agúa) a la té cnica dé Intégracio n Social dél Programa 

dé Incorporacio n Social dé sú Unidad dé Barrio, qúé éra la figúra dé référéncia, péro 

ésta lé dijo qúé no podí a hacér nada al réspécto. La té cnica, réalizo  úna visita a sú 

casa a finalés dé diciémbré, acompan ada por ún hombré, él cúal, déspúé s dé média 

hora dé convérsacio n qúé mantúviéron déntro dél piso, dijo qúé éra Policí a. Cabé 
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déstacar qúé fúé la propia pérsona aféctada la qúé lés invito  a pasar, péro qúé én 

ningú n moménto prévio sé idéntifico  como agénté dé Policí a ni lé dijéron él motivo 

dé la visita, simpléménté dijéron qúé qúérí an hablar con élla. Á pésar dé qúé élla lé 

pidio  qúé mostrasé sú placa, é l no la mostro . La té cnica y ésté sén or lé aménazaron 

dé manéra éxplí cita con qúitarlé a sú bébé  por vivir én úna casa sin agúa ni lúz.  Esta 

té cnica lé ofrécio  ma s tardé, como altérnativa, úna plaza én résidéncia solo para 3 

mésés. Ella lé réspondio  qúé no podí a déjar él piso con sú bébé  so lo dé 3 mésés 

porqúé déspúé s tampoco téndrí a úna altérnativa habitacional. Por sú cúénta ha 

conségúido qúé lé conéctén la lúz, péro ha pérmanécido sin súministro dé agúa hasta 

él 10 dé abril, a pésar dé qúé tanto la émprésa como la Té cnica téní an conocimiénto 

dé la éxisténcia dé ún ménor én él piso y a pésar dé la prohibicio n dé corté dé 

súministros dúranté él éstado dé alarma. El 10 dé abril lé conéctaron dé núévo él 

agúa. El dí a 22 dé abril én pléno éstado dé alarma y confinamiénto désdé la émprésa 

lé volviéron a llamar para solicitarlé qúé lés llévasé las llavés dél piso. La pérsona 

qúé lé llamo  coménto  qúé éllos no podí an ir allí  a récogér las llavés por la prohibicio n 

dé salida, péro lé éxigiéron salir dé casa cúanto antés. Ella lés réspondio  qúé én pléno 

éstado dé alarma no podí a salir dé casa. Désdé la émprésa no lé ofréciéron ningúna 

altérnativa ni informacio n sobré la prohibicio n dé désahúcios dúranté y déspúé s dé 

éstado dé alarma. Désdé la oficina sé rédacta qúéja al Défénsor dél Púéblo, qúién 

récomiénda qúé sé ofrézca altérnativa habitacional dada la sitúacio n actúal dé 

éstado dé alarma y la sitúacio n dé vúlnérabilidad dé la familia, finalménté sé lés 

ofrécé altérnativa habitacional. 

 

Ábril. Denegación de acceso a prestación social garantizada y dificultad de 

acceso a alimentos. Sé poné én contacto con la oficina ún jovén én sitúacio n 

administrativa irrégúlar, ya qúé por sú sitúacio n dé précariédad ésta  pasando él 

confinamiénto én otro lúgar distinto al qúé ésta  émpadronado y como sabé qúé 

éxistén controlés dé movilidad, tiéné miédo dé acúdir a por la césta dé aliméntos, ya 

qúé téndrí a qúé désplazarsé a múcha distancia, tambié n déséa solicitar la Rénta 

Garantizada, ya qúé ésta  afrontando él confinamiénto sin ningú n ingréso. Désdé sú 

Sérvicio Social dé Basé sé lé informa dé qúé al no cúmplir él réqúisito dé 

émpadronamiénto (lé faltan 6 mésés para llégar a los dos an os réqúéridos) no lé 

corréspondé ningúna ayúda ni préstacio n, qúé no éxisté ningúna otra manéra dé 

réparto dé aliméntos qúé no séa la préséncial y qúé si por impago dé la viviénda 

dondé résidé lé échan a la callé, sé lé dérivarí a al albérgúé dé réfúérzo qúé sé ha 

éstablécido. Manifiésta séntirsé désamparado y con miédo dé salir a la callé. Désdé 

la Oficina nos ponémos én contacto con la trabajadora social dé référéncia para 

apoyar él rélato dél aféctado, qúién nos répité lo mismo qúé lé ha comúnicado a é l, 

maniféstando qúé no va a solicitar nada éxcépcional, ni va a activar ningú n tipo dé 

ayúda. Décidimos ponérlé én contacto con Rédés dé apoyo comúnitario.  
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Ábril. Denegación de acceso a empadronamiento. Sé trata dé úna pérsona én 

sitúacio n administrativa irrégúlar, émpadronado désdé hacé 6 mésés én Navarra qúé 

ha inténtado émpadronarsé én sú domicilio actúal én Pamplona para, éntré otras 

cosas, podér accédér a préstacionés o ayúdas ya qúé sé éncúéntra sin ningú n tipo dé 

ingrésos para cúbrir sús nécésidadés ba sicas, y désdé la Unidad dé Barrio 

corréspondiénté lé han informado qúé no púédén aténdérlé si no ésta  émpadronado 

én él barrio. Désdé él ayúntamiénto lé informan qúé no és posiblé réalizar él tra mité 

én ésé moménto, porqúé al réalizarsé solo onliné no admité nú méro dé pasaporté 

para hacér él tra mité.  

 

Ábril. Desatención y falta de información en el acceso a vivienda social. Sé trata 

dé úna familia con trés ménorés a cargo cúya casa dondé viví an sé ha inúndado dos 

vécés, llégando inclúso a ténér qúé sér réscatados por Bombéros y Policí a Local dél 

múnicipio dondé résidén, sé trata dé ún bajo no acondicionado para vivir, péro anté 

la falta dé viviénda décidiéron alqúilarla. Désdé los Sérvicios Socialés lé ofrécén ún 

piso, péro so lo dúranté 3 mésés. Tiénén miédo a irsé dé ésa casa, no éncontrar otro 

sitio y qúédarsé sin nada, por lo qúé sigúén én sú casa soportando únas condicionés 

dé húmédad insalúbrés, agravadas sobré todo tras la ú ltima inúndacio n, llamamos a 

sú trabajadora social, qúé nos dicé qúé no lé van a ofrécér ma s tiémpo, qúé sé trata 

dé úna oférta provisional y éxcépcional y qúé no sé éncúadra én ningúna normativa, 

qúé aú n no sabé én qúé  ré gimén éntrara  al piso. Fúé élla la qúé lé propúso al 

Áyúntamiénto qúé tomé úna médida provisional porqúé tiéné posibilidadés dé 

accédér a pisos én ré gimén dé alqúilér protégido o particúlar. Lé trasladamos la 

péticio n dé qúé él ré gimén dé alqúilér o césio n qúé sé pacté con él intérésado sé haga 

sigúiéndo la normativa prévista y qúé séa lo ma s garantista posiblé, y qúé no 

émpiécé a transcúrrir él tiémpo hasta qúé no césé él périodo dé alarma.  

 

Ábril. Desatención sanitaria en centro de salud. Una pérsona sé poné én contacto 

con núéstra oficina para rélatar qúé sú paréja émbarazada ésta  récibiéndo ún 

tratamiénto qúé sé lé administra én sú céntro dé salúd, péro qúé débido a la sitúacio n 

sanitaria lé han informado dé qúé ahora téndrí a qúé désplazarsé a otro múnicipio, 

al qúé lés résúlta imposiblé accédér. Lés han ofrécido úna altérnativa, péro parécé 

sér qúé por él tipo dé tarjéta sanitaria no lés púédén tramitar récéta éléctro nica, ésta 

sitúacio n ha aféctado al tratamiénto, qúé sé ha visto rétrasado y désconocén las 

consécúéncias qúé púéda ténér para él émbarazo y sú salúd. Rélatan qúé lés résúlta 

complicado comúnicarsé con él Céntro dé Salúd. Nos ponémos én contacto con él 

Céntro dé Salúd para aclarar él motivo por él cúal no sé lé púédé récétar dé manéra 

éléctro nica, y qúé  solúcio n ofrécén, finalménté sé habilita ví a éléctro nica.  

 

Mayo. Denegación de asistencia sanitaria. Sé trata dé ún hombré én sitúacio n 

irrégúlar qúé sé éncúéntra én sitúacio n dé callé, dúrmiéndo én ún coché. Sé poné én 
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contacto con núéstra oficina porqúé sé éncúéntra mal dé salúd y al acúdir a sú Céntro 

dé Salúd, lé dijéron qúé al no ténér TIS, no púédé vér al mé dico, sin darlé ma s 

informacio n al réspécto. Désdé la oficina nos ponémos én contacto con él céntro dé 

salúd, para aclarar la sitúacio n y nos informan qúé no han récibido ningúna 

instrúccio n sobré aténdér a pérsonas sin tarjéta sanitaria ni sobré co mo procédér. 

Finalménté acúdé a Urgéncias, sé tramita cita con la trabajadora social dél Céntro dé 

Salúd y sé lé asésora sobré él procédimiénto dé accéso a la TIS. 

 

Mayo. Expulsión del sistema de protección de jóvenes migradxs. Sé ponén én 

contacto con núéstra oficina pérsonas trabajadoras dé Céntro dé Ácogida y Géstio n 

dé ménorés y Jo vénés qúé han migrado sin acompan amiénto, para informarnos dé 

qúé ha habido ún cambio dé critério én él programa dé géstio n y qúé lés han aviso 

con múy poco tiémpo dé qúé las pérsonas mayorés dé 18 an os van a sér éxpúlsados 

dél Sistéma dé Protéccio n, sin récibir ningúna instrúccio n ma s. Désdé la Oficina 

activamos úna lí néa dé dénúncia éspécí fica réspécto a ésté téma, préséntamos júnto 

a otros coléctivos úna qúéja anté él Défénsor dél Púéblo dé Navarra: 

 

“Desde los colectivos Iruñea Ciudad de Acogida, Papeles y Derechos Denontzat, Zaska, 

Red de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social de Navarra, Yoar y SOS Racismo 

Navarra, nos ponemos en contacto con ustedes para mostrarles nuestra preocupación 

sobre la situación de las personas jóvenes migradas, debido al cambio de criterio en la 

Subdirección de Familia y Menores en el sistema de protección a jóvenes migradxs. 

Tenemos constancia de que el pasado 30 de junio, se expulsó del sistema de protección 

a 25 jóvenes migrados mayores de edad, sabemos que contaban en ese momento con 

una ayuda de emancipación de 3 meses, y que , tal y como se informó desde la citada 

Subdirección, se les dejaba vinculados con el Servicio Social de Base o la Unidad de 

Barrio correspondiente, sin embargo no nos consta que haya una instrucción ni ningún 

plan de actuación específicos respecto a este colectivo, por lo que cada UB y SSB está 

actuando según su criterio propio. De hecho, respecto a las prestaciones que pueden 

percibir, sólo pueden acceder a la Renta Garantizada siempre y cuando se acredite que 

se encuentran en situación de exclusión social grave y que no se encuentren cobrando 

ninguna otra prestación como la Ayuda de emancipación, ya que se trata de menores 

de 25 años sin cargas familiares que no pueden demostrar emancipación económica. 

Por otro lado, nos consta que desde el Departamento de Políticas Migratorias se va a 

poner en marcha un Plan de acompañamiento con posibilidad de recurso residencial, 

con fecha prevista de inicio de enero de 2021.  

La situación de estos jóvenes está marcada por varios factores que aumentan su 

vulnerabilidad social: 

- Situación administrativa, que en la mayoría de los casos es de irregularidad con 

escasa posibilidad de regularizarse vía excepcional, lo cual no sólo impide su 
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acceso al mercado laboral regular, si no a cursos y planes de formación reglada, 

acceso a apertura de cuentas bancarias, dificultad de acceso a vivienda de 

alquiler, imposibilidad de acceso a ayudas de pago de alquiler (como el Plan 

Emanzipa), imposibilidad de inscripción en el censo de vivienda protegida. 

- Falta de red de apoyo familiar/social, se trata de jóvenes que han emprendido 

su proyecto migratorio de manera autónoma, algunos de ellos han atravesado 

varios limbos fronterizos y jurídicos antes de llegar a Navarra, pero en muchos 

casos no cuentan con grupo adulto de referencia. 

- Situaciones de Racismo y Discriminación, el hecho de tener origen extranjero 

y/o ser racializadxs hace que estén atravesadxs por el racismo estructural e 

institucional presentes en Navarra, caben destacar varios ejemplos:  

o Son sujeto de paradas e identificaciones policiales por perfil étnico, 

según diversos estudios las personas racializadas tienen hasta 10 veces 

más posibilidades de ser paradas e identificadas por las fuerzas y 

cuerpos de seguridad del estado y locales, así como por personal de 

seguridad de establecimientos públicos y privados. Esto tiene 

consecuencias lesivas para el ejercicio de sus vidas, limita y condiciona 

su movilidad, además de propagar el Racismo y la Xenofobia al 

perpetuar prejuicios ya existentes en la sociedad, basados en la 

criminalización del colectivo. 

o Tienen mayor dificultad en el acceso a derechos como la vivienda o el 

trabajo, nos consta que las personas racializadas y/o extranjeras 

acceden con mayor dificultad y en desigualdad de condiciones al 

alquiler, acceden a viviendas en peores condiciones de habitabilidad y 

se les solicitan de manera más estricta y discriminatoria el 

cumplimiento de requisitos o directamente se les deniega el acceso. En 

cuanto al acceso al mercado de trabajo regular, recordemos que la 

situación de irregularidad les impide y/o dificulta el acceso, pero 

también la dificultad para homologar sus títulos (por los plazos de 

homologación y por la dificultad de conseguir la documentación de sus 

países de origen) y para acceder a cursos, así como por el racismo 

estructural presenta en la selección de candidatos a un puesto de 

trabajo. 

 

Creemos que la situación de estos jóvenes es crítica y entendemos que deberían ser las 

Instituciones las que deberían ser garantes de sus protección, por lo que interponemos 

las presente queja con el objetivo de que se garanticen los derechos de todas las 

personas jóvenes migradxs (de origen extranjero) presentes en Navarra, a través de un 

Plan Integral que contenga directrices y normativas que aseguren el acceso en 

igualdad de condiciones a la Educación, Vivienda, Sanidad y Trabajo y todas las 

medidas de protección social, para asegurar el desarrollo social y económico de estxs 
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jóvenes, así como la lucha contra cualquier forma de discriminación que pueda darse 

dentro y fuera de las Administraciones. 

Asimismo, les solicitamos que requieran la siguiente información a los Departamentos 

correspondientes: 

- Conocer si existe alguna instrucción o criterio común para la atención y/o 

tramitación y concesión de prestaciones a jóvenes migradxs. 

- Información del cambio de criterio. Procedimientos establecidos. Criterios de 

expulsión del sistema, queremos saber si sigue vigente el programa de 

acompañamiento/protección de Jóvenes del Gobierno de Navarra y si es así , 

conocer cuál es el criterio de expulsión del mismo. 

- Número de jóvenes que se encuentran fuera del programa y previsión de 

cuántxs quedarán fuera en los próximos meses y el motivo. 

- Situación de cada uno de los jóvenes que han sido sacados del sistema desde el 

30 de junio: edad, situación jurídico-administrativa, alojamiento, 

intervenciones en SSB, estado de solicitud o tramitación de ayudas económicas: 

ayuda de emancipación y Renta Garantizada, procesos formativos o de empleo, 

alfabetización, etc.  

- Aclarar la situación actual respecto al procedimiento de “Solicitudes de apoyo 

a jóvenes en proceso de autonomía", a mayores de 18 años extuteladxs o no por 

Gobierno de Navarra (prestación garantizada, a la que tienen derecho hasta 

los 21 años), ya que tenemos constancia de casos en los que se les tramitaba 

Renta Garantizada por exclusión social grave, teniendo acceso a la anterior, lo 

que supone en la práctica una pérdida de derechos, puesto que deberían tener 

garantizado el derecho a una prestación y apoyo específicos. Número de 

solicitudes de ambos procedimientos y estado de resolución a jóvenes de 18 a 

21 años.” 

- Júnio. Dénégacio n dé TIS. La pérsona acúdé a núéstra oficina porqúé élla y sú 

paréja han récibido úna carta dé dénégacio n dé tarjéta sanitaria para sú bébé , 

én la comúnicacio n lés dicén qúé sé tiénén qúé ponér én contacto con él INSS, 

lo han inténtado én varias ocasionés, péro no hay manéra dé conségúir úna 

cita préséncial, ni téléfo nica, ni éléctro nica. Désdé la Oficina contactamos con 

la Séccio n TIS, qúé nos coméntan qúé éféctivaménté, la ménor tiéné dérécho 

a tarjéta sanitaria péro no és ún procéso aútoma tico, tiénén qúé aportar libro 

dé familia y solicitarlo al INSS (Ségúridad Social), informacio n qúé no lés 

habí an éxplicado a los padrés, qúiénés habí an réalizado la péticio n dé TIS a 

travé s dé sú céntro dé Salúd, dé manéra ordinaria. Lés apoyamos én la géstio n 

onliné. 

 

Júlio. Dificultad para justificar cobro de prestaciones.  Varias pérsonas rélatan 

dificúltadés a la hora dé réllénar él jústificanté dé pércépcio n dé Áyúda 
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éxtraordinaria, én lo référénté a jústificar él pago dé los gastos dé alqúilér, sé trata 

dé pérsonas én sitúacio n administrativa irrégúlar qúé carécén dé contrato dé 

alqúilér dé la habitacio n dondé résidén. Désdé algúnas UB o SSB acéptan úna 

Déclaracio n Résponsablé péro no hay ún critério comú n éntré éllas, lo qúé dificúlta 

la jústificacio n y condiciona la concésio n dé postériorés ayúdas o préstacionés. 

 

Séptiémbré. Suspensión de renta garantizada. La pérsona aféctada téní a 

concédida la Rénta Garantizada con la Solicitúd dé Ábono por Transféréncia (SÁT) 

dé la cúénta dé ún amigo y al vér qúé no llégaba él cobro prégúnto  a sú trabajadora 

social qúé lé dijo qúé sé habí a súspéndido él cobro porqúé én la cúénta sé habí a 

ingrésado dinéro dé úna no mina, sé habí a intérprétado qúé éra la cúénta dél 

pércéptor, todo éllo a pésar dé habér éntrégado ya él SÁT con sú cúénta propia, qúé 

púdo abrir con sú résolúcio n favorablé dé RG. Désdé la Oficina nos ponémos én 

contacto con la Ádministracio n para aclarar la sitúacio n y tras ir dé núévo a la 

éntidad bancaria para solicitar ún cértificado dé cúénta, sé ha solvéntado, aúnqúé ha 

pérdido ún més dé préstacio n. 

 

Séptiémbré. Denegación de empadronamiento. La pérsona aféctada és úna mújér 

qúé ésta  alqúilando úna habitacio n, no figúra én él contrato dé alqúilér, péro si figúra 

la pérsona qúé lé ha éntrégado la aútorizacio n para podér émpadronarsé. Ál acúdir 

al Áyúntamiénto dél múnicipio dondé résidé lés informan dé qúé no púédé 

émpadronarsé porqúé désdé énéro dé ésté an o solo sé púédé émpadronar con la 

aútorizacio n dé la pérsona propiétaria. Désdé la éntidad dondé atiéndén a ésta 

pérsona lé han acompan ado al Áyúntamiénto argúméntando la nécésidad dé 

émpadronarsé y aportando informés, solicitan la ví a dé comprobacio n dé oficio dé 

qúé résidé én ésé domicilio a travé s dé la visita dé Policí a Local dél múnicipio, péro 

tampoco accédén. Désdé la oficina nos ponémos én contacto con él Áyúntamiénto 

solicitando informacio n sobré él accéso al émpadronamiénto y récorda ndolés la 

obligacio n dé garantizar él dérécho y él débér dé todas las pérsonas a émpadronarsé 

én él lúgar dondé résidén. 

 

3.4 Discriminación Laboral 

Ábril. Explotación laboral. Sé trata dé úna trabajadora dé hogar, qúé lléva 

trabajando én él mismo domicilio désdé hacé ma s dé 1 an o sin contrato. Déspúé s dé 

insistir, sús émpléadorés lé hiciéron ún pré-contrato, a travé s dél cúal solicita la 

régúlarizacio n por arraigo social. Désdé él 1 abril lé han dado alto én ségúridad 

social. Cúando émpézo  él confinamiénto acépto  qúédarsé én casa dondé trabaja sin 

salir dé casa 20 dí as. Transcúrrido ésé plazo, sús émpléadorés no lé han pérmitido 

disfrútar dé sú ú nico dí a dé déscanso (sa bado noché). Ádéma s, lé han dicho qúé én 

mayo lé qúiérén dar dé baja porqúé van a contratar otra qúé no qúiéra dí a dé 
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déscanso. Sé éncúéntra asústada por la sitúacio n y con miédo dé no podér manténér 

o conségúir la sitúacio n dé régúlaridad. 

 

Mayo. Despido improcedente con insultos y amenazas. Sé trata dé úna trabajadora 

dé Sérvicio Domé stico qúé llévaba trabajando para la misma familia désdé hacé 15 

an os, con contrato solo los 8 ú ltimos, dúranté él confinamiénto lé han déspédido sin 

liqúidar lo qúé lé corréspondé, con insúltos y aménazas dé avisar a la Policí a si no sé 

iba dél domicilio én ésé moménto y tras conocér qúé sé éncúéntra én úna sitúacio n 

dé énférmédad gravé.  

 

Séptiémbré. Trato degradante, insultos racistas y amenazas en puesto de 

trabajo. La pérsona aféctada sé poné én contacto con núéstra oficina para rélatar 

qúé désdé hacé ya varios mésés dé manéra continúa récibé insúltos racistas y 

aménazas dé déspido én sú púésto dé trabajo por parté dé la pérsona éncargada dé 

la émprésa, lé ocúrré a ún grúpo dé trabajadorés dé origén éxtranjéro. Esta sitúacio n 

lé ha générado ún éstré s cro nico y ansiédad qúé lé ha llévado a ún ingréso 

hospitalario por ataqúé dé ansiédad. Désdé la oficina nos réúnimos con los 

trabajadorés aféctados qúé rélatan qúé ésta sitúacio n sé viéné dando désdé qúé 

éntraron én la émprésa, y qúé van a rédactar úna démanda conjúnta para dénúnciar 

las condicionés dé trabajo y él trato. 

 

Diciémbré. Discriminación en acceso a prácticas laborales (antigitanismo). La 

pérsona aféctada accédio  a únas pra cticas no laboralés én ún comércio dél múnicipio 

dondé résidé, púésto qúé adéma s contaba con úna propúésta dé ún compromiso 

vérbal dé contratacio n, al finalizar las pra cticas no laboralés, como réfúérzo dé 

plantilla dúranté la campan a dé Navidad. Estas pra cticas sé éncúadran én ún cúrso 

dé comércio y aténcio n al cliénté géstionado por úna Fúndacio n, financiado por 

Gobiérno dé Navarra y apoyado por él a réa dé Igúaldad y Sérvicios socialés dé basé 

dél Áyúntamiénto. la pérsona rélata co mo tan solo a dos dí as antés dé émpézar 

dichas pra cticas, récibio  úna llamada dé la coordinadora dél cúrso, én la qúé lé 

transmitio  qúé él éncargado dé la tiénda no qúérí a qúé hiciésé allí  las pra cticas, ya 

qúé no qúérí a pérsonas con apéllidos Ámador Jimé néz, porqúé rélaciona sús 

apéllidos con otras pérsonas con las qúé habí a ténido problémas, y qúé éstaba a la 

éspéra dé témas júdicialés, hablando dé éstas como súpúéstos familiarés dé élla. 

Désdé la Oficina iniciamos úna campan a dé dénúncia júnto con la Fédéracio n dé 

Ásociacionés Gitanas dé Navarra (Gaz Kalo) y él sindicato LÁB. 

 

3.5 Extrema Derecha y Discurso de Odio  

Enéro. Anuncio Discriminatorio en página web. Una pérsona sé poné én contacto 

con la oficina para dénúnciar ún anúncio dé alqúilér dé viviénda én él qúé aparécé 
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ésta frasé “Ábsténérsé éxtranjéros”, frasé qúé vúlnéra dé manéra éxplí cita las normas 

dé convivéncia dé la propia pa gina, én concréto la qúé hacé alúsio n al conténido no 

apropiado, “No ésta  pérmitida cúalqúiér maniféstacio n dé discriminacio n, 

intolérancia y/ú ofénsas racialés.”, por lo qúé nos ponémos én contacto con la 

éntidad résponsablé para trasladarlés “Sú plataforma hacé pú blicos anúncios 

particúlarés, por lo qúé la résponsabilidad sobré él conténido dé los anúncios és 

súya, por todo éllo lés pédimos qúé solicitén al intérésado la modificacio n dél 

anúncio o la rétirada dél mismo, así  como él éstablécimiénto dé médidas qúé 

garanticén qúé no vúélva a súcédér nada similar.” 

 

Marzo. Tratamiento discriminatorio en la publicación de noticias en prensa. 

Antigitanismo. Tras varias noticias públicadas én divérsos médios, qúé vincúlan él 

origén é tnico dé las pérsonas con él incúmplimiénto dé la normativa sanitaria én 

matéria dé prévéncio n dél Covid-19 Públicamos él sigúiénté comúnicado:  

 

La Federación de Asociaciones Gitanas de Navarra Gaz Kaló y Sos Racismo Nafarroa, 

nos adherimos al comunicado de la Plataforma Khetane del Movimiento Asociativo 

Gitano del Estado Español, que manifiesta su malestar y rechazo a cómo algunos 

medios de comunicación están tratando la información relacionada con el episodio 

epidémico del coronavirus COVID-19, cuando supuestamente afecta a los sectores de 

poblaciones más vulnerables y a las minorías. 

En primer lugar, queremos afirmar que todas las personas contagiadas nos merecen 

nuestra solidaridad y afecto, sin distinción de razas, colores políticos, religiones o 

cualquier otra característica personal o identitaria. En este sentido nos parece 

reprobable que algunos medios de comunicación, de manera absolutamente impune 

hasta el momento, estén aprovechando este preocupante episodio por el que estamos 

atravesando como sociedad y como país para mostrar su cara más monstruosa llena 

de odio, rechazo y prejuicios contra las personas gitanas. 

Alertamos al conjunto de la sociedad de que este tipo de comportamientos son 

altamente peligrosos y atentan contra la convivencia y la dignidad del conjunto de la 

ciudadanía, cebándose con las minorías. Sin duda hacemos responsables a estos medios 

de comunicación de los brotes de racismo contra las personas gitanas que estamos 

viviendo en determinadas comunidades autónomas, y por supuesto esto debe tener 

repercusiones de tipo legal a las que esta organización atenderá en la medida de 

nuestras posibilidades. 

Hacemos un llamamiento a las administraciones públicas, a partir de lo manifestado 

por el Parlamento Europeo que insta a combatir el antigitanismo en cualquier ámbito, 

para que se pongan manos a la obra en este asunto, especialmente a las fiscalías 

provinciales contra los delitos de odio, y abandonen la insultante pasividad en la que 

muchas de ellas están inmersas, haciendo oídos sordos ante los innumerables casos de 
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racismo flagrante con los que nos vemos obligados a convivir en nuestro día a día. 

Ahora es el momento de actuar. No debería haber más dilaciones. Es meridianamente 

evidente que la actuación de estos medios vulnera el artículo 510 del código penal, y 

las fiscalías públicas deben actuar de oficio de manera urgente y en coordinación con 

la sociedad civil para perseguir este tipo de acción delictivas. 

Por otra parte, volvemos a llamar a la profesión periodística a posicionarse ante este 

grave episodio. Nos referimos a la Federación de Asociaciones de Periodistas de España 

(FAPE), a los medios de difusión masiva, a las televisiones, fundamentalmente a las 

públicas, para que se diferencien de manera clara de esa práctica periodística que 

vulnera de manera flagrante todos los códigos deontológicos periodísticos existentes y 

cuestiona la responsabilidad social que toda acción comunicativa conlleva de manera 

intrínseca. 

Con este comunicado interpelamos a las empresas propietarias de las principales redes 

sociales a que sean proactivas en el combate contra expresiones racistas y de odio. 

Estas empresas, que obtienen miles de millones de euros en beneficios, no pueden 

desentenderse del importante papel que estas redes sociales tienen en la construcción 

de la imagen pública de las minorías y de los grupos racializados como lo es el Pueblo 

Gitano. Es inadmisible que se mantengan mensajes de odio hacia personas gitanas sin 

que estas empresas los eliminen de sus plataformas de manera sistemática. 

Por último, hacemos saber que nuestra organización va a hacer uso de todos nuestros 

instrumentos: las relaciones con otras organizaciones de la sociedad civil, nuestros 

dispositivos jurídicos, nuestros aliad@s con palabra y medios amigos, para poner freno 

a esta situación y denunciar esta manifestación racista que está adquiriendo 

dimensiones asombrosas. 

Estamos convencidos y convencidas de que las personas decentes de nuestro país, payas 

y gitanas, estarán a nuestro lado plantando cara ante formas de comunicación que 

incitan y justifican la violencia y la estigmatización del conjunto del Pueblo Gitano. 

Con todas y todos ellos defenderemos la dignidad gitana y una sociedad libre de la lacra 

del racismo, que como estamos viendo se contagia más que el COVID-19. 

 

Invitamos a las organizaciones de la sociedad civil a que se sumen a este comunicado, 

a través de la web http://plataformakhetane.org/ 

 

3.6 Racismo Institucional  

Enéro. Tratamiento discriminatorio a menores migrados durante detención. Sé 

prodújo ún incidénté én ún céntro qúé géstiona la tútéla dé ménorés éxtranjéros no 

acompan ados én Navarra, tras él cúal varios ménorés fúéron déténidos y trasladados 

a dépéndéncias policialés, dúranté la déténcio n y traslado úna pérsona téstigo nos 
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rélata las sigúiéntés irrégúlaridadés qúé traslada a sú véz a las pérsonas 

résponsablés: la déténcio n ocúrrio  las 12h dél médio dí a, péro llamaron al abogado 

dé oficio hasta las 19.15 dé la tardé. Á pésar dé prodúcirsé forcéjéos dúranté la 

déténcio n (los ménorés préséntaban marcas dé patadas, dé las ésposas, étc) no 

habí an acúdido a céntro mé dico, no húbo asisténcia dé tradúccio n compléta, algúnos 

éstaban sin calzado ni ropa compléta. Los agéntés dé policí a lés trataban como a 

adúltos, no como súélén hacér con otros ménorés (lés téní an éncérrados én 

calabozos, por éjémplo y no én sala), adéma s sé dirigí an a éllos con mal tono y 

tratamiénto irréspétúoso néga ndolés él accéso a agúa o lés gritaban aménazando 

qúé sé podí an qúédar sin céna o con pasar la noché allí .  

 

 Fébréro. Dificultad de acceso a trámites de extranjería/denegación de TIS. La 

pérsona acúdé a la oficina rélatando qúé désdé qúé intérpúso récúrso contra la 

dénégacio n dé solicitúd dé réagrúpacio n qúé tramito  sú madré, con qúién, no han 

récibido réspúésta algúna por parté dé la Ádministracio n, a pésar dé éncontrarsé én 

sitúacio n irrégúlar, lé han dénégado la TIS, porqúé désdé él départaménto dé Salúd 

éntiéndén qúé sé trata dé ún familiar dé comúnitario dépéndiénté dé la madré, por 

lo qúé para manténér la cobértúra sanitaria y la dé sú hija a cargo ésta n pagando ún 

ségúro privado dé salúd, con dificúltad, tampoco tiéné accéso a préstacionés porqúé 

vivé con sú madré y compútan los gastos como si sé tratara dé úna únidad familiar, 

a pésar dé ténér úna hija ménor a cargo. Siénté múcha préocúpacio n porqúé sú hija 

ésta  apúnto dé cúmplir 18 an os y sé éncúéntra como élla én sitúacio n administrativa 

irrégúlar. 

 

Marzo. Parada e identificación por perfil étnico. Ácúdé a la Oficina para rélatar qúé 

sé éncontraba paséando én ún parqúé dél múnicipio dondé résidé, cúando ha 

pércibido qúé ún hombré qúé éstaba paséando a sús pérros la éstaba mirando dé 

manéra fija, dicé qúé él hombré sé ha ido, péro ha vúélto poco déspúé s véstido con 

ropa déportiva y sé ha acércado a élla pidié ndolé sú docúméntacio n, élla lé ha dicho 

qúé no iba a darlé sú docúméntacio n hasta qúé no mostrarsé sú placa, finalménté lé 

ha énsén ado la docúméntacio n. Ha acúdido déspúé s al cúartél dé la Gúardia Civil 

para contar lo súcédido porqúé sé ha séntido aménazada y ha séntido miédo y allí  lé 

han dicho qúé sé trataba dé algo normal, qúé no éra dénúnciablé. Désdé la oficina 

incorporamos él rélato déntro dé la lí néa dé dénúncia dé idéntificacionés por pérfil 

é tnico. 

 

Marzo. Identificación por perfil étnico e interposición de multa. Una pérsona sé 

poné én contacto con núéstra oficina para rélatar qúé dúranté sú trayécto én 

villavésa súbiéron úna paréja dé agéntés dé Policí a Múnicipal y sé dirigiéron a élla 

para solicitarlé sú docúméntacio n y prégúntarlé a do ndé sé dirigí a, élla lés contésto  

qúé habí a salido a comprar y qúé no téní a docúméntacio n. En réalidad, sé dirigí a a 
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sú púésto dé trabajo, trabaja én Sérvicio Domé stico, péro al éncontrarsé én sitúacio n 

administrativa irrégúlar no tiéné contrato ni consécúéntéménté, manéra algúna dé 

démostrar qúé sé dirigí a a sú púésto dé trabajo, afirma qúé fúé la ú nica pérsona a la 

qúé sé solicito  idéntificacio n y éntiéndé qúé al sér la ú nica pérsona racializada 

déntro dé la villavésa, ésa fúé la razo n por la qúé sé acércaron a élla. Finalménté lé 

intérpúsiéron múlta por vúlnérar la normativa dé réstriccio n dé movilidad dél 

éstado dé alarma. 

 

Ábril. Identificación por perfil étnico y citación en extranjería. Nos rélatan úna 

actúacio n policial qúé ocúrrio  én él casco viéjo dé Irún éa (dúranté él confinamiénto 

dérivado dél Estado dé Álarma). La pérsona aféctada salio  dé sú casa por la tardé 

para réalizar compras én úna carnicérí a dé sú barrio, moménto én qúé lé fúé 

réqúérida la idéntificacio n por parté dé úna patrúlla dé la Policí a Nacional, aún 

yéndo é l solo por la callé, én lo qúé énténdémos qúé fúé ún control dé idéntidad 

basado én sú pérfil é tnico. Esté moménto fúé adéma s aprovéchado por los agéntés 

para aménazarlé y éntrégarlé úna citacio n, én las qúé sé lé éxigé sú comparécéncia 

anté él grúpo dé Extranjérí a én úna fécha détérminada, sin informarlé dél motivo 

concréto, informa ndolé adéma s dé qúé si no comparécén púédén sér 

sancionadas/os o déténidas/os. Sé traslada qúéja al Défénsor dél Púéblo dé Navarra, 

júnto con otros coléctivos (Papélés y Déréchos Dénontzat, Ásociacio n dé Ápoyo 

Mútúo, Mé dicos dél Múndo) qúé da traslado dé la misma al défénsor dél Púéblo 

éstatal. 

 

Ábril. Identificación por perfil étnico e interposición de multa. Sé trata dé úna 

pérsona qúé fúé parada por dos agéntés dé Policí a Múnicipal dé sú ciúdad, ocúrrio  

la priméra sémana dé abril, cúando volví a dé hacér la compra (con ún carro dé 

compras lléno y a la distancia pérmitida). Nos cúénta qúé lé pidiéron la 

docúméntacio n y lé coméntaron qúé no podí a ir a otro barrio a hacér compras y qúé 

por éso lé iban a ponér úna múlta. Ella lés éxplico  qúé téní a ún hijo célí aco, con 

trasplanté dé hí gado, y qúé por éso siémpré hací a sús compras én ún súpérmércado 

concréto, dondé hay múchos prodúctos para célí acos qúé adéma s éstaba solo a 5 

minútos caminando désdé sú casa. Los agéntés lé réspondiéron qúé téní a qúé ir a 

otros súpérmércados, súgirié ndolé otros, qúé ésta n ma s cérca dé sú casa. Nos 

coménta qúé désdé qúé ocúrrio  ésto no púédé ir a comprar carné, porqúé todas las 

carnicérí as halal ésta n én él barrio dé al lado, cérca dé sú casa y a la distancia 

pérmitida, péro distinto al qúé résidé, én sú barrio no hay, péro élla tiéné miédo dé 

ir a San Jorgé por si lé múltan. Nos dicé qúé tampoco va a ir ma s al súpérmércado 

dondé súélé ir por él miédo, qúé lé ha générado la sitúacio n y la múlta, adéma s rélata 

qúé sé acércaron so lo a élla, por lo qúé créé qúé és sú pérfil lo qúé motivo  la parada. 

Désdé la oficina nos ponémos én contacto con él a réa dé Ségúridad Ciúdadana dél 

Áyúntamiénto résponsablé para prégúntar por las normas dé distancia y los 
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protocolos dé idéntificacio n, sin obténér réspúésta algúna. 

 

Ábril. Identificación por perfil étnico y trato discriminatorio. Sé trata dé úna 

pérsona qúé acúdí a a sú púésto dé trabajo (trabaja én él Sérvicio Domé stico) cúando 

fúé parada por dos agéntés dé Policí a, lé pidiéron la idéntificacio n y lé pidiéron 

vaciar sú bolso, miéntras tiraban sús pérténéncias al súélo, lé aménazaban con 

déportarla a sú paí s dé origén, cúando acabaron dé révisar la docúméntacio n y sú 

bolso, sin récogér las pérténéncias, sé marcharon. Désdé éntoncés no ésta  tranqúila 

y sé ha qúédado confinada con la pérsona a la qúé cúida én sú casa, sin salir. 

 

Mayo. Parada e Identificación por perfil étnico e interposición de multa. Sé trata 

dé ún hombré racializado qúé fúé parado é idéntificado por agéntés dé Policí a local 

miéntras sé éncontraba haciéndo déporté a la distancia pérmitida, a pésar dé lo cúal 

lé éntrégaron úna propúésta dé múlta, cúando sé dirigí a a casa fúé dé núévo parado 

é idéntificado por agéntés dé Policí a dé otro cúérpo, cúando éstos lé iban a proponér 

sancio n, él volvio  a éxplicar qúé sé éncontraba haciéndo déporté y qúé no 

sobrépasaba la distancia y qúé adéma s ya lé habí an propúésto sancio n por lo qúé sé 

dirigí a a sú casa dé vúélta, llégandolés a mostrar él docúménto dé propúésta dé 

sancio n, tras la convérsacio n sé fúéron, péro rélata qúé a los dí as lé ha llégado úna 

múlta, dérivada dé la ségúnda parada, dondé sé transcribé úna convérsacio n qúé 

núnca éxistio  én la qúé él súpúéstaménté dicé a los agéntés qúé lé daba igúal la 

prohibicio n y qúé no iba a casa. Ha décidido pagar ésta múlta y si lé lléga la dérivada 

dé la priméra parada récúrrir, péro lé parécé désproporcionado, indignanté é injústo 

y qúiéré qúé consté sú rélato. 

 

Júlio. Retraso en trámites de extranjería. La pérsona aféctada habí a préséntado 

úna solicitúd dé régúlarizacio n, y habí a préséntado úna actúalizacio n dé sú diréccio n 

hacé varios mésés én la Oficina dé Extranjérí a (cértificado dé émpadronamiénto), 

péro lé énviaron notificacio n dé tasas a la priméra diréccio n y no a la actúalizada. Y 

al prégúntar por él éstado dé tramitacio n dé sú éxpédiénté, sé ha éntérado dé qúé 

ésta  archivado, ya qúé no habí a récibido ningúna notificacio n én sú diréccio n, a pésar 

dé habér informado dé éllo, parécé sér qúé no habí an régistrado él cambio. Désdé la 

Oficina sé apoya én la géstio n dél récúrso dé archivo. 

 

Júlio. Discriminación en la inscripción de parejas de hecho. Varias pérsonas sé 

ponén én contacto con núéstra oficina para rélatar dificúltadés o imposibilidad a la 

hora dé inscribirsé como paréja dé hécho anté él Notario cúando úno dé los 

miémbros dé la paréja sé éncúéntra én sitúacio n administrativa irrégúlar, sé trata dé 

úna falta dé critérios comúnés a la hora dé inscribir paréjas éstablés én Notarí as dé 

Navarra. Désdé la oficina sé intérponé úna qúéja anté él Défénsor dél Púéblo dé 
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Navarra:  

 

“Tenemos constancia de casos en los que se ha denegado esta inscripción a personas 

por encontrarse en situación de administrativa irregular, lo cual supone desde nuestro 

punto de vista una discriminación en el acceso a un derecho, que además puede 

conllevar la regularización de las personas, al poder acceder a la autorización de 

residencia por ser familiar de comunitario. 

Tal y como se informó a la ciudadanía el pasado 26 de diciembre de 2019 en la nota de 

prensa https://www.navarra.es/es/noticias/2019/12/26/el-gobierno-de-navarra-

recomienda-a-las-parejas-estables-no-casadas-formalizar-su-situacion-ante-notario 

“La entrada en vigor de la última actualización del Fuero Nuevo de Navarra supone 

algunos cambios para que las parejas estables que convivan puedan hacer valer esa 

condición, aunque no estén casadas, de cara a ser equiparadas a todos los efectos a las 

que sí lo estén. La nueva normativa exige para ello que reflejen su unión en un 

documento público, así como inscribirlo en un registro centralizado (Registro Único de 

Parejas Estables), que sustituirá a los diferentes registros municipales existentes La 

escritura notarial, cuyo coste rondaría los 60 euros, es la única vía disponible en este 

momento para que las parejas estables manifiesten en documento público su voluntad 

de constituirse como tales. En el futuro también podrán hacerlo mediante una 

comparecencia ante la persona encargada del nuevo Registro Único, que se encuentra 

en fase de creación.” 

A este respecto, nos gustaría que nos pudiesen aclarar la siguiente información, a 

través de la vía que les parezca más adecuada, ya sea solicitando información a los 

Departamentos correspondientes o aclarándonos la propia normativa foral: 

-        Conocer la fecha prevista de puesta en marcha del Registro Único de 

parejas de hecho en Navarra, o si ya está en funcionamiento, y los requisitos de 

acceso al mismo. 

-        Aclarar los requisitos previos a la inscripción como pareja estable, que 

deben cumplir las personas que deseen hacerlo, especialmente lo que se refiere 

a la situación administrativa de las personas. 

-        Trasladar la necesidad de tener criterios comunes de atención y gestión de 

la inscripción de parejas de hecho en las Notarías y las entidades locales, que 

garanticen la correcta atención y transparencia, garantizando la No 

Discriminación en el acceso a este derecho a las personas, con independencia 

de su origen, condición o situación administrativa.” 

 

Dicha Institúcio n, dicto  résolúcio n én la qúé sé inclúí a éntré otras, las 

sigúiéntés récoméndacionés: 

https://www.navarra.es/es/noticias/2019/12/26/el-gobierno-de-navarra-recomienda-a-las-parejas-estables-no-casadas-formalizar-su-situacion-ante-notario
https://www.navarra.es/es/noticias/2019/12/26/el-gobierno-de-navarra-recomienda-a-las-parejas-estables-no-casadas-formalizar-su-situacion-ante-notario
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“Sugerir al Departamento de Políticas Migratorias y Justicia que acelere la 

tramitación del proyecto de Decreto Foral por el que se crea y se regula el 

registro único de parejas estables de la Comunidad Foral de Navarra, y se dote 

el mismo mecanismo ágiles y simples para reconocer efectos constitutivos a las 

parejas estables que así lo manifiesten ante el mismo o ante otro tipo de 

órganos administrativos. (…) 

Sugerir al Departamento de Políticas Migratorias y Justicia que promueva una 

norma que permita a las personas que así lo deseen la declaración, ante el 

encargado del Registro de Parejas Estables u otra entidad administrativa, como 

pareja, independientemente de la nacionalidad, condición civil foral o situación 

administrativa de sus miembros. “ 

 

Júlio. Citación en extranjería. Sé trata dé ún hombré én sitúacio n administrativa 

irrégúlar qúé sé éncontraba trabajando én él campo, récogiéndo cosécha, cúando sé 

acércaron agéntés dé Policí a, algúnos dé éllos dé paisano y tras idéntificarlos, lés 

éntrégaron citacionés para qúé sé pérsonaran anté la Brigada dé Extranjérí a dé 

Pamplona bajo aménaza dé déténcio n. En las citacionés no sé éspécifica él motivo dé 

la citacio n, péro si sé détalla la docúméntacio n qúé tiénén qúé aportar. El aféctado 

sé éncúéntra con miédo a sér éxpúlsado, témé qúé vayan a búscarlé a casa, motivo 

por él cúal no ha acúdido a trabajar éstos dí as, agravando sú sitúacio n dé 

précariédad écono mica, ya qúé no cúénta con ingrésos. 

 

Ágosto. Citaciones en extranjería. Sé trata dé dos mújérés, ambas én sitúacio n 

administrativa irrégúlar, qúé acúdí an a visitar a úna amiga a la casa dondé éstaba 

trabajando, al llégar al portal son paradas é idéntificadas por agéntés dé Policí a 

Foral, por no llévar mascarilla, lés solicitan la idéntificacio n y lés proponén múlta, la 

sitúacio n dúra varios minútos, dúranté los cúalés, lléga a bajar la amiga a la qúé iban 

a visitar qúé intérvino para vér qúé  súcédí a y para éntrégarlés mascarillas. Cúando 

sé éstaban marchando dél lúgar, vúélvén a pararlés a únos métros dél portal, ésta 

véz lés vúélvén a solicitar la docúméntacio n, éllas sé ponén nérviosas, manifiéstan 

éncontrarsé én sitúacio n irrégúlar y ténér miédo a sér déportadas, úno dé los 

agéntés lés dicé qúé lés tiénén qúé idéntificar porqúé no sabén si son délincúéntés y 

qúé si sé niégan sé las van a llévar déténidas. En ésta ocasio n sú amiga vúélvé a bajar 

ésta véz acompan ada dé la mújér para la qúé trabaja, qúé és la pérsona qúé sé poné 

én contacto con núéstra oficina para rélatar él caso. Esta mújér rélata qúé cúando 

lléga sé éncúéntra a las dos mújérés llorando y a los agéntés aménaza ndolés con 

déportarlas, finalménté lés hacén éntréga dé úna citacio n én Extranjérí a, dicié ndolés 

qúé allí  lés van a solúcionar él téma dé los papélés. Cabé sén alar qúé én las citacionés 

qúé sé lés éntréga no sé éspécifica él motivo dé la citacio n, péro si sé éspécifica qúé 

“débé ir con sú pasaporté y tiéné obligacio n dé préséntarsé”.  
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Octúbré. Citación en extranjería. Sé trata dé úna mújér én sitúacio n administrativa 

irrégúlar qúé tiéné ún procédimiénto júdicial abiérto, motivo por él cúal tiéné qúé 

acúdir a firmar sémanalménté al Júzgado. Ácúdé a núéstra oficina, porqúé úno dé los 

dí as qúé acúdí a a firmar como siémpré, 20 minútos déspúé s dé récogérlé él 

pasaporté, sé lo dévolvio  con úna citacio n para Extranjérí a, al prégúntarlé la pérsona 

aféctada qúé  éra ésé docúménto, la fúncionaria lé réspondio  qúé éra porqúé no téní a 

pérmiso dé résidéncia, qúé éra úna cita con Policí a Nacional y qúé téní a qúé 

préséntarsé, no lé dio ma s éxplicacionés. Ál préséntarsé él citado dí a, acompan ada 

dé ún compan éro abogado al qúé no déjaron éntrar con élla, acúdio  con la fotocopia 

dé sú pasaporté, por lo qúé los agéntés lé prégúntaron por él pasaporté original, lés 

dijo qúé no lo téní a y éntoncés úno dé éllos cogio  sú bolso y lo volco  para 

comprobarlo, sin pédirlé pérmiso. Déja ndolé én libértad ma s tardé, sin ma s 

éxplicacionés. Pasadas dos sémanas, acúdio  dé núévo al Júzgado a firmar, siéndo ésta 

véz déténida y llévada a Comisarí a dondé lé tomaron los datos y lé rétiraron él 

pasaporté. Rélata qúé sé éncúéntra con múcho miédo a sér déportada y qúé acúdé 

al Júzgado con múcha angústia, adéma s la rétirada dél pasaporté lé dificúlta tra mités 

como la apértúra dé úna cúénta bancaria, qúé préténdí a réalizar.  

 

Noviémbré. Citación en extranjería y trato degradante. La pérsona aféctada és ún 

hombré én sitúacio n administrativa irrégúlar, qúé rélata qúé fúé parado por agéntés 

dé la Gúardia Civil én la localidad dondé résidé, lé pidiéron docúméntacio n y al 

comprobar qúé no téní a pérmiso dé résidéncia lé hiciéron éntréga dé úna “citacio n 

para Extranjérí a”. E l acúdio  a la cita acompan ado dé ún amigo, y rélata qúé él trato 

qúé récibido por los agéntés dé Policí a Nacional qúé lé aténdiéron én la Comisarí a 

fúé agrésivo y aménazanté, aménaza ndolé con déténérlé y éxpúlsarlé a sú paí s dé 

origén, an adiéndo qúé allí  tambié n va a ténér problémas, con frasés como "Qúé  

cojonés hacés aqúí , bú scaté la vida para salir como búscasté vida para vénir." Rélata 

qúé a sú amigo tambié n lé aménazaron, dicié ndolé "si lé ayúdas a darlé alojamiénto, 

ésta s cométiéndo ún délito dé ayúdar a la génté sin papélés". Nos traslada qúé lé 

llévaron a ún cúarto dondé éstaba é l solo y los agéntés y qúé allí  lé éntrégaron úna 

comúnicacio n dé salida obligatoria dicié ndolé "no tiénés dérécho a nada", é l 

énténdio  qúé sé trataba dé úna ordén dé éxpúlsio n. Finalménté fúé púésto én 

libértad, sin rétirarlé él pasaporté, qúé sí  fúé séllado. Désdé la oficina trasladamos la 

qúéja al Défénsor dél Púéblo dé Navarra. 

 

Diciémbré. Citación en extranjería. La pérsona aféctada és ún hombré én sitúacio n 

administrativa irrégúlar, qúé rélata qúé fúé parado por agéntés dé la Policí a 

Múnicipal dél Múnicipio dondé résidé. Rélata qúé, al volvér a casa én él coché dé ún 

amigo, fúéron parados én ún control policial a las 23:05, idéntificaron a los dos 

ocúpantés dél véhí cúlo y lés practicaron prúébas dé alcoholémia. El condúctor, lés 

dijo a los agéntés qúé sé éncontraban a pocos minútos dé sú casa, a pésar dé lo cúal 
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y dada la hora, los agéntés lés dijéron qúé lés iban a proponér múlta por incúmplir 

la normativa vigénté (éstado dé alarma), hacié ndolés éspérar adéma s, ma s dé 1 

hora, transcúrrido ésé tiémpo, al comprobar qúé sé éncontraba én sitúacio n 

administrativa irrégúlar, éntrégaron úna citacio n al aféctado para qúé sé pérsonasé 

la sémana sigúiénté anté la Brigada dé Extranjérí a dé la Comisarí a dé Policí a 

Nacional, aménaza ndolé con ir a sú domicilio a déténérlé si no sé préséntaba. 

Enténdémos qúé a pésar dé qúé dicha idéntificacio n púéda éncúadrarsé déntro dé 

los controlés éstablécidos por las aútoridadés compéténtés, én él éstado dé alarma 

vigénté, la actúacio n dérivada én forma dé citacio n súponé ún hécho irrégúlar.  

Désdé núéstra oficina préséntamos úna qúéja anté él Défénsor dél Púéblo én 

Navarra. 
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4. Resumen de Irregularidades y Vulneraciones Detectadas 

El an o 2020 ha éstado marcado por la pandémia. Las désigúaldadés qúé ya éxistí an 

antés dé la dé ésta, han aúméntado inténsificando las dificúltadés dé accéso a los 

déréchos para las pérsonas qúé sé éncúéntran én los ma rgénés dé la sociédad. 

Dúranté él éstado dé alarma sé han púésto dé manifiésto varios aspéctos, qúé tiéné 

qúé vér éspécialménté con la protección social y los cuidados. Paralizar úna parté 

dé la actividad écono mica, él ciérré dé los céntros édúcativos, él ciérré dé céntros 

comúnitarios socialés qúé trabajan con la infancia y júvéntúd, étc., han ténido ún 

impacto éspécialménté gravé én las économí as familiarés basadas én économí as 

irrégúlarés y/o précarizadas. Sé han púésto dé manifiésto las caréncias éstrúctúralés 

dél sistéma dé protéccio n social, cúyos réqúisitos y condicionés dé accéso sigúén 

déjando fúéra a pérsonas qúé no tiénén posibilidad dé cúbrir sús nécésidadés 

ba sicas.  

Esta pandémia tambié n ha púésto én évidéncia el racismo que está 

profundamente arraigado en la estructura de instituciones y de la sociedad 

navarra réprodúciéndo los préjúicios, éstéréotipos, discúrsos dé odio, 

criminalizacio n, pérsécúcio n y control social qúé sé éjércé hacia poblacio n migrada 

y racializada.  

Ségúimos énténdiéndo él moménto actúal como úna oportúnidad para ponér él foco 

sobré los aspéctos qúé ésta crisis réfléja, no so lo para résolvér dé manéra úrgénté 

las sitúacionés qúé révistén gravédad, sino para adqúirir compromisos réalés para 

garantizar qúé qúédén solvéntados y garantizados. Para que nadie quede atrás 

hay que extender y ampliar los derechos sociales, civiles y jurídicos és por éllo 

por lo qúé nos parécé importanté générar cambios normativos qúé púédan 

garantizar él accéso dé todas las pérsonas én igúaldad dé condicionés y trato a los 

déréchos, biénés y sérvicios, procúrando con él fin dé mitigar éliminar las 

diféréncias éstrúctúralés. 

Á continúacio n, sé éxponén algúnas dé las principalés vúlnéracionés y 

discriminacionés détéctadas én 2020 én Navarra én los sigúiéntés a mbitos. 

Postériorménté sé désarrollara n propúéstas dé médidas para lúchar contra éstas 

discriminacionés.   

 

4.1 Protéccio n Social  

4.2 Viviénda 

4.3 Extranjérí a / Control dé Movilidad 

4.4 Sanidad 

4.5 Empléo 

4.6 Edúcacio n / Formacio n  
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4.1 Protección Social  

1. Barreras en el acceso a los mecanismos de protección social: Á pésar dél 

détérioro qúé sé ésta  viéndo én las condicionés dé vida dé las pérsonas én 

éstos moméntos dé pandémia, no sé han púésto én marcha núévas 

préstacionés ni ha habido úna fléxibilizacio n én accéso a los mécanismos dé 

protéccio n social.  Ál contrario, las barreras que existían en el acceso se 

han acentuado especialmente para las personas migradas y 

racializadas.  Las pérsonas qúé no cúmplén con los réqúisitos éstablécidos 

sé qúédan fúéra dé las médidas dé protéccio n social.  

 

2. Dificultad en acceso al derecho y deber de empadronamiento: La 

inscripcio n én él padro n múnicipal és ún débér y ún dérécho dé las pérsonas 

qúé résidén én térritorio éspan ol, indépéndiéntéménté dé sú nacionalidad o 

dé si cúéntan o no con ún pérmiso dé résidéncia. El émpadronamiénto és la 

llavé para accédér al sistéma dé protéccio n social péro él accéso ésta  cada véz 

ma s dificúltado. Áúnqúé ésté téma sé détallara  ma s én él pro ximo apartado 

sobré la viviénda, aqúí  qúérémos déstacar qúé la négacio n dél dérécho y 

débér dé émpadronamiénto, ciérra la púérta dé éntrada al sistéma dé 

protéccio n a qúiénés ma s lo nécésitan.  

Sin ténér émpadronamiénto no sé púédé accédér a los sérvicios socialés y dé 

únidadés dé barrio. Á las pérsonas qúé no tiénén émpadronamiénto én úna 

localidad no sé atiéndén, réchazadas diréctaménté por él pérsonal dé 

administracio n, sin qúé la pérsona púéda hablar con él/la trabajadora social. 

Por ésta barréra désdé los sérvicios socialés y únidadés dé barrio no sé púédé 

détéctar las sitúacionés dé éxclúsio n sévéra dé las pérsonas sin accéso a 

émpadronamiénto.  

 

3. Falta de coordinación y de criterios comunes: Por los casos qúé nos llégan 

vémos qúé éxistén diféréntés critérios éntré los divérsos sérvicios socialés y 

únidadés dé barrio. Esta falta dé critérios comúnés o disparidad én los 

mismos provoca no solo úna désinformacio n sobré los déréchos socialés 

hacia la poblacio n qúé atiéndén, si no úna arbitrariédad y discrécionalidad én 

él accéso a préstacionés o ayúdas, éspécialménté én los casos én los qúé, por 

no cúmplirsé los réqúisitos éstablécidos én la normativa vigénté, és nécésario 

activar las ví as éxcépcionalés. Ádéma s, sé généran diféréncias térritorialés én 

él nivél dé aténcio n.  

 

4. Solicitudes de RG por vía excepcional: En la actúal sitúacio n dé crisis, han 

aúméntado las solicitúdés dé rénta garantizada por ví a éxcépcional.  Con ésta 

ví a éxcépcional sé trata dé casos én los qúé sé ésta  solicitando la acréditacio n 
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dé sitúacio n dé éxclúsio n social gravé a pérsonas qúé no cúmplén con otros 

réqúisitos (tiémpo dé émpadronamiénto, condicionés socioécono micas, étc.) 

péro cúya sitúacio n actúal és dé falta dé ingrésos y médios écono micos para 

hacér frénté a la cobértúra dé sús nécésidadés ba sicas a médio y largo plazo. 

Enténdémos qúé algúnos dé éstos casos no cúmplén éstrictaménté con los 

réqúisitos éstablécidos én la législacio n vigénté, péro cúya sitúacio n réqúiéré 

dé cobértúra. Vémos nécésaria qúé las institúcionés ofrézcan úna cobértúra 

para éstas pérsonas para évitar émpéoramiénto dé las condicionés hacia la 

éxclúsio n sévéra 

 

5. Petición de SAT (Solicitúd dé Ábono por Transféréncia): Para él cobro dé 

préstacionés écono micas sé éxigé préséntar él docúménto dél SÁT.  Las 

pérsonas qúé ésta n én sitúacio n administrativa irrégúlar, sin docúménto dé 

idéntidad o con docúméntacio n cadúcada (lo cúal débido al rétraso én la 

concésio n dé citas dé Extranjérí a y al rétraso én los tra mités, résúlta comú n) 

o tiénén impédida la apértúra dé úna cúénta corriénté no púédén préséntar 

SÁT. Hémos visto casos én qúé las pérsonas no púédén cobrar las 

préstacionés écono micas qúé sé lés ha concédido por no ténér úna cúénta 

bancaria, aúnqúé ésta n én úna sitúacio n dé éxclúsio n gravé. En algúnos casos, 

por la pé rdida dél pérmiso dé résidéncia, irrégúlaridad sobrévénida, sé lés 

bloqúéa sús cúéntas bancarias. Esta cúéstio n afécta dé manéra dirécta a éstas 

pérsonas, vié ndosé obligadas a búscar a algúién qúé lés céda él úso dé sú 

cúénta, aúméntando sú vúlnérabilidad é indéfénsio n.  

La dificúltad én la apértúra dé cúéntas bancarias para pérsonas qúé sé 

éncúéntran én sitúacio n administrativa irrégúlar és ún probléma bién 

conocido désdé hacé an os tanto por los sérvicios socialés como éntidadés 

socialés qúé trabajamos con pérsonas migradas. Álgúnas éntidadés socialés 

han púésto ún nú méro dé cúénta para qúé las pérsonas púédan cobrar las 

préstacionés écono micas qúé lés han concédido. Esta pra ctica sé ha hécho én 

ocasionés concrétas y siémpré a péticio n dé los/las trabajadorés/as dé los 

sérvicios socialés y dé únidadés dé barrio. Á pésar dé qúé él probléma és bién 

conocido por las administracionés, no hémos visto mécanismos én marcha 

para éliminar ésta barréra dúranté él éstado dé alarma.  

 

6. Barreras en la apertura de cuentas bancarias: Qúérémos sén alar qúé El 

Réal Décréto-léy 19/2017 dél 24 dé noviémbré sobré incorporacio n al 

ordénamiénto júrí dico éspan ol dél ré gimén prévisto én la Diréctiva 

2014/92/UE dél Parlaménto Eúropéo y dél Conséjo, én sú artí cúlo trés, 

régúla él dérécho dé accéso a úna cúénta dé pago ba sica. Esté décréto 

éspécifica la obligacio n dé abrir cúéntas dé pago ba sicas a pérsonas qúé 

résidan én la UE, téngan o no ún pérmiso dé résidéncia, téngan o no domicilio 
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fijo, siémpré y cúando sú éxpúlsio n séa imposiblé por razonés júrí dicas o dé 

hécho y a las pérsonas solicitantés dé asilo.  

Á pésar dé qúé él Gobiérno dé Navarra ha llégado a ún acúérdo con La Caixa, 

ségúimos viéndo réchazos a las solicitúdés dé apértúra dé cúéntas bancarias 

y malas pra cticas por las éntidadés bancarias. Á continúacio n, sé énúméran 

las irrégúlaridadés détéctadas: 

 

- Bloqueo de cuentas a personas extranjeras durante periodo de 

renovación o concesión de su documentación. 

 

- Denegación de apertura de cuenta por no encontrarse en situación 

regular, no aceptando el pasaporte o documentos acreditativos de la 

identidad como válidos y suficientes. 

 

- Petición del documento acreditativo de concesión de prestación social 

(Renta Garantizada), como demostración de ingresos. En este punto 

queremos destacar que para la tramitación de la solicitud de esta 

prestación es obligatorio presentar una Solicitud de Abono por 

Transferencia (SAT), por lo que la apertura de cuenta debe ser previa 

a la aprobación. En estos casos las personas afectadas se ven obligadas 

a utilizar cuentas que no son suyas. 

 

- Petición de documentación diferente según la situación 

administrativa y /o el país de procedencia, en ocasiones les piden 

hacer un depósito inicial, certificados de empadronamiento o ingresos 

y en muchas ocasiones tras la petición de esta documentación toman 

datos, abren un periodo de estudio de solicitud de duración 

desconocida, dicen que les llamarán y nunca les llaman. 

 

7. Solicitudes de apoyo a jóvenes en proceso de autonomía: Las pérsonas 

mayorés dé 18 an os qúé hayan éstado bajo la tútéla dél Gobiérno dé Navarra, 

tiénén dérécho a solicitar las ayúdas dé apoyo a jo vénés én procéso dé 

aútonomí a como úna préstacio n garantizada, hasta qúé cúmplan los 21 an os. 

Ténémos constancia dé casos én los qúé sé lés tramitaba Rénta Garantizada 

por éxclúsio n social gravé, lo qúé súponé én la pra ctica úna pé rdida dé 

déréchos, púésto qúé débérí an ténér garantizado él dérécho a úna préstacio n 

y apoyo éspécí ficos. Récordamos qúé éstos apoyos éspécí ficos son múy 

éséncialés para éstas pérsonas jo vénés para ségúir désarrollando sús 

itinérarios sociolaboralés.  

Por otro lado, no én todos los casos él accéso a la ayúda dé aútonomí a o rénta 

garantizada déspúé s dé salida dél programa dé acogida sé réaliza a 
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continúacio n. Por éllo, hacé algú n tiémpo qúé los/las jo vénés sé qúédan én 

limbo sin ningúna cobértúra écono mica.  

 

8. Cambio de criterio del sistema de protección de jóvenes migradxs: En 

2020 húbo ún cambio dé los critérios dé sistéma dé protéccio n para jo vénés 

migradxs, lo cúal ha provocado qúé úna véz cúmplén 18 an os sé qúédan 

désprotégidos y sin accéso garantizado a préstacio n algúna, lo qúé sé súma a 

úna sitúacio n én la mayorí a dé los casos dé irrégúlaridad administrativa. Esté 

récorté dél programa sé hizo múy répéntinaménté y sin prévio aviso y por 

éllo ha caúsado ún tiémpo dé incértidúmbré, pa nico y désdé lúégo múcha 

désconfianza hacia las institúcionés. Otro résúltado dé ésté récorté és la 

pé rdida dé todo él trabajo qúé sé réaliza én programas dé acogida para 

insércio n socio laboral dé éstos/as jo vénés, imposibilitando sú ségúimiénto 

én la mayorí a dé los casos.  

 

9. Atención telefónica: La aténcio n qúé sé ofrécé désdé los sérvicios socialés y 

dé únidadés dé barrio sé ha réalizado ví a atención telefónica por la 

pandémia. La pra ctica dé pédir citas por ví a téléfo nica sigúé siéndo la ú nica 

ví a dé accéso para la mayorí a dé los sérvicios socialés y dé únidadés dé barrio. 

Para las pérsonas qúé no dominan él úso dél castéllano esta práctica es una 

dificultad añadida én él accéso a los sérvicios socialés y dé únidadés dé 

barrio y por éllo al sistema de protección social. Pédir citas sé ha 

convértido én úna taréa qúé nécésita acompan amiénto para múchas 

pérsonas. Hay qúé déstacar qúé la falta dé compéténcias lingú í sticas dél 

pérsonal dé administracio n qúé trabaja cara al pú blico én úna sociédad 

dondé cada véz hay ma s divérsidad dé origén és úna barréra ma s para la 

igúaldad dé déréchos.  

 

10. Falta de servicio de interpretación y traducción: Las aténcionés én los 

sérvicios socialés y dé únidadés dé barrio sé réalizan én castéllano én la 

mayorí a dé los casos y no ténémos ningúna informacio n sobré si sé útiliza 

algú n sérvicio dé intérprétacio n y tradúccio n. Las pérsonas acúdén a núéstra 

oficina para pédir ún acompan amiénto a los sérvicios socialés y dé únidadés 

dé barrio porqúé no sé éntiéndén con él/la trabajador/a social. Pénsamos 

qúé los sérvicios socialés y dé únidadés dé barrio débén sér sérvicios 

accésiblés para toda la poblacio n por éllo débé ténér ún sérvicio accésiblé y 

bién públicitado para las pérsonas récié n llégadas sin dominio lingú í stico. 

Insistimos sobré la importancia dé públicidad dé éstos tipos dé sérvicios 

éxisténtés én Navarra para qúé tanto las pérsonas migradas como las 

pérsonas profésionalés qúé trabajan   cara al pú blico én las administracionés 

conozcan sú éxisténcia y lo útilicén dé manéra généralizada.   
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11. Falta de servicio de mediación cultural:  Tambié n qúérémos déstacar qúé 

él COVID ha púésto én évidéncia la importancia dé la figúra dé médiador/a 

cúltúral. En los tiémpos dé confinamiénto, con él ciérré dé las institúcionés, 

los éspacios pú blicos, céntros comúnitarios dé los barrios y actividadés dé 

éntidadés socialés, étc. la institúcio n ha ténido ma s dificúltad én ténér 

contacto con las comúnidadés migrantés y racializadas. Considéramos qúé a 

pésar dé qúé la nécésidad ha aúméntado, désdé las institúcionés ni sé ha 

plantéado la contratacio n dé ma s pérsonal como médiador/a qúé podrí an 

hacér ésté rol dé púénté éntré los institúcionés y séctorés ma s éxclúidos.  

 

4.2 Vivienda  

1. Dificultad en el acceso al derecho y deber de empadronamiento: El 

émpadronamiénto és ún probléma cada véz ma s gravé y la dificúltad y accéso 

a éllo sé ésta  généralizando y cronificando én Navarra. Como habí amos 

éxplicado én él apartado antérior sobré él sistéma dé protéccio n social, él 

émpadronamiénto és él réqúisito indispénsablé para accédér a múchos 

déréchos, como préstacionés socialés, édúcacio n o salúd. Hoy por hoy 

sabémos qúé éxisté ún mércado dé émpadronamiénto én Navarra, sé véndé 

ésté accéso por particúlarés aprovéchando la déséspéracio n y la 

vúlnérabilidad dé éstas pérsonas. Péro núéstro ana lisis nos múéstra qúé la 

ú nica ví a para acabar con ésta pra ctica és qúé las institúcionés tomén 

médidas nécésarias para éliminar las barréras qúé éxistén para accédér al 

dérécho y débér dé émpadronamiénto. Á continúacio n éxpondrémos algúnas 

dé éstas barréras, no múy difí cilés dé éliminar con úna volúntad polí tica para 

éso.  

 

Falta dé docúménto dé idéntidad: Hay varias sitúacionés én qúé úna pérsona 

podrí a no ténér ún docúménto dé idéntidad én vigor y por éllo no púédé 

accédér al dérécho y débér dé émpadronamiénto: Las pérsonas qúé sé 

éncúéntran én sitúacio n administrativa irrégúlar y qúé no téngan él 

pasaporté én vigor, las pérsonas qúé ésta n én procéso dé rénovacio n dé sú 

résidéncia o éstancia péro por él rétraso én la concésio n dé citas dé 

Extranjérí a y al rétraso én los tra mités no téngan ún NIE o Tarjéta  én vigor.  

En múchas ocasionés éstas pérsonas no tiénén ún pasaporté porqúé los 

cúérpos policialés lo han rétirado por éstar én sitúacio n administrativa 

irrégúlar y/o solicitúdés dé pasaportés a los consúlados dé sús paí sés dé 

origén púédé sér ún tra mité múy costoso tanto écono mico como témporal 

para éstas pérsonas.  En éstos casos las pérsonas sé qúédan én úna sitúacio n 

sin salida para accédér al dérécho y cúmplir con él débér dé éstar 

émpadronado.   
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Falta dé ún contrato dé alqúilér: Ténér ún contrato dé alqúilér sé ésta  

convirtiéndo én ún lújo para la parté ma s précarizada dé la sociédad navarra. 

Cada véz hay ma s pérsonas y familias qúé vivén én infraviviéndas o én 

viviéndas hacinadas y no tiénén ún contrato dé alqúilér qúé lés pérmitirí a 

accéso a dérécho y débér dé émpadronamiénto. Á pésar dé qúé la normativa 

déja abiérta las ví as altérnativas para él disfrúté y cúmplimiénto dél dérécho 

y débér dé émpadronamiénto las administracionés localés aplican úna 

intérprétacio n réstrictiva dé dicha normativa y bloqúéan éstas ví as. 

Résolúcio n dé 29 dé abril dé 2020: 

https://www.boé.és/búscar/act.php?id=BOE-Á-2020-4784).  

Tampoco los sérvicios socialés o únidadés dé barrio ofrécén altérnativas a 

ésté probléma créciénté a pésar dé qúé én la mayorí a dé los casos ésta n bién 

informadas sobré la dificúltad qúé tiénén las pérsonas para accédér a ún 

contrato dé alqúilér. 

 

Rénovacio n dé émpadronamiénto: Sén alamos la discriminacio n qúé éxisté 

hacia las pérsonas én sitúacio n irrégúlar por la obligacio n dé rénovacio n dé 

sús émpadronamiéntos cada 2 an os. Á parté dé la dificúltad én él accéso dé 

dérécho y débér dé émpadronamiénto, él manténimiénto dé 

émpadronamiénto tampoco ésta  garantizado y múchas pérsonas lo piérdén 

sin ténér úna solúcio n o altérnativa.  

 

2. Acceso a viviendas de protección social y ayudas de pago de alquiler: Las 

viviéndas dé protéccio n social én Navarra, aparté dé qúé son absolútaménté 

insúficiéntés para la démanda qúé éxisté, no son accésiblés para las pérsonas 

qúé ésta n én sitúacio n dé irrégúlaridad administrativa. Los programas dé 

pago dé alqúilérés tampoco dan cobértúra para éstas pérsonas. Solo púédén 

accédér a la péticio n dé ayúdas éxtraordinarias o dé émérgéncia a travé s dé 

los sérvicios socialés, siémpré qúé cúmplan réqúisitos prévios dé tiémpo 

mí nimo dé émpadronamiénto o siémpré qúé sé considéré qúé éntra déntro 

dé los súpúéstos dé éxclúsio n social gravé para habilitar ayúdas dé 

émérgéncia 

 

3. Dificultades para acceder a los programas de ayuda: Áparté dé qúé todas 

las pérsonas én sitúacio n administrativa irrégúlar qúédan fúéra dé las ayúdas, 

hémos détéctado las sigúiéntés caréncias én las ayúdas aprobadas con motivo 

dé COVID-19: 

• Probléma qúé púédé plantéar las pérsonas qúé ésta n fúéra dél cénso 

porqúé las han sacado al pérdér sús viviéndas él ré gimén dé 

protéccio n (éjémplo. bloqúés Tésta)  Péndiénté dé solúcio n. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4784
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• Réqúisitos EMÁNZIPÁ, obligatoriédad dé éstar én désémpléo como 

démandanté dé émpléo a partir dél 14 dé marzo: Solúcionado a travé s 

dél Décréto Foral 5/2020, dé fécha 20 dé mayo. 

• Réqúisitos EMÁNZIPÁ, no inclúyén a los aféctados por ERTE con 

motivo dél COVID: Solúcionado a travé s dél Décréto Foral 5/2020, dé 

fécha 20 dé mayo. 

• Réqúisitos EMÁNZIPÁ y DÁVID, nécésidad dé ténér déclaracio n dé la 

rénta dé 2018 hécha, y con 3.000€ dé ingrésos mí nimos, réqúisito qúé 

no cúmplén algúnas únidadés familiarés: Péndiénté dé solúcio n. 

• Réqúisitos DÁVID, inscripcio n én él cénso dé viviénda protégida: 

Péndiénté dé solúcio n. 

• Para tramitar la solicitúd hay qúé hacérlo dé modo téléma tico: aqúí  

nos éncontramos con él probléma dé la “brécha digital” qúé padécén 

múchas familias: Désdé él Départaménto dé Viviénda dél Gobiérno dé 

Navarra nos trasladan qúé van a coménzar a aténdér préséncialménté, 

tras constatar él probléma. Á la éspéra dé qúé tomén la médida. 

• La rénta ma xima dé alqúilér qúé púédé acogérsé a las ayúdas son 650 

éúros, én Pamplona y comarca ya hay múchos inmúéblés cúyo précio 

dé alqúilér sé éncúéntra por éncima dé ésté valor, qúédarí an fúéra dé 

podér optar a cúalqúiér ayúda:  Péndiénté dé solúcio n. 

• No púédén bénéficiarsé dé éstas ayúdas ni las pérsonas én sitúacio n 

administrativa irrégúlar ni las familias qúé ésta n alojadas én 

habitacionés: Péndiénté dé solúcio n. 

4. Discriminación en el marcado de vivienda: Las actitúdés racistas y 

xéno fobos ésta n cada véz ma s normalizadas én él mércado dé viviénda én 

Navarra. Hay múchos éstúdios qúé múéstran él émpéoramiénto dé la 

sitúacio n én los ú ltimos an os. Búscar ún piso sé ésta  siéndo úna taréa múy 

dificúltada para ciértos séctorés como las pérsonas jo vénés, pérsonas con 

divérsidad fúncional, las familias monoparéntalés y éspacialménté para 

poblacio n migrada, racializada y púéblo gitano. Las inmobiliarias tiénén lista 

dé pisos qúé no son ofértadas para pérsonas racializadas y migrantés. En 

algúnos casos, ésta discriminacio n sé hacé désdé los/las propiétarios/as y én 

otras vécés désdé la propia inmobiliaria. No éxisté ún control réal én él 

mércado inmobiliario contra las discriminacionés racistas én él accéso a la 

viviénda. En ocasionés él trato hacia las pérsonas lléga a sér múy violénta con 

coméntarios abiértaménté racistas. Tambié n cada véz sé vé ma s qúé én las 

ofértas dé viviénda én Intérnét hay coméntarios como “solo éspan olés”. La 

bú sqúéda dé viviénda sé ha convértido én ún procéso qúé réqúiéré 

acompan amiénto miéntras no haya ún plantéamiénto sério dé créar ún 

parqúé dé viviénda dé protéccio n y solúcionés habitacionalés.  
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5. Precios inaccesibles en el mercado de vivienda: Las pérsonas con bajos 

ingrésos déstinan ma s dé la mitad dé sús ingrésos para él gasto dé viviénda. 

Los précios inaccésiblés és ún probléma éstrúctúral, dé gran importancia y 

afécta a grandés capas dé la sociédad para qúiénés ténér ún técho digno sé 

ésta  convirtiéndo én ún lújo. Pérsonas émpobrécidas, migradas y racializadas 

ésta n obligadas a compartir pisos con otras familias o vivir én infraviviéndas 

por no podér pagar ún alqúilér.  

 

6. Impactos de confinamiento: La pandémia ha púésto manifiésto la réalidad 

dé los pisos compartidos a vécés por varias familias por no podér pagar los 

précios inaccésiblés dé los pisos. Las médidas dé confinamiénto no han 

tomado én cúénta éstas sitúacionés y no sé lés ha ofrécido ningúna 

altérnativa. Áúnqúé désdé los movimiéntos socialés con diféréntés campan as 

hémos inténtado visibilizar la gravédad dé la sitúacio n, no sé ha púésto 

marcha ningúna altérnativa para éstas familias. Vivir én úna casa sin ún 

éspacio privado, compartiéndo los éspacios comúnés con múchas pérsonas, 

no ténér ún éspacio dé intimidad o dé éstúdios, conflictos dé convivéncia qúé 

podrí a ocúrrir én él piso y con vécindad, étc son solo algúnos dé los 

problémas. El impacto ha sido éspécialménté gravé para los y las ménorés 

tanto a nivél émocional, salúd y téma dé éstúdios. Y con éllo las dificúltadés 

para garantizar úna édúcacio n én igúaldad dé condicionés.  

 

7. Falta de recursos habitacionales para personas sin hogar: La nécésidad 

dé albérgúés para pérsonas sintécho és cada véz ma s obvio y úrgénté. 

Espécialménté én los tiémpos dé pandémia como éstamos viviéndo, és múy 

importanté qúé las institúcionés pongan récúrsos nécésarios para ésta 

nécésidad. Á pésar dél toqúé dé qúéda actúal, él réqúisito dé éstancia ma ximo 

dé 3 dí as sé sigúé aplicando. Las pérsonas récié n llégadas a Navarra o las 

pérsonas qúé piérdén sús casas por no podér hacér frénté a los alqúilérés sé 

qúédan con él riésgo dé qúédar én la callé. Los récúrsos qúé sé han púésto én 

marcha dúranté él éstado dé alarma sé han éliminado nada ma s finalizar él 

confinamiénto sin plantéar solúcionés ma s dúradéras a ésté probléma. Hacé 

falta altérnativas habitacionalés én Navarra con úrgéncia.  

 

4.3 Extranjería y Control de la Movilidad  

1. Retraso en la concesión de citas, en la resolución y tramitación de 

expedientes: Antes de la pandemia ya había retraso en la concesión de citas, 

en la resolución y tramitación de expedientes. Durante el estado de alarma 

se han paralizado los trámites de extranjería y esta situación ha causado una 

vulneración de derechos de personas migradas. Especialmente los derechos 



4. Resumen de Irregularidades y Vulneraciones Detectadas 

 

Sos Racismo Nafarroa  47 

laborales se han impactado por meses de espera en las resoluciones y ha 

causado pérdidas de contratos de trabajo que tenían las personas para 

renovar sus residencias o estaban solicitando arraigo social.  

Dúranté él éstado alarma sé han activado algúnos corréos para tra mités y sé 

hizo la priorizacio n dé la ví a téléma tica a travé s dé plataformas onliné, 

diréccionés dé corréo éléctro nico, étc., cúyo accéso no ésta  públicado ni 

facilitado, por éllo la mayorí a dé la poblacio n migranté désconocé sú 

éxisténcia.  

 

2. Brecha digital: La desigualdad existente en el acceso a trámites online ha 

aumentado durante el confinamiento especialmente por la anulación de la 

vía presencial en el acceso a las instituciones. Cuando la vía online se 

convierte en el único acceso a las instituciones aumenta la vulneración de 

derechos para las personas que tienen dificultades digitales como, falta de 

conocimiento, falta de acceso a internet o dispositivos como ordenadores o 

teléfonos móviles. Estas vulneraciones han ocurrido en acceso a la educación, 

salud, trámites como empadronamiento, solicitud de ayudas, o pago de 

facturas, etc. Hay que señalar el peligro que existe especialmente en la 

digitalización de los trámites de extranjería. Para muchas personas 

migrantes realizar los trámites online supone una dificultad añadida que a 

veces no tienen acceso a una red o habilidades para su uso.  

El féno méno dé vénta dé citas én él mércado para la oficina dé la éxtranjérí a 

sé ésta  émpézando a vér én Navarra como ya ésta  normalizando én ciúdadés 

grandés como Barcélona o Madrid. El mércado sé aprovécha dé la 

déséspéracio n dé pérsonas aféctadas qúé no éncúéntran manéras dé 

éncontrar citas.  El caso dé qúé sé réqúiéra úna firma digital para tra mités dé 

éxtranjérí a aúménta la désigúaldad técnolo gica qúé éxisté én él accéso a los 

déréchos. Cúando los tra mités son ma s complicados sé créa ma s dépéndéncia 

hacia profésionalés. Por éllo, hémos détéctado úna gran falta dé sérvicio dé 

asésoramiénto accésiblé y a gil para pérsonas migrantés én matéria dé 

éxtranjérí a para tra mités onliné.  

 

3. Identificaciones por perfil étnico: Los controles de identidad por cuerpos 

policiales por perfil étnico han aumentado durante la pandemia. Lo cual se 

traduce en un sesgo racista a la hora de controlar la movilidad, interponer 

denuncias y multas. Además, se constata desproporción en las 

intervenciones de fuerzas y cuerpos de seguridad con población racializada, 

que reciben de manera más habitual insultos y amenazas. Últimamente 

observamos la existencia de más controles policiales en Navarra por motivo 

de restricciones sanitarias y de movilidad. En estos controles hay más 

posibilidades de ser identificadas las personas migradas y racializadas 
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especialmente en los espacios de la ciudad más habilitadas por las personas 

migradas y racializadas convirtiendo estos controles rutinarios.   

 

4. Citaciones ante la brigada de extranjería (“Citas trampa”): Por la gestión 

de la pandemia hemos observado un aumento importante en la práctica de 

citacionés “trampas” réalizados por diféréntés cúérpos policialés tanto como 

Policía Nacional, Foral y Municipal. Desde varios colectivos llevamos al 

menos 3 años denunciando la existencia de actuaciones de diversas policías 

que derivan en citación en la Brigada de Extranjería de Navarra (comisaría 

de Policía Nacional en Pamplona), se trata de situaciones diversas: controles 

de movilidad derivadas del actual estado de alarma, controles de identidad 

por perfil étnico, etc., situaciones en las que al comprobar la situación de 

irregularidad administrativa de las personas identificadas se les ha 

propuesto una citación ante la Brigada de Extranjería. 

En los casos én los qúé la parada qúé da lúgar a la citacio n és úna 

idéntificacio n racista, énténdémos qúé la idéntificacio n réalizada por agéntés 

dé Policí a és ún acto ilégal, por éstar basada én critérios discriminatorios (sú 

pérfil é tnico). Como consécúéncia dé éllo, la citacio n émitida por la Brigada 

dé Extranjérí a postérior déviéné dé úna actúacio n ilégal y por tanto núla y és 

núla tambié n dé pléno dérécho la citada citacio n.  

En sú dí a rémitimos úna qúéja al Défénsor dél Púéblo éstatal, qúé rémitimos 

a travé s dél Défénsor dél púéblo én Navarra, tras habér récopilado úna sérié 

dé casos qúé aféctan a pérsonas dé origén éxtranjéro én sitúacio n irrégúlar, 

én múy divérsos contéxtos, por las gravés consécúéncias qúé téní an, sobré 

todo para las pérsonas éxtranjéras én sitúacio n administrativa irrégúlar y 

porqúé énténdí amos qúé sé trataban dé pra cticas qúé adéma s dé ilégí timas y 

vúlnéradoras dé déréchos éran irrégúlarés ya qúé las citacionés, conténí an 

úna aménaza dé déténcio n sin habér incoado ningú n procédimiénto pénal o 

administrativo sancionador qúé avalasé ésa médida privativa dé libértad. Tal 

y como sén alamos éntoncés, créémos qúé éstas pra cticas tiénén úna sérié dé 

consécúéncias múy préocúpantés no solo sobré la poblacio n én sitúacio n 

irrégúlar, sino para toda la sociédad én conjúnto. 

Dado qúé las pérsonas qúé sé éncúéntran én sitúacio n administrativa 

irrégúlar o én périodo dé rénovacio n, son idéntificadas y notificadas miéntras 

réalizan úna actividad cotidiana (trabajar, comprar, én sú domicilio, étc.) éstas 

pra cticas incidén diréctaménté én sú dí a a dí a, générando: 

• Miedo a acudir a sitios que son imprescindibles tanto para regularizar 

su situación, como para llevar a cabo una vida social saludable. 

• Sensación de culpa: interiorización de la sensación de haber hecho 

algo malo, lo que hace que en algunas ocasiones se adopten actitudes 

de camuflaje e invisibilización. 
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• Interiorización de la inferioridad social, lo que repercute de manera 

directa en las relaciones sociales y en el desarrollo de una convivencia 

saludable. 

• Naturalización de la situación de estrés prolongado. 

Todo lo antérior, résúlta éspécialménté péligroso para aqúéllas pérsonas qúé 

sé éncúéntran én sitúacionés dé éspécial vúlnérabilidad o riésgo dé éxclúsio n. 

Enténdémos qúé, adéma s, provoca désconfianza én las Fúérzas y Cúérpos dé 

Ségúridad dél Estado y coloca a las ví ctimas dé délitos qúé sé éncúéntran én 

sitúacio n irrégúlar én úna sitúacio n dé absolúta désprotéccio n al générar 

réchazo a acúdir a dépéndéncias policialés para dénúnciar cúalqúiér délito 

qúé súfran por témor a qúé sé lés incoén procédimiéntos dé éxpúlsio n. 

Ádéma s, qúérémos résaltar qúé los modélos dé citacionés qúé son éntrégados 

a éstas pérsonas contiénén “advérténcias” dé qúé “sé podra  procédér” o 

diréctaménté qúé “sé procédéra ” a la déténcio n dé qúiénés décidan no 

comparécér, én algú n caso sin hacér ningúna référéncia a la normativa qúé 

posibilita ésa déténcio n y, én otros, alúdiéndo a normativa dé éxtranjérí a 

rélativa a la déténcio n como médida caútélar úna véz iniciado ún 

procédimiénto administrativo sancionador. Sin émbargo, és importanté 

déstacar qúé én todos éstos casos sé prodúcé úna aménaza dé déténcio n 

cúando no hay incoado ningú n procédimiénto pénal o administrativo 

sancionador qúé avalé ésa médida privativa dé libértad. 

 

5. Retiradas cautelares de documentos de identidad:  En los controles de 

identificaciones por cuerpos policiales, una forma cada vez más generalizada 

es hacer la práctica de retener el pasaporte o tarjeta de la persona que se 

encuentra en situación irregular administrativa como medida cautelar para 

abrir un procedimiento de expulsión. En algunos casos se abre una orden de 

salida obligatoria o una orden de expulsión y en otros casos no se realiza 

ningún trámite, pero en todos los casos se retira el pasaporte o NIE, Tarjeta 

caducado de las personas retenidas.  En esta situación la persona se queda en 

una situación más vulnerable por la imposibilidad de poder identificarse en 

diferentes trámites como empadronamiento o apertura de cuentas bancarias 

o trámites de regularización de su situación administrativa.  

Áúnqúé la Policí a proporciona úna fotocopia dé sú pasaporté blanco y négro 

y indica qúé és ún docúménto va lido para cúalqúiér tra mité, én la pra ctica no 

siémpré sé acépta por las éntidadés y por la pé rdida dé sú ú nico docúménto 

dé idéntidad éstas pérsonas vivén úna gran dificúltad. En algúnos casos y 

dépéndiéndo dél paí s dé origén y fúncionamiénto dé sú consúlado éstas 

pérsonas no púédén conségúir ún núévo pasaporté dúranté an os, én ningú n 

caso antés dé la fécha dé cadúcidad dé dicho docúménto. La rétirada dél 

pasaporté sé réaliza sistéma ticaménté sin ténér úna vincúlacio n dirécta dé 
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llévar a cabo úna déportacio n dé la pérsona aféctada por éllo énténdémos qúé 

és úna hérramiénta dé control y castigo difúndiéndo él miédo éntré la 

poblacio n éxtranjéra qúé sé éncúéntra én sitúacio n administrativa irrégúlar.  

 

4.4 Sanidad  

1. Petición de empadronamiento: como prúéba para acréditar la résidéncia 

én Navarra, récordamos qúé éxistén otras prúébas admitidas én dérécho 

igúalménté va lidas, y qúé dicho réqúisito súponé úna traba para múchas 

pérsonas qúé por diféréntés motivos ajénos a sú volúntad tiénén dificúltado 

o imposibilitado él accéso al émpadronamiénto.  

Como hémos méncionado én los apartados antériorés él accéso al dérécho y 

débér dé éstar émpadronada sigue siendo vulnerada para muchas 

personas migrantes. Las pérsonas qúé tiénén dificúltad én accédér a 

émpadronamiénto sigúén téniéndo problémas para éntrar al sistéma dé 

aténcio n primaria én los barrios dondé résidén. 

 

2. Requisito de pasaporte: Existé ún réqúérimiénto dé pasaporté como 

docúménto acréditativo dé idéntidad y, én él caso dé qúé no sé disponga dé 

ésté, éxigéncia dé préséntacio n dé la “cé dúla dé inscripcio n dé 

indocúméntados”; docúménto qúé éxpidé la Policí a y qúé, por tanto, las 

pérsonas én sitúacio n irrégúlar no van a solicitar anté él témor dé qúé sé lés 

imponga úna ordén dé éxpúlsio n. 

 

3. Requisito de acreditar 3 meses de empadronamiento para él accéso a la 

Tarjéta Sanitaria: la solicitúd dé sús tarjétas sanitarias sé tramita a travé s dél 

trabajador/a social dél céntro dé salúd médianté úna émisio n dé ún informé 

favorablé, lo cúal súponé én la pra ctica úna discriminacio n porqúé no sé 

réconocé sú dérécho, sino qúé sé súpédita a úna valoracio n prévia. Ádéma s, 

nos consta qúé ha habido casos dé dénégacio n por parté dé la Séccio n TIS dé 

tarjétas sanitarias a pérsonas qúé, téniéndo ún informé favorablé, no 

acréditaban al ménos 3 mésés dé émpadronamiénto, adúciéndo qúé no sé 

acrédita súficiéntéménté la inténcio n dé résidir én él térritorio (éxtrémo qúé 

résúlta casi imposiblé dé acréditar). 

En ocasionés désdé los/las trabajadorés/as administrativas dé los céntros dé 

salúd sé comúnica ésté réqúisito al paciénté sin informar la ví a éxcépcional 

dél accéso a tarjéta sanitaria para pérsonas con problémas dé salúd gravé con 

ún informé dé él/la trabajador/a dél céntro salúd. En algúnos casos los 

paciéntés aféctados nos informaron qúé désdé la administracio n dél céntro 

dé salúd sé lés ha informado a éspérar a cúmplir con 3 mésés dé 

émpadronamiénto para sér aténdidos én la aténcio n primaria. Esta pra ctica, 
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adéma s dé constitúir úna vúlnéracio n dél dérécho a la salúd, pérjúdica él 

sistéma sanitario por aúméntar y malintérprétar él úso dé úrgéncias.   

 

4. Facturación: Sigúén éxistiéndo casos dé factúracio n én todos los sérvicios dé 

Urgéncias (én algúnos casos la factúracio n és prévia al accéso aténcio n, con 

lo cúal sé poné én claro riésgo él dérécho a la aténcio n). Tampoco sé facilita 

úna informacio n rélativa al procédimiénto dé anúlacio n dé la factúra 

corréspondiénté a las pérsonas paciéntés. Es úna géstio n séncilla qúé sé 

púédé hacér a travé s dé la trabajadora o él trabajador social dél céntro dé 

salúd corréspondiénté, o qúé inclúso él hécho dé résidir én Navarra otorga 

dérécho a récibir úna tarjéta sanitaria. Esta informacio n sigúé sin llégar dé 

manéra clara al paciénté. Por todo éllo réalizamos úna péticio n al propio 

Départaménto dé Salúd y mantúvimos varias réúnionés, én las qúé hicimos 

hincapié  én la gravédad dé factúrar sin informar y él éfécto disúasorio qúé 

éllo conlléva én casos qúé révistén o púédén révéstir dé gravédad.  

Sin émbargo, la pra ctica dé factúracio n én las úrgéncias no ha césado. Hémos 

visto tambié n casos dé factúracio n a ménorés no acompan ados qúé sé 

éncúéntran bajo la tútéla dél Gobiérno dé Navarra. Es éstos casos son úna 

vúlnéracio n dé déréchos dé salúd dé éstas pérsonas y créa ún miédo para 

útilizar él sistéma sanitaria.  Récordémos qúé hablamos dé los sérvicios dé 

Urgéncias cúyo accéso débé sér garantizada y facilitada para toda la 

poblacio n éspécialménté én tiémpos dé pandémia.  

 

5. Inclusión de menores y mujeres embarazadas: No sé prodúcé la inclúsio n 

inmédiata én él Sistéma Navarro dé Salúd dé ménorés y mújérés 

émbarazadas, qúé inclúso con él RD 16/2012 téní an garantizado sú accéso a 

la asisténcia sanitaria, habié ndosé émitido factúras a ménorés éxtranjéros no 

acompan ados, tútélados por la Comúnidad Foral.  

 

6. Familiares reagrupados o de personas comunitarias: Dénégacionés a 

familiarés dé ciúdadanos y ciúdadanas nacionalizados. La STS 1769/2019 

niéga él dérécho dé las pérsonas ascéndiéntés qúé han sido réagrúpadas a 

récibir aténcio n sanitaria con cargo a fondos pú blicos ampara ndosé én qúé, 

si para solicitar sú aútorizacio n dé résidéncia débén aportar ún ségúro 

sanitario, qúéda éxclúida la obligacio n dél Estado dé provéér aténcio n pú blica 

a éstas pérsonas. Por tanto, so lo débé aplicarsé a qúiénés sé lés haya éstimado 

ésa solicitúd dé résidéncia. Sin émbargo, sé prodúcén déséstimacionés no 

solo a qúiénés ésta n aútorizadas para résidir sino tambié n a qúiénés sé 

éncúéntran én sitúacio n irrégúlar. Estas déséstimacionés no son notificadas 

por éscrito a la pérsona intérésada. La séccio n TIS comúnica a la Trabajadora 
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Social dé référéncia dé qúé, para otorgarlé la TIS, priméro débé obténér úna 

aútorizacio n dé résidéncia dé familiar dé ciúdadano dé la Unio n Eúropéa 

obviando, por ún lado, qúé ésa aútorizacio n és ún dérécho qúé la pérsona 

intérésada púédé éjércérlo o no y, por otro lado, él réconocimiénto dél 

dérécho a la aténcio n sanitaria con cargo a fondos pú blicos a las pérsonas én 

sitúacio n administrativa irrégúlar qúé récogé él RD 7/2018. Enténdémos qúé 

én Navarra sé débérí a garantizar él dérécho dé éstas pérsonas qúé qúédan 

éxclúidas dél sistéma sanitario. 

 

7. Personas ciudadanas europeas: Para pérsonas nacionalés dé ún paí s dé la 

Unio n Eúropéa, principalménté Rúmaní a, no sé tramita TIS. Á pésar dé qúé 

las Tarjétas Sanitarias Eúropéas ú nicaménté ésta n prévistas para las 

pérsonas qúé sé éncúéntran én él Estado én ré gimén dé éstancia, nos hémos 

éncontrado múchos casos én los qúé, siéndo résidéntés én Navarra (inclúso 

múchas dé éstas pérsonas son pércéptoras dé rénta garantizada), aúnqúé la 

mayorí a no poséén él Cértificado dé régistro dé ciúdadanos dé la UE por no 

ténér ún trabajo, sé lés obliga a tramitarla y no sé tiéné én cúénta él 

procédimiénto élaborado por él Départaménto dé Salúd para cúmplir con lo 

prévisto én él RD 7/2018. 

 

8. Atención telefónica: Una dé las médidas qúé sé ha tomado por él éstado dé 

alarma én torno a la pandémia ha sido réalizar las aténcionés mé dicas 

téléfo nicaménté. El protocolo dé péticio n dé citas y réalizacio n dé la aténcio n 

én céntros dé salúd sigúé siéndo múchas vécés ví a téléfo nica, lo cúal aparté 

dé sér úna pé rdida dé calidad én aténcio n, és úna dificúltad an adida para las 

pérsonas qúé no dominan él úso dé idioma éspécialménté én ún téma tan 

importanté y délicado como la salúd. Las dificúltadés dé comúnicacio n ya 

éxisténtés para garantizar úna búéna aténcio n sanitaria sé émpéorada por 

éstas citacionés téléfo nicas.  

 

9. Un sistema accesible de interpretaciones y mediación: Es nécésario 

garantizar ún sistéma dé salúd accésiblé para toda la poblacio n tomando 

médidas nécésarias para paliar las dificúltadés lingú í sticos o diféréncia dé 

clavés cúltúralés éxisténtés én la sociédad navarra. La útilizacio n dé 

médiadorés/as intércúltúralés én las aténcionés sigúé siéndo úna éxcépcio n, 

aparté dé qúé sé aplica so lo a la parté lingú í stica én la comúnicacio n sin 

préstar aténcio n al conténido cúltúral dél téma dé salúd.   

Á pésar dé qúé én él sistéma dé salúd dé Navarra éxisté ún sistéma dé 

intérprétacionés téléfo nicas én diféréntés idiomas financiados por él 

Gobiérno dé Navarra, (Dúalia) hay ún gran désconocimiénto acérca dé sú 
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éxisténcia por parté dé pérsonas trabajadoras dél céntro dé la salúd, tanto 

administrativas como sanitarias. Las aténcionés én mayorí a dé casos sé 

réalizan sin intérprétacio n lo qúé émpéora la calidad dé éstas aténcionés. 

 

4.5 Empleo    

1. Precariedad laboral: En la actúalidad nos énfréntamos a ún incréménto dél 

désémpléo y ún mércado laboral cada véz ma s compétitivo dondé so lo por 

“ténér trabajo” sé éxigé acéptar malas condicionés lo cúal conlléva qúé sé 

créén y ocúpén púéstos dé trabajo ma s précarios. La poblacio n migranté y 

racializada és ma s vúlnérablé, ma ximé la qúé ésta  én sitúacio n dé éxclúsio n 

social y por éllo és émpújada hacia los séctorés ma s désrégúlarizados, qúé 

son péor pagados con péorés condicionés laboralés. Como ha púésto én 

évidéncia la pandémia los séctorés dél sérvicio domé stico, cúidados, él 

agrario, la limpiéza y él comércio dé mércancí as dé priméra nécésidad son 

éséncialés para sosténér las vidas. Á pésar dé ésta obviédad no hémos visto 

ningú n cambio éstrúctúral para dignificar éstos púéstos dé trabajo y sús 

condicionés dé émpléo y dé trabajo, mayorménté ocúpados por las pérsonas 

migrantés y racializadas.  

a. Eventualidad: La événtúalidad én los contratos dé trabajo 

matérializados én contratos dé cortos périodos, contratos dé fin dé 

obra, sústitúcio n dé pérsonal para tiémpos cortos, péro éspécialménté 

él abúso dél contrato événtúal para actividad habitúal y éstrúctúral én 

las émprésas son múy habitúalés, púdiéndo ésta sitúacio n alargarsé 

dúranté múchos an os, y siéndo ún factor détérminanté para aúméntar 

la vúlnérabilidad dé las pérsonas trabajadoras én él mércado laboral. 

Á ésto hay qúé an adir él éfécto dé la Léy dé Extranjérí a qúé ata los 

pérmisos dé résidéncia a ún contrato dé trabajo, créando úna 

dépéndéncia hacia los contratos por múy précarios qúé séan para 

manténér los pérmisos dé résidéncia. Esta sitúacio n facilita él abúso 

hacia las pérsonas migradas tanto a la hora dé formalizar contratos 

como dé détallar las condicionés dé trabajo, éxistiéndo én démasiadas 

ocasionés condicionés qúé sé púédén définir como dé éxplotacio n 

laboral para las pérsonas migradas porqúé no púédén dénúnciar las 

irrégúlaridadés én trabajo por él miédo dé pérdér él trabajo y por éllo 

él pérmiso dé résidéncia. La Léy dé Extranjérí a sigúé éxigiéndo ún 

contrato dé trabajo dé ún an o para las aútorizacionés dé résidéncia 

por arraigo social, lo cúal és casi ún lújo én la actúalidad hasta para la 

poblacio n aúto ctona. 

 

b. Jornadas parciales forzadas: Consécúéncias varias. Ménorés 

ingrésos vitalés. Ir dé ún sitio a otro, no rémúnérado. Té púédén 
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modificar la jornada todo él rato. Mayor vúlnérabilidad y “acéptacio n” 

dé la misma para podér conségúir ma s horas dé trabajo. En séctorés 

con lúgarés dé trabajo fijos como comércio y hostélérí a Fúénté 

habitúal dé mayor jornada én múchos casos no réconocida (horas 

compléméntarias, no éxtras). La sitúacio n dé las limpiézas y otras qúé 

éxigén cambios dé lúgar dé trabajo. Riésgo dé accidéntés éntré las 

distintas émprésas. No traslados como tiémpo dé trabajo. Pago ménor 

(no antigú édad) . Té cnica dé foménto dé la précariédad paútada, ma s 

précariédad y ménor costé.  

    

c. Peores puestos y más daños a la salud: Como ya sé ha dicho las 

pérsonas migradas y racializadas trabajan principalménté én 

détérminadas actividadés laboralés como él trabajo dé cúidados, én 

trabajo én él campo, én constrúccio n, limpiéza, hostélérí a y én ménor 

médida én la indústria y él comércio én las cúalés las condicionés dé 

trabajo son ma s dúras lo cúal répércúté négativaménté én sú salúd 

fí sica y méntal Ádéma s déntro dé ésas actividadés és habitúal qúé 

ocúpén los púéstos dé trabajo ma s éxigéntés fí sicaménté y con 

ménorés médidas dé prévéncio n dé riésgos, lo cúal conlléva qúé los 

dan os a la salúd dé origén laboral séan considérabléménté mayorés 

qúé én la poblacio n local.    

 

2. Derechos laborales: El désconocimiénto sobré los déréchos laboralés, 

condicionés dé convénios, ví as dé dénúncia, déréchos dé actividad sindical, 

étc. parté dé las pérsonas trabajadoras migradas aúménta la posibilidad dé 

qúé la patronal sé aprovéché dé la sitúacio n y facilité las sitúacionés dé 

éxplotacio n laboral. En ocasionés vémos qúé sé lés obliga a los y las 

trabajadoras a firmar docúméntos qúé no sé lés informa corréctaménté o sé 

lés éngan a sobré sú conténido. Á ésté réspécto, las dificúltadés con él idioma 

agravan ésta sitúacio n. En otras ocasionés, aúnqúé las pérsonas son 

consciéntés dé sús déréchos no éncúéntran otra opcio n qúé firmar lo qúé séa 

por la aménaza dé pérdér él trabajo. Hay irrégúlaridadés cada véz ma s 

normalizadas por parté dé émprésas én témas como impagos dé mú ltiplés 

concéptos salarialés, jornadas dé trabajo ilégalés, éxcéso dé horas éxtras, 

aúséncia dé cotizacio n, dí as dé vacacionés, contratos événtúalés, déspidos 

fraúdúléntos sin indémnizacio n, étc. hacia las trabajadoras migradas y 

racializadas.    
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3. Conciliación familiar: Dúranté él éstado dé alarma no sé han púésto én 

marcha las médidas y récúrsos dé conciliacio n familiar para hacér frénté al 

ciérré dé los céntros qúé réalizaban ésta labor fúndaméntal, tanto las 

éscúélas dé formacio n réglada como én los céntros comúnitarias dé barrios o 

éxtraéscolarés, lúdotécas organizadas por éntidadés socialés. La falta dé 

médidas y récúrsos para la conciliacio n afécta mayorménté a las mújérés y 

éspécialménté mújérés migradas qúé no disponén dé úna réd familiar qúé 

podrí a paliar los éféctos dé ciérré dé récúrsos dé conciliacio n familiar.  

Récordamos qúé la labor qúé sé hacé désdé los récúrsos comúnitarios én los 

barrios qúé ofrécén ún sérvicio gratúito y trato dé cércaní a a la poblacio n ma s 

désfavorécida, éntré éllos la poblacio n migrada, és múy importanté. Estos 

éspacios éjércén ún rol facilitador én los procésos dé inclúsio n para las 

familias dé baja y média dé récúrsos y récié n llégadas a Navarra. Tambié n dé 

a aqúéllas qúé carécén dé rédés  

 

4. Necesidad de regularización sin requisitos: La pandémia ha púésto én 

évidéncia qúé para la protéccio n dé las pérsonas ma s vúlnérablés és 

nécésaria la régúlarizacio n dé pérsonas qúé sé éncúéntran én sitúacio n 

administrativa irrégúlar. Múchas pérsonas qúé trabajan én économí a 

súmérgida, por no ténér él pérmiso dé trabajo, lo hacén én séctorés 

éséncialés como sérvicio domé stico, cúidados y séctor agrí cola. Para 

réconocér los déréchos laboralés a éstas pérsonas és nécésario inclúir ún 

plan dé régúlarizacio n dé las pérsonas qúé pasé por éncima dé las réglas 

actúalés dé la Léy dé Extranjérí a. Ni él téma aliméntario ni la aténcio n a 

pérsonas én sitúacionés dé dépéndéncia én todos sús grados no sé púédén 

ségúir résolviéndo médianté émpléos no réconocidos.  

 

5. Servicio Doméstico / Cuidados: Por la Intérséccionalidad dél gé néro con 

racializacio n y la clasé social él séctor dé los cúidados sigúé siéndo él séctor 

ma s précario déntro dél mércado laboral. Estos púéstos ocúpados 

mayorménté por mújérés racializadas y migradas tiénén péorés condicionés 

dé trabajo con péorés salarios.  

Á pésar dé qúé la pandémia nos mostro  la importancia qúé tiénén éstos 

trabajos, no húbo ún cambio éstrúctúral por él réconocimiénto y médidas dé 

méjora én ésté séctor. El trabajo dé hogar sigúé éstando én ún ré gimén 

éspécial, lo qúé súponé úna pé rdida dé déréchos para mayorménté mújérés 

qúé trabajan én ésté séctor, como él dérécho al paro. Miéntras no sé lés 

inclúya én él ré gimén général no sé púédén évitar las vúlnéracionés dé 

déréchos para las trabajadoras y los trabajadorés dé hogar.  

 



4. Resumen de Irregularidades y Vulneraciones Detectadas 

 

Sos Racismo Nafarroa  56 

Dúranté él éstado dé alarma hémos sido téstigos dé las vúlnéracionés dé 

déréchos hacia las trabajadoras qúé trabajan intérnas, úna gran parté én 

sitúacio n irrégúlar administrativa. Déspidos violéntos, anúlacio n dé dí as dé 

déscanso, prohibicio n dé salida dé piso dé trabajo son algúnas dé éstas 

vúlnéracionés. Áúnqúé sé púso én marcha úna ayúda para éstas trabajadoras 

por él gobiérno céntral, so lo han podido bénéficiarsé las trabajadoras dadas 

dé alta én él ré gimén éspécial dé la Ségúridad Social y ha tardado mésés én 

llégar aparté dé déjar fúéra a las trabajadoras ma s vúlnérablés como las 

cúidadoras én sitúacio n administrativa irrégúlar.  

 

6. Colectivo invisibilizado en la negociación colectiva: Las pérsonas 

migradas y sús nécésidadés éspécí ficas, a pésar dé sér úna parté importanté 

dé la poblacio n qúé vivé én Navarra,  actúalménté no súélén sér ténidas én 

cúénta a la hora dé régúlar las condicionés dé trabajo én la négociacio n 

coléctiva. Frúto dé éllo qúé no haya apénas méncionés éspécí ficas a ésté 

coléctivo én la mayorí a dé los convénios séctorialés.  

Esto conlléva mayorés dificúltadés y problémas én mú ltiplés aspéctos: 

conflictos référidos a no podér cúmplir con obligacionés réligiosas, no podér 

aténdér obligacionés familiarés qúé én caso dé las pérsonas localés sé 

garantizan désdé las rédés pérsonalés y familiarés. 

Ádéma s, múchas pérsonas migradas tiénén lazos familiarés én sús lúgarés dé 

origén y én mú ltiplés ocasionés no tiénén ningú n mécanismo para podér 

aténdér nécésidadés únidas a ésta sitúacio n én té rminos dé éqúidad réspécto 

a las pérsonas dé origén aúto ctono. Ejémplos claros dé ésto son la 

imposibilidad dé apoyar a familiarés én caso dé hospitalizacionés o múérté 

éntré otros. 

 

4.6. Formación / Educación       

1. Falta de empadronamiento: Como hémos nombrado én los apartados 

antériorés él dérécho y débér dé éstar émpadronado és ún réqúisito én él 

accéso a los déréchos, tambié n a la édúcacio n. Récordamos qúé para las 

matricúlacionés a los céntros édúcativos és obligatoria éstar émpadronado y 

ún séctor dé la sociédad tiénén dificúltadés én accéso a émpadronamiénto.  

 

2. Dificultad o discriminación en el acceso a formaciones post 

obligatorias: Á pésar dé qúé la édúcacio n obligatoria és accésiblé para las 

pérsonas én sitúacio n administrativa irrégúlar, no és así  para los éstúdios 

post obligatorios. Las pérsonas y sús hijos é hijas qúé no han llégado a 

régúlarizar sú sitúacio n administrativa no púédén accédér a programas dé 

formacio n.  
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3. Dificultad o discriminación en el acceso a formaciones profesionales: 

Para accédér a los programas dé formacio n oriéntados al mércado laboral hay 

ún réqúisito dé éstar dado dé alto én la bolsa dé démandantés dé émpléo. Las 

pérsonas qúé ésta n én sitúacio n irrégúlar o pérsonas qúé son solicitantés dé 

asilo y aú n no han ténido la aútorizacio n dé trabajo, no púédén accédér a 

éstos tipos dé formacionés.  

Espécialménté la sitúacio n dé ménorés no acompan ados mayorés dé 16 an os 

llama la aténcio n. Las pérsonas jo vénés qúé han llégado con ún proyécto dé 

vida con múchas ganas dé apréndér y trabajar no púédén accédér a los 

programas para ún méjor posicionamiénto én él mércado laboral. Lo vémos 

como úna pé rdida dé oportúnidad para éstas pérsonas jo vénés y tambié n 

para la sociédad navarra.  

Tambié n nos consta qúé para accédér a los programas dé formacionés para 

él émpléo sé pidé ún ciérto nivél dé castéllano. Péro no éxisté ún protocolo 

para ésta valoracio n si no sé déja a la considéracio n pérsonal dé la pérsona 

qúé récibé la solicitúd, él/la trabajador/a dé Oficina dé Empléo SEPE, SNE o 

dé agéncia qúé géstiona la formacio n. Considéramos qúé ésta pra ctica, 

adéma s dé sér poco acértada a la hora dé détérminar él nivél lingú í stico dé 

pérsonas én úna éntrévista dé 5 minútos, és úna vúlnéracio n dél dérécho al 

accéso dé édúcacio n y al émpléo para las pérsonas migradas.  

 

4. Homologaciones de títulos: La homologacio n és ún procéso múy difí cil y 

costoso para múchas pérsonas y para algúnas és imposiblé. La homologacio n 

dé los tí túlos dé éstúdios súpériorés como los únivérsitarios súélé dúrar 

alrédédor dé 2 an os, miéntras sé obliga a éstas pérsonas a ocúpar púéstos dé 

trabajo infériorés a sú formacio n. El procéso dé homologacio n dé los éstúdios 

ba sicos y médios és múcho ma s ra pido péro los docúméntos réqúéridos, 

dépéndén dél paí s dé origén, no siémpré fa cil dé accéso para las pérsonas 

migrantés. Traér los docúméntos, como tí túlos originalés, éxpédiéntés 

acadé micos, las notas por ví a consúlados púédén tardar mésés y algúnos 

casos an os.  Para las pérsonas solicitantés dé asilo qúé súfrén úna 

pérsécúcio n én sú paí s dé origén él procéso púédé llégar a sér imposiblé.  

 

5. Barreras lingüísticas: En Navarra para él apréndizajé dé idiomas oficialés, 

como castéllano y éúskéra no éxistén súficiéntés plazas y programas amplios 

y adaptados a las condicionés dé pérsonas récié n llégadas.  

En la édúcacio n réglada hacén falta ma s récúrsos para facilitar él apréndizajé 

lingú í stico dél alúmnado núévo. Es importanté fléxibilizar las plazas para los 

céntros én la solicitúd dé éstos récúrsos pénsando qúé no toda la movilidad 

húmana sé hacé én tiémpos dé matricúlacio n. Las núévas familias qúé llégúén 
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fúéra dé tiémpos dé matricúlacio n no siémpré púédén contar con récúrsos 

súficiéntés para él apoyo dé apréndizajé lingú í stico. Las institúcionés débén 

adaptarsé a las nécésidadés dé la sociédad én véz dé éxigir qúé las pérsonas 

sé adaptén a sús manéras dé fúncionar.  

Para la édúcacio n postobligatoria no sé cúénta con récúrsos súficiéntés én 

apoyo dé apréndizajé lingú í stico, déjando én úna sitúacio n dé désvéntaja én 

los éstúdios a las pérsonas jo vénés qúé migran solos o con sús familiarés.  

Para pérsonas adúltas tampoco éxistén súficiéntés cúrsos accésiblés para 

apréndizajé dé castéllano, adaptadas a la réalidad dé las pérsonas como 

moménto dé llégada a Navarra o los horarios dé trabajos. Álgúnos coléctivos 

hacén ésta labor con volúntariado por falta dé récúrsos pú blicos porqúé és 

ún procéso dé éxtréma importancia én la méjora dé las condicionés dé 

pérsonas migradas. Á pésar dé sú importancia no éxistén sérvicios 

súficiéntés para la démanda qúé éxisté.  

Tambié n qúérémos nombrar la importancia dé ténér récúrsos pú blicos, 

gratúitos y accésiblés én él apréndizajé dé éúskéra para pérsonas migradas 

como úna ví a dé inclúsio n a la sociédad navarra y hérramiénta dé 

convivéncia.  

 

6. Brecha digital: La désigúaldad qúé éxisté én accéso a las hérramiéntas, 

conocimiéntos y récúrsos digitalés sé ha púésto én évidéncia én los tiémpos 

dé confinamiénto. Como hémos éxplicado én él apartado sobré control dé 

movilidad la brécha digital aúménta las vúlnéracionés dé déréchos, tambié n 

én él accéso a la édúcacio n. Familias dé ingrésos médios o bajos púédé qúé 

no dispongan dé los dispositivos o intérnét nécésaria para ségúir úna 

programacio n dé édúcacio n onliné. No ténér conocimiénto én él úso dé 

hérramiéntas digitalés o no ténér simpléménté éspacios pérsonalés én pisos 

compartidos sé ha agravado la igúaldad dé oportúnidadés ya éxisténtés én la 

édúcacio n. 
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5. Recomendaciones y Propuestas  

5.1 Protección Social 

1. Tramitar dé manéra úrgénté la normativa (Décréto Foral) nécésaria para 

éstablécér protocolos dé aténcio n y tramitacio n (ví a úrgénté) comúnés a 

todas las únidadés dé barrio y a todos los sérvicios socialés dé basé con 

instrúccionés claras qúé sé públiqúén y a la qúé ténga accéso toda la 

ciúdadaní a.  

2. Dar a aténcio n a todas las pérsonas qúé vivén én la localidad dé los sérvicios 

socialés sin él réqúisito dé émpadronamiénto. Tambié n activar ví as dé 

émpadronamiénto para éstas pérsonas qúé tiénén dificúltad én accéso al 

débér y dérécho dé éstar émpadronado dondé vivén. Áctivar protocolos dé 

émpadronamiénto én únidadés dé barrio o sérvicios socialés para éstos casos 

qúé réqúiérén úna solúcio n úrgénté. 

3. Garantizar él cobro dé úna préstacio n garantizada (RG) para todas aqúéllas 

pérsonas y familias qúé lo réqúiéran por éncontrarsé sin ingrésos o con 

ingrésos infériorés a la cúantí a dé la préstacio n, sin ténér én considéracio n él 

cúmplimiénto dé los déma s réqúisitos, púdié ndosé aplicar la propia 

normativa (art. 19 dél DF 26/2018 Supuestos de acceso excepcional a Renta 

Garantizada por exclusión social grave.) Áctivar ví as dé úrgéncia qúé 

garanticén él cobro inmédiato dé la préstacio n, habilitando cúéntas bancarias 

para aqúéllas pérsonas qúé no téngan posibilidad dé abrir úna cúénta. 

Ádicionalménté, habilitar ayúdas dél pago dé alqúilér/hipotéca para aqúéllas 

pérsonas qúé no púédan acogérsé a las moratorias dél pago, si las húbiésé, y 

cúyo pago súponga ma s dél 30% dé los ingrésos. 

4. Áctivar ayúdas dé émérgéncia nécésarias para cúbrir los périodos dé éspéra 

al cobro dé la RG o cúalqúiér otra circúnstancia qúé dé origén al cobro dé ésta. 

5. Establécér la rénovacio n aútoma tica dé todas las Réntas Garantizadas, la 

paralizacio n dé éxpédiéntés sancionadorés y dé los cortés/súspénsionés dé 

la préstacio n (réanúda ndosé dé manéra aútoma tica y úrgénté la préstacio n).  

6. Facilitacio n dé apértúra dé cúéntas bancarias para las pérsonas qúé los 

bancos lés réchazan ésté dérécho. Tambié n ofrécér otras solúcionés 

altérnativas désdé sérvicios socialés para él cobro dé las préstacionés 

écono micas a éstas pérsonas como; activar únas cúéntas propias dé únidadés 

dé barrio, dé ayúntamiénto o dé départaménto dé déréchos socialés.   

7. Ponér én marcha récúrsos/éspacios a los qúé púédan acúdir pérsonas 

dépéndiéntés (ménorés y mayorés én sitúacio n dé dépéndéncia) én 

sitúacionés qúé séa nécésario y siémpré como úna opcio n a disposicio n dé 

las familias: cúando la pérsona cúidadora ténga qúé acúdir a lúgarés én los 

qúé no sé éstablézcan médidas dé cúidado dé éllas (púésto dé trabajo, citas 
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mé dicas, sitúacio n dé hospitalizacio n, sitúacio n dé hacinamiénto prolongado, 

étc. 

8. Ponér én marcha programas dé acompan amiénto para las/los jo vénés 

migrantés no acompan ados. Ápostar por las préstacionés dé aútonomí a, 

tanto écono micas como formacionés é insércio n laboral.  

9. Trabajo coordinado éntré las éntidadés qúé géstionan acompan amiénto dé 

ménorés no acompan ados con sérvicios socialés para qúé cúando cúmplén él 

mayor dé édad téngan accéso a préstacionés socialés.  Garantizar y agilizar él 

accéso a los pérmisos dé résidéncia y/o péticio n dé pasaportés dé los 

consúlados antés dé qúé salgan dél programa dé acogida.  

10. Habilitar ví as dé accéso a los sérvicios socialés/únidadés dé barrio ma s a gilés 

qúé púédan évitar dé manéra éféctiva la satúracio n én él accéso como ténér 

varias lí néas dé aténcio n y manténér siémpré la ví a préséncial como úna 

opcio n para solicitar úna cita.  

11. Hacér úso dé sérvicios dé intérprétacio n y tradúccio n én las aténcionés, tanto 

por las administrativas como los/las trabajadorés/as socialés para las 

pérsonas qúé lo nécésitan. Hacér úna búéna públicidad dé la éxisténcia dé 

ésté sérvicio para las/los trabajadorés/as dé sérvicios socialés y para la 

poblacio n migrada én général. Générar protocolos dé actúacio n dé búénas 

pra cticas én las aténcionés con las pérsonas qúé téngan dificúltad lingú í stica.  

12. Intégrar la figúra dé médiador/a cúltúral én la plantilla dé únidadés dé barrio 

y sérvicios socialés y hacér él úso dé éllo én las aténcionés con las pérsonas 

qúé lo nécésitén. Trabajar conjúnta y activar ví as dé comúnicacio n éstablé 

con éntidadés qúé éjércén como médiadorés con las comúnidadés migradas 

y racializadas. Espécialménté én los tiémpos dé confinamiénto fortalécér la 

pra ctica dé médiacio n cúltúral porqúé és ma s nécésaria qúé núnca.  

13. Priorizar la aténcio n préséncial para las pérsonas qúé tiénén dificúltad 

lingú í stica é informa tica/digital én la comúnicacio n o así  lo préfiérén para 

garantizar úna búéna calidad dé aténcio n én los sérvicios socialés y únidadés 

dé barrio.  

 

5.2 Vivienda 

1. Garantizar él accéso a dérécho y débér dé émpadronamiénto én él lúgar dé 

résidéncia éféctiva dé los/as solicitantés. Utilizar ví as altérnativas qúé 

éxistén para facilitar émpadronamiénto én la législacio n vérificando dondé 

vivé las pérsonas con informés dé él/la trabajador/a social. Es importanté 

qúé los ayúntamiéntos y sérvicios socialés púédan trabajar conjúnta para 

ofrécér altérnativas a las pérsonas qúé no púédén accédér al padro n y por 

éllo piérdén él accéso a múchos déréchos.  
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(Résolúcio n dé 29 dé abril dé 2020, dé la Súbsécrétarí a, por la qúé sé pública 

la Résolúcio n dé 17 dé fébréro dé 2020, dé la Présidéncia dél Institúto 

Nacional dé Estadí stica y dé la Diréccio n Général dé Coopéracio n Áútono mica 

y Local, por la qúé sé dictan instrúccionés té cnicas a los Áyúntamiéntos sobré 

la géstio n dél Padro n múnicipal. 

https://www.boé.és/búscar/act.php?id=BOE-Á-2020-4784) 

2. Una polí tica dé parqúé dé viviénda pú blica, viviénda protégida, promocio n dé 

ayúdas dé alqúilér y facilitar él accéso a éstos programas.  

3. Créacio n dé récúrsos a pérsonas én sitúacio n dé falta dé viviénda, sin 

réqúisitos dé éntrada y ayúdas dé émérgéncia para pérsonas sin viviénda sin 

réqúisito dé antigú édad ni émpadronamiénto.  

4. Ádéma s, anté él agravamiénto dé la sitúacio n como consécúéncia dél COVID-

19, plantéamos la nécésidad dé manténér los récúrsos résidéncialés 

habilitados dúranté él Estado dé Álarma con créacio n dé normativa qúé 

pérmita sú réactivacio n úrgénté én caso dé qúé vúélvan a darsé 

circúnstancias dé úrgéncia y nécésidad similarés. 

5. Réspécto a los programas EMÁNZIPÁ y DÁVID: éstablécér mécanismos 

oportúnos para garantizar y facilitar él accéso dé todas las pérsonas qúé lo 

nécésitén a éstos programas, con indépéndéncia dé sú édad, sitúacio n 

administrativa, tiémpo dé émpadronamiénto o dé inscripcio n én él cénso, 

précio dé viviénda dé alqúilér. 

6. Ádaptacio n dé la normativa dé viviénda a la réalidad socioécono mica y 

júrí dica dé las familias, aségúrando la no discriminacio n y la igúaldad dé 

condicionés dé accéso dé todas las pérsonas. Eliminacio n dé barréras 

administrativas/digitalés. 

7. Ponér mécanismos dé control contra discriminacionés racistas én él mércado 

dé viviénda. Vigilar las accionés dé inmobiliarias y privados qúé púédén ténér 

discúrsos racistas y dé odio Establécér mécanismos dé sancio n a las agéncias 

inmobiliarias qúé apliqúén critérios discriminatorios én fúncio n dél gé néro, 

édad, étnia ú origén dé los/as posiblés inqúilinos/as, o qúé éstablézcan 

réqúisitos inalcanzablés para él accéso dé viviénda én alqúilér. 

8. Régúlarizar él précio dé los alqúilérés én él mércado dé viviénda én Navarra, 

no pérmitir la éspécúlacio n con los précios por los fondos Búitrés.  

9. Elaborar con cara ctér dé úrgéncia él Régistro dé Viviénda vací a, dé 

conformidad con lo éstablécido én la Léy Foral 24/2013. Réforzar, méjorar y 

ampliar la Bolsa dé Álqúilér. Régúlar él précio dél alqúilér. Réstringir la 

implantacio n dé pisos túrí sticos. 

10. Áprobacio n y éxigéncia dél Impúésto a la viviénda vací a én la totalidad dé 

Áyúntamiéntos navarros. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4784
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11. Establécér récúrsos para ayúdar én la bú sqúéda dé viviénda a las pérsonas 

qúé lo nécésitan.  

12. Ponér ma s récúrsos habitacionalés para pérsonas sin hogar sin lí mités dé 

tiémpos ni réqúisitos dé accéso, acompan ado con ún programa dé 

acompan amiénto para insércio n dé éstas pérsonas.  

13. Prohibicio n dé cúalqúiér désahúcio én él qúé no sé garanticé altérnativa 

habitacional. 

14. Incréméntar la césio n dé viviéndas para priméra acogida dé pérsonas 

réfúgiadas y solicitantés dé asilo, así  como dé pérsonas én sitúacio n dé 

vúlnérabilidad. 

 

5.3 Extranjería / Control de Movilidad  

1. Ágilizacio n dé los procédimiéntos dé éxtranjérí a y ponér fin a largas éspéras 

dé résolúcionés. 

2. Ponér a disposicio n úna ví a accésiblé dé conségúir citas para tra mités dé 

éxtranjérí a como la posibilidad dé pédirlo préséncialménté én la oficina dé 

éxtranjérí a.  

3. Disponér sérvicio dé asésoramiénto dé matéria éxtranjérí a gratúita, accésiblé 

y bién públicada para toda la poblacio n migrada. 

4. Paralizacio n dé todos los éxpédiéntés sancionadorés. Árchivo dé 

procédimiéntos dé éxpúlsio n éxisténtés y prohibicio n dé incoar núévos. 

5. Ciérré dé todos los CIE y púésta én libértad dé todas las pérsonas intérnas, 

facilitando sú rétorno a sús hogarés (facilitando billétés dé rétorno a sús 

ciúdadés o púéblos dé origén. 

6. Súspénsio n dé périodos dé cadúcidad dé todos los docúméntos (ya séan 

éxpédidos én paí sés dé origén o éstatalés). 

7. Manténimiénto dé la posibilidad dé podér préséntar aútorizacionés dé 

résidéncia inicialés o rénovacionés, como médida opcional para qúiénés lo 

déséén, dé manéra sémi-préséncial: facilitando lúgarés dondé sé púéda 

éscanéar y préséntar dé manéra téléma tica a travé s dé ún régistro onliné, sin 

qúé séa nécésario cértificado digital. 

8. El césé dé los controlés dé idéntidad basados én él pérfil é tnico. Porqúé 

incúmplén las éxigéncias dél principio dé proporcionalidad qúé sé dériva dé 

la prohibicio n dé no discriminacio n racial y vúlnéran la dignidad dé las 

pérsonas. 

9. La no colaboracio n dé los cúérpos policialés dépéndiéntés dé las éntidadés 

localés y dél Gobiérno dé Navarra én citacionés én Extranjérí a, así  como él 

éstablécimiénto dé médidas para évitar qúé sé llévén a cabo idéntificacionés 
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y controlés dé idéntidad por pérfil é tnico. 

10. El césé dé las citacionés dénominadas como dé “Citas Trampas” én la Brigada 

dé Extranjérí a dé Navarra. Péticio n dé informacio n al Ministério dé Intérior 

sobré ésté tipo dé pra cticas, nú méro dé éxpédiéntés dé éxpúlsio n incoados 

y/o éjécútados én basé a ésté mé todo, así  como él archivo dé éstos. Informé 

sobré la légalidad dé éstas actúacionés, détallando la normativa én la qúé sé 

basa, y péticio n dé résponsabilidadés én él caso dé qúé résúltén contrarias a 

dérécho y constitúyan vúlnéracionés dé déréchos.  

11. El fin dé la pra ctica dél rétirado dé los pasaportés dé las pérsonas qúé ésta n 

én sitúacio n irrégúlar.  

 

5.4 Sanidad  

1. Césé dé la pra ctica dé réqúisito dé ténér él émpadronamiénto como ú nica ví a 

dé acréditar la résidéncia én Navarra para accédér a sistéma sanitaria.  

2. Ácéptar otros tipos dé docúméntos para idéntificacio n dé las pérsonas én 

caso dé qúé no sé púéda aportar ún DNI, NIE o pasaporté.  

3. Tramitar dé manéra úrgénté la normativa (ví a Décréto Foral) nécésaria para 

garantizar él accéso al Sistéma Sanitario dé todas las pérsonas préséntés én 

ésté moménto én Navarra, résidan o no aqúí  dé manéra habitúal, con 

instrúccionés comúnés a todos los céntros dé salúd y hospitalés, qúé sé 

públiqúén y a la qúé ténga accéso toda la ciúdadaní a. 

4. Inclúsio n dé todas las pérsonas préséntés én Navarra qúé réqúiéran dé 

asisténcia mé dica én la basé dé datos, con asignacio n dé CIPNÁ y dé mé dica/o 

én Áténcio n Primaria. 

5. Césé dé factúracio n én Sérvicios dé Urgéncias y réd dé Áténcio n Primaria. 

Ánúlacio n dé factúras émitidas a pérsonas hasta ahora.  

6. Césé dé la aplicacio n dél critério basado én la Sénténcia dél TS qúé afécta a 

las pérsonas mayorés dé 65 an os réagrúpadas o qúé véní an a cargo dé ún 

familiar, por él qúé no sé lés concédí an TIS y sé éstaba procédiéndo a la 

rétirada dé las ya concédidas. 

7. El úso dél sérvicio dé intérprétacio n én todas las aténcionés qúé lo réqúiérén 

én él sistéma dé salúd dé navarra. Ánúnciar la éxisténcia dé ésté sérvicio én 

sitios visiblés én los céntros dé salúd y hospitalés para las/los paciéntés é 

informar las/los trabajadorés dé salúd y administrativos dé los mismos. 

Créar protocolos dé actúacio n con búénas pra cticas én la aténcio n dé 

pérsonas migradas y racializadas como útilizar la médiacio n intércúltúral o 

tradúccionés.  

8. Priorizar a la aténcio n préséncial én los céntros dé aténcio n primaria.  
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5.5 Empleo  

1. Un cambio éstrúctúral por la défénsa dé los déréchos laboralés dé clasé 

trabajadora, méjorar las condicionés laboralés para todos los séctorés y 

réconocér la importancia dé séctorés éséncialés como los cúidados y 

agricúltúra.  

2. Tomar médidas contra la éxplotacio n laboral, vigilar las émprésas por 

cúmplimiénto dé convénios, vigilancia dél fraúdé én la contratacio n, hacér 

ma s accésiblé y a gil él úso dé la inspéccio n dé trabajo.  

3. Régúlarizacio n dé todas las pérsonas sin réqúisitos para podér acabar la 

éxplotacio n laboral dé las pérsonas én sitúacio n administrativa irrégúlar.  

4. El fin dél ré gimén éspécial para las trabajadoras dé hogar, garantizar él 

accéso dé déréchos laboralés con igúaldad dé condicionés con otros 

séctorés. Ámpliar la protéccio n para los y las trabajadoras dél séctor.  

5. En él émpléo dé hogar, hay qúé émpézar por régúlarizar a las trabajadoras 

én sitúacio n administrativa irrégúlar qúé él control dé la Inspéccio n dé 

Trabajo dé no sé limité a las cotizacionés dél an o 2021 sino llégúé a los 

antériorés, qúé alcancé tambié n a las trabajadoras a tiémpo parcial y séa él 

comiénzo dél réconocimiénto dé todos los déréchos para él séctor. 

6. Ácabar con la événtúalidad dé los contratos. Déféndér méjorar los déréchos 

y las condicionés laboralés és úna méjora para los séctorés désfavorécidos.  

7. Ponér médidas y récúrsos nécésarios para la conciliacio n familiar éntré vida 

laboral y la privada, éspécialménté én él caso dé familias monoparéntalés.  

8. Garantizar los déréchos laboralés dé todas las pérsonas y promovér 

formacionés sobré los déréchos y débérés dé las pérsonas trabajadoras. 

Garantizar la libértad dé actividad sindical dé todos los séctorés.   

9. Ápostar por proyéctos dé insércio n sociolaboral como úna métodologí a 

éficaz én la lúcha contra la éxclúsio n social y facilitar él accéso a éstos 

programas a las pérsonas migradas sin réqúisitos dé pérmisos dé 

résidéncias o homologacio n dé tí túlos. Garantí a dé aplicacio n dél convénio 

dé la actividad qúé sé désarrolla én los céntros y programas dé insércio n 

laboral. 

10. Públicacionés dé déréchos ba sicos y dé los convénios coléctivos én distintos 

idiomas aténdiéndo a la divérsidad dé origén. 

11. Garantizar qúé, én todos los éstúdios référidos al a mbito laboral, y 

éspécialménté én él a mbito dé la salúd laboral, sé ténga én cúénta la variablé 

origén. 
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12. Impúlso dé iniciativas dirigidas a organizacionés émprésarialés y sindicalés 

para qúé las nécésidadés éspécí ficas dé las pérsonas migradas séan ténidas 

én cúénta én él a mbito laboral. 

 

5.6 Educación / Formaciones  

1. Facilitar la éntrada dé sistéma édúcativo sin réqúisitos dé résidéncia o 

émpadronamiénto.  

2. Facilitar la formacio n para pérsonas én sitúacio n irrégúlar, accéso a las 

éscúélas tallérés con pra cticas én las émprésas.  

3. Posibilitar la édúcacio n post obligatoria para pérsonas én sitúacio n 

irrégúlar. 

4. Facilitar la homologacio n dé los tí túlos, ponér solúcionés altérnativas 

como éxa ménés foralés para convalidar los tí túlos o programas édúcativos 

para las pérsonas qúé téngan éxpériéncia laboral, étc.  

5. Facilitar la homologacio n dé carné  dé condúcir con únas prúébas 

écono micaménté ma s accésiblés.  

6. Ponér récúrsos dé apoyo én las éscúélas tanto primarias como sécúndarias 

y post obligatorias para apréndizajé lingú í stico. No limitar la solicitúd dé 

éstos récúrsos dé apoyo én únas féchas cérradas.  

7. Ofrécér cúrsos dé apréndizajé dé castéllano y éúskéra para pérsonas 

récié n llégadas a Navarra. Ádaptar él fúncionamiénto dé éstos cúrsos como 

los tiémpos dé matricúlacio n, los foros, modélos, horarios étc. a la 

démanda qúé hay én la sociédad.  

8. Ápostar por y fortalécér los céntros comúnitarios dé barrios qúé ofrécé ún 

éspacio accésiblé y gratúito para las familias con pocos récúrsos y ún 

éspacio dé éncúéntro para intérrélacio n én él barrio.  

9. Áúméntar él téjido social y asociativo én los barrios para désarrollar las 

rédés dé apoyo y proyéctos dé intégracio n para la poblacio n migrada y 

racializada.  

10. Compétir con la brécha digital ofréciéndo hérramiéntas, récúrsos y 

formacionés a las pérsonas nécésitadas y tambié n siémpré téniéndo ún 

accéso préséncial a los récúrsos, sérvicios o cúalqúiér oficina dé 

institúcionés.  
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